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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE LO PENAL 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso R6denas. Secretaria del Juzgado 
de lo Penal número 1 de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
oral número 212/1991. por un delito de robo contra 
don José Rivas Moreno, y desconociéndose el actual 
paradero del testigo de nacionalidad española lla~ 
mado José Angel Garcia Martinez. natural y vecino 
de Cartagena (Murtia), nacido en fecha 21 de 
noviembre de 1964, hijo de Ramón y María, con 
documento nacional de identidad número 5.391.494 
y con último domicilio conocido en calle Garcia 
Tapia. 21, barriada San José Obrero. de esta ciudad. 
por el presente se cita al mencionado testigo de 
comparecencia ante este Juzgado para asistir a la 
celebración de juicio el próximo día 4 de febrero 
de 1993, a las doce cuarenta y cinco horas. hadén· 
dole las prevenciones legales. 

Dado en Cartagena a 18 de enero de 1993.-La 
Secretaria. Ana Alonso Ródenas.-748-E. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Amez Martinez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Penal de Palencia. 

Hago saber: Que en este Juzaado se tramitan autos 
rollo 112/1992. dimanante de PA. 100/1991 del 
Juzgado de Instrucción número 3 de Palencia. con
tra José Antonio Guzmán Reguero. por delito de 
imprudencia temeraria. omisión de socorro en acci
dente ocasionado; en los que, en resolución del dla 
de la fecha y en trámite de ejecución de sentencia. 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
y término de veinte dias. el bien inmueble que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta es primera y se celebrará en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
plaza Abilio Calderón. sin número. ala izquierda 
del edificio de Cultura. el próximo dia 13 de mayo, 
a las doce horas de su mañana. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado.abierta en el Banco Bilbao ViZCaya. de Palen
cia. con el siguiente numero indicador 
3442.000.78.0291/92, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y sólo podrán hacerse con la calidad de 
ceder el remate a un tercero por el peIjudicado. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en . 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta a 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
con aquél, el resguardo bancario a que se refiere 
la condición segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la ley, asi como los titulas de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito por el que 
se ejecuta, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de no haber postor en la primera 
subasta. se señala para la celebración de la segunda, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, el día 
10 de junio, a las doce horas de su mañana. con 
iguales condiciones que la primera. excepto el tipo. 

Octava.-Si. en la segunda subasta. no hubiera 
postor que ofrezca las dos terceras partes del tipo 
de la misma, se señala para la celebración de la 
tercera subasta,. sin sujeción a tipo, el dia 8 de julio. 
a las doce horas de su maftana, rigiendo iguales 
condiciQnes. 

Novena.-Si alguna de las subastas hubiera de sus
penderse por causa de fuerza mayor. se celebrará 
al siguiente dia hábil. a la misma hora, y en sucesivos 
dias, si se repitiere o subsistiere el impedimento. 

Bien objeto de subasta 

Unico. Vivienda tipo A. en planta segunda del 
edificio en Palencia, avenida de Asturias. 25. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de ~alencia. 
tomo 2.192. libro 630. folio 116, fmca 38.933. ios· 
cripción tercera. 
Valora~o en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 15 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Amez Martinez.-La 
Secretaria.-699-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña Mónica Aguirre de la Cuesta. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 6 de Alcalá 
de Henares. 

Hace saber: Que en este Juzgado de Instrucción 
y con el número 339/1992. se sigue juicio de faltas 
por lesiones, resultando en ignorado paradero Andr
zej Kosiorowsld. con último domicilio en calle José 
Sopeña. 4. segundo B. Alcalá de Henares. del que 
es desconocido, y habiéndose señalado para la cele
bración del correspondiente juicio de faltas el dia 
17 de febrero de 1993. a las diez cincuenta y cinco 
horas. se ha acordado citar al mismo para que asista 
al mencionado juicio a la hora y día señalados, 
por medio -de este edicto, dado su ignorado paradero 
y haciéndole las advertencias legales. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado);, y fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado, expido el presente. que fmno 
en Alcalá de Henares a 14 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Mónica .Aguirre de la Cues
ta.-807·E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio, venta en pública subasta. número 
208/1992, seguidos a instancia de «Banco Hipo
tecarlo de Espafta. Sociedad Anónima». represen
tado por la Procuradora dona Maria Victoria Galia
na Dura. contra don Juan José Centella Hernández 
y doña Encarnación Gras Martinez. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de quince dias. el bien hipotecado a 
los demandados, que más adelante se describe, con 
indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tandrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 2 de marzo de 1993. 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante. el día 
30 de marzo de 1993. a las doce horas. por el 
tipo de tasación rebcijado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju~ 
dicación por el actor, el dia 28 de abril de 1993. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera y segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que. para tomar parte en la primera 
o segunda subastas. deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del ti-po de licitación, y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hácerse pujas por 
escrito en sobre'cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitArse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a ,la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que 'los titulos de propiedad, suplidos. en 
su caso. por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema~ 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Octava-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulas 262 
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al 279 de la Ley de EtVuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en eHa. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que seIVirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, por la cantidad de 5.237.500 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 36.075, sita en San Vicente 
del Raspeig. Alicante. «Ciudad Jardín Haygón». calle 
Adelfas. número 15, B (chalé). . 

Dado en A1ícante a 29 de junio de 1992.-La Secre
tariajudicial, Pilar Solanot García.-776-D. 

ALICANTE 

Edi('to 

Don Fernando Javier Femández Espinar López. 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 
de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
942/1992. se sigue expediente de suspensión de 
pagos, de la mercantil «Marítima de Levante, Socie
dad Limitada», con domicilio social en la rambla 
Méndez Núiíez. 66 de Alicante, representada por 
el Procurador Manuel Palacios Cerdán. en el qu,e 
por providencia de esta fecha se ha tenido por soli
citado el estado de suspensión de pagos de la referida 
mercantil, nombrándose interventores a Pedro Ruiz 
Beviá. vecino d.e Alicante. con domicilio en la calle 
San Francisco, 63_1.°; Francisco Merino Gaceia, 
Yecino de Alicante. con domicilio en la caDe Poeta 
Bias de Loma, 7_2,°, Y el acreedor Roberto Gómez 
Francés. a los fmes del articulo 4.° de la Ley 26 
de julio de 1992. 

Dado en Alicante a 27 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Javier Fernández Espi
nar López.-La Secretariajudicial.-292-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Arenys de Mar y su 
partido judicial. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado con el número 
214/1990, a instancia de doña Maria Teresa Muñoz 
Rico. representada Por el Procurador señor Pons 
Ribot. contra don José de la Calle Sague. se ha 
dictado providencia en la que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta la fmca que a con
tinuación se reseña, por primera vez el dia 25 de 
febrero de 1993. a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. y en caso de quedar 
desierta. una segunda subasta el dia 25 de marzo 
de 1993. a las diez horas. e igualmente una tercera 
subasta el día 29 de abril de 1993. a la misma 
hora, en el supuesto de que quedase desierta la 
segunda subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Entidad número 16. Vivienda unifami
liar número 16, del inmueble de viviendas unifa
miliares adosadas, sito en término de Tordera. en 
la urbanización «Can Nada!». con frente a las calles 
Juan XXIII. sin número. calle C, calle A y con
fluencia de esta última y de la calle Juan XXIII 
con la carretera de Hostalrich a Blanes; compuesta 
de planta sótano. destinada a garaje y cuarto trastero, 
y plantas baja y primera, destinadas a vivienda, con 
patio privativo al detrás. Consta de comedor, cocina. 
cuatro dormitorios. dos baños. garaje y trastero; ocu
pa una superficie útil de 90 metros cuadrados, la 
vivienda, 35 metros cuadrados. el garaje y trastero. 
Su jardin privativo ocupa una superficie aproximada 
de 55 metros cuadrados. Y linda, en junto, por su 
frente. con la calle C; por la derecha. entrando. 
con la vivienda número 15: por la izquierda, con 
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la vivienda número 17; y por su espalda, con el 
jardín y patio de la vivienda número 20 y entrada 
al ganije general. Tiene una cuota de 4 enteros 1.644 
diezmilésimas por 100. Superficie del solar de la 
fmca matriz: 3.089 metros cuadrados. No oonsta 
su valor individual. Esta es la número 16 de las 
24 en que ha sido dividida en régimen de propiedad 
horizontal la finca registrada Dajo el número 
lO.211-N. al folio 29 de este mismo tomo. a la 
cual le resultan afecciones por ~utoliquidación del 
impuesto. por notas de fechas 28 de diciembre de 
1985 y 4 de noviembre de 1986, y al arbitrio de 
plus valla, de dicha última fecha. según la inscripción 
primera, y nueva aiección por autoliquidación. según 
nota de esta fecha, al margen de la propia inscrip
ción; también se halla sujeta a las normas por que 
se rige la propiedad horizontal de que ronna parte. 

Condiciones 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta será 
de 14.000.000 de pesetas, el de la seguBda el tipo 
de la primera con una rebaja del 25 por 100 y 
el de la tercera sin sujeción a tipo. 

Seaunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en la cuenta ele con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya. una cantidad no inferior al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirvan de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad de las fin
cas. suplidos por las correspondientes.¡;ertificaciones 
del Registro de la Propiedad del Partido. están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que pu~dan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito d.el actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
cióft el precio del remate. 

Quinta.-Se podrán hacer posturas por escrito, en 
pliego. cerrado. depositando en la cuenta de con~ 
signaciones de este Juzgado, con el pliego. el importe 
de la consignación a que se refiere la condición 
segurida. Los püegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto de remate, 
una vez que se hubiera alcanzado la mejor postura 
«in voce~ en el acto de la subasta, surtiendo los 
mismos efectos que los que se realizan en dicho 
acto. 

Dado en Arenys de Mar a 27 de noviembre de 
1 992,-La Secretaria.-526-3. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don José Miguel Ortiz Garrote. Secretario ¡;lel luz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Ayamonte y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 196/1991. a instancias de «BBftCO 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», contra 
don Antonio Cayuela Díaz y doña Josefa Silva Buce
ta, y en ejecución de sentencia dictada en ellos. 
cumpliendo providencia de este dla, se anuncia la 
venta, en pública subasta, por término de veinte 
dias, de los bienes irunuebles embargados al d.eman~ 
dado. que han sido tasados pericialmente en la can
tidad total de 6.145.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en avenida Narciso Martín Navarro, en la forma 
siguiente: 

En prunera subasta, el dia 4 de marzo de 1993, 
a las once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el dia S de abril de 1993. 
a las once horas, caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo. 

BOE núm. 28 

y en tercera subasta. el día 4 de mayo de 1993. 
a las once horas. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. QtIO para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
desti.'"lado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
Que las subastas se celebrarán en la formft de pujas 
a la llana. si bien. además, hasta el día señalado 
paca el remate podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. Que podrá licitarse a calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
do. Que a instancias del actor podrán reservarse 
los depósitos de aqueUos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos 
de qUe si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. Que los tttulos de propiedad. suplidos por 
certificación cegisVal estarán en la Secretaria de este 
JUZlado. Que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y qUeda iubro
gado en la respoDsabilidad de los mismos, siA des
tinarse a iU extincién el precio del remate. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Urhana.-Plaza de g~e. que se eftClolCntra sita 
en el inmueble de avenida de la Playa. en el salón 
de Santa Gadea, entre la caI1e Benavente y la avenida 
de la Playa. Inscrito al tomo 732, f.olio 73. finca 
número 8.022. 

Valoración: 835JJOO pesetas. 
Urbana.-En el salón de Santa Gadea, de Aya

monte, porta12. entre la caBe Benavente y la avenida 
de la Playa, con el número 55, de dicha avenida. 
Es de tipo 1, del portal número 2. planta segwnda. 
Consta de vestibulo. cocina, lavadero, aseo, estar-co
medor. baño. cuatro dennitorios y terraza. Linda. 
según se mira, desde la avenida de la Playa; derecha. 
entrando. muro lareral derecho del edillcio y patio 
interior, izquierda. vivienda, tipo H, de este portal 
y planta, pasillo de acceso y cuadro de escaleras; 
fondo, dicho pasillo, vivienda tipo 1, fondo de este 
portal y planta y dicho patio interior. y frente, muro 
de fachada a la avenida de la Playa. Inscrita al tomo 
726, folio 37. fmca número 8.015. 

Valoración: 5.310.000 pesetas. 

Valoración total: 6.145.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 18 de enero de 1993.-EI 
Secretario. José Miguel Ortiz Garrote.-529-3. 

BARACALDO 

Edicto 

Doña Gema Espinosa Conde, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Baracaldo. 

Hago saber: Que en este Juzgrulo y con el número 
93811992. se sigue. a instancia de doña Evangelina 
Charramendieta Femandez. representada por el 
ProcuradDC señor Setién Garcia, sobre declaración 
de fallecimiento de don Manuel Benito Fernández 
Pérez. natural de SelvieUa (Asturias). hijo de Manuel 
y de Benita, cuyas últimas noticias datan del año 
1937. no teniéndose noticias del mismo desde dicha 
fecha y en cuyo expediente he acordado. en virtud 
de 10 establecido en el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil la publicación del presente 
edicto. dando conocimiento de la existencia dd refe
rido expediente. 

Dado en Bacacaldo a 26 de octubre de 1992.-La 
Secretaria.-301-3. ' 
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BARACALDO 

Edicto 

Don Albert Montell Garcia. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Baracaldo, 

Hago saber: Que en este juzgado y bajo el número 
217/1992. sobre suspensión de pltgos instado por 
«Sánchez Panda, Sociedad Anónima», debidamente 
representado por el Procurador señor Basterrechea 
Aldana. se ha dictado la resolución que copiada 
literalmente es como sigue: 

Propuesta de providencia. Baracaldo a 4 de 
noviembre de 1992. Secretaria señora Aguirreaz
cuenaga. Dada cuenta. por recibido en este Juzgado 
el precedente escrito del Procurador señor Basterre
chea Aldana. poder debidamente bastanteado. docu
mentos y copia. regístrese, f6nnese el oportuno expe
diente para la sustanciación de la petición de sus
pensión de pagos que se fonnula. en el que se tiene 
por parte al expresado Procurador en representación 
de «Sánchez Pando Sociedad Anónima» (productos 
Aisla), domiciliada en San Salvador del Valle (VlZ
caya), camino de la estación sin número. barrio 
de Arcocha, en mérito al poder presentado que, 
previo testimonio en autos se le devolverá enten
diéndose con el mismo las sucesivas diligencias en 
el modo y forma dispuesto en la Ley y en cUyo 
expediente será parte el Ministerio Fiscal. hasta el 
cumplimiento total del convenio. ApaCeciendo cum
plidos los requisitos y fonnalidades que exige la 
Ley especial de julio de 1922. se tiene por solicitada 
la declaración del estado de suspensión de pagos 
de «Sánchez Pando. Sociedad Anónima». 

Comuníquese, por medio de oficio. esta resolución 
a todos los Juzgados de las poblaciones en que 
tenga sucursales, agencias o representaciones direc
tas el solicitante de suspensión de pagos, librándose 
a tal efecto, a las poblaciones igual de Málaga, 
Madrid y Valencia, siendo dirigido a los Decanatos 
de las mismas. Librese igualmente oficio al Decanato 
de Baracaldo. 

Dése publicidad a esta resolución por medio de 
edictos Que se publicarán en el «Boletin Oficial de 
la provincia de VlZcaya». en el «Correo Español 
el Pueblo Vasco» y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. Comuníquese esta resolución a los 
Juzgados de Primera Instancia de esta población 
a los fmes prevenidos en el articulo 4. a de la Ley 
de Suspensión de Pagos. Anótese está resolución 
en el libro de registro especial de este Juzgado así 
como en el Registro Mercantil y de la Propiedad 
de Baracaldo. Se designan como Interventores judi
ciales: Don Fernando Gómez Martín, calle Dipu
tación. número 1, Bilbao, auditor de cuentas; don 
Manuel Estarta Gómez, auditor' de cuentas. y el 
acreedor principal Productos Asfálticos en la per
sona de su representante legal señor Martínez Gui
jarro. Comuníquese telefónicamente a los señores 
Interventores judiciales de su nombramiento. a fm 
de Que a la mayor brevedad posible comparezcan 
ante este Juzgado a fm de aceptar y jurar o prometer 
el cargo y comenzar inmediatamente el desempeño 
de sus funciones con arreglo a las facultades que 
les confiere el articulo 5.° de la Ley de Suspensión 
de Pagos. El suspenso conservará la administración 
de sus bienes y la gerencia de sus negocios en la 
fonna dispuesta en el articulo 6.° con las limita
ciones que, en cada caso, fije el Juzgado. previo 
infonne especial que sobre este punto emitirá el 
Interventor, pudiendo tomar las medidas precau
torias y de seguridad convenientes. Presentándose 
con la solicitud de suspensión de pagos un estado 
de situación de suspenso se le concede el plazo 
de treinta dias para que presente el Balance defi
nitivo que deberá formalizar con la asistencia de 
los señores Interventores a los que se requiere a 
fm de que en el plazo de sesenta dias emitan el 
dictamen ordenado en el articulo 8.°. presentando 
el Balance definitivo y la lista de acreedores. si antes 
no se hubiesen aportado tales documentos. y una 
relación de todos los créditos. según su calificación 
juridica, contándose el ténnino concedido a partir 
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de la presentación por el suspenso del Balance 
defmitivo. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso 
de reposición en el ténnino de tres dias. Confonne. 
el Magistrado-Juez, la Secretaria. 

Y'para que sirva do notificación en legal fonna, 
expido y firmo la presente en Baracaldo a 12 de 
noviembre de 1992.-El Magistrado-Juez. Albert 
MonteU Garcia.-La Secretaria.-290-3. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de Barcelona. 
en autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
55/1991-3". instado por Caja de Ahorros de Cata
luña. representada por el Procurador don Antonio 
M. de Anzizu Furest. contra «Montgat Industrial 
Plástico y Eléctrico, Sociedad Anónima». (MIPE), 
por el presente se anuncia. con veinte dias de ante
lación. y con las coridiciones fijadas en dicha Ley 
Hipotecaria, la venta en pública subasta, de las fmcas 
que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 10 de marzo, 
en primera subasta, por el precio fijado en la escri
tura de constitución de hipoteca; el dia 14 de abril, 
en segunda subasta, en el caso de que no hubieran 
concurrido postores a la primera, y que se hará 
con la rebaja del 25 por 100 del referido precio. 
yel día 14 de mayo. en tercera subasta, y sin sujeción 
a tipo, si no hubiere concurrido ningún postor a 
la segunda. Todos dichos actos, tendrán lugar a 
las once horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4 .. del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria. Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y Que las cargas y 
gravámenes anteriores. y los preferentes. si los hubie
re, al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta. y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras Que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta, y Que 
en caso de celebrarse la tercera, el depósito deberá 
ser el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciónes, si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a del referido arti
culo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate. excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
Y. en su caso, como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que. si el rematante no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate 
a favor de los Que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 
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Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado. con asistencia y aceptación del cesionario. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también en -su caso de 
notificación al deudor, si resultare negativa la prac
ticada en la fmca o fmcas de que se trata. 

Las fmcas objeto del remate son: 

Complejo industrial. Sito en el término de 
Montgat (Barcelona) con frente a la calle de Joaquin 
Costa. edificado sobre una superficie total de 2.264 
metros cuadrados. en el que hay edificadas las 
siguientes naves: 

a) Edificio que consta de planta baja y dos plan
tas altas, edificado sobre una porción de 620.70 
metros-cuadrados. 

b) Edificio industrial de planta baja y cubierta 
de pligás de 752,87 metros cuadrados. 

c) Local de planta baja y un piso alto, en ruinas. 
actualmente reedificado sobre una porción de 
115,50 metros cuadrados. 

d) Nave de planta baja solamente de 374,92 
metros cuadrados. 

e) Edificio industrial, de planta b~a y un piso 
alto, edificado sobre upa superficie de 247,20 metros 
cuadrados. 

Linda todo en junto: Al sur. con la calle Joaquin 
Costa; al norte, parte con Carlota Wieh parte con 
resto de fmca de que se segregó y parte con Cal
dereria Industrial Montgat. hoy todo con Caldereria 
Montgat; al oeste, con Joaquin Dalmau Comas, hoy 
Utecsa, y al este, con el Torrente de C'al RegaJat, 
hoy carretera de Tiana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Mataró. al tomo 2.418, libro 130 de Montgat, 
folio 162 y fmca 4.029-N, inscripción Quinta. 

Valoradas en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 56.000.000 de pesetas que es 
el tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 18 de diciembre de 1992.-El 
Juez.-El Secretario.-365-A. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
602/1989. se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, «La Caixa», contra don José Castells Roig, 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el dia 30 de marzo de 1993, 
a las diez horas, por lotes los bienes embargados 
a don José Castells Roig. Y para el caso_ de resultar 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones Que la anterior, excepto Que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el dia 28 de abril de 1993, a las diez horas. Y 
que para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior. excepto Que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el dia 2 de junio 
de 1993. a las diez horas. celebrándose las mismas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la cuenta 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; Que podn\n hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como minimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero, previa o simultá
neamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectii¡as posturas; que los 
titulos de propiedad. suplidos con certifiCación regis
trat, se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do- confonnarse con ellos los licitadores. que no 
tendrán derecho a exigir otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; entendiéndose 
que el rematante tas acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subastas son los siguientes: 

Lote primero: Nuda propiedad de la flnca inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vilafranca del 
Penedés al tomo 979, libro 26 de Fontrubi, folio 
84, fmca 358-N, fmca situada en el camino Els 
Pujols, número 22. camino carretero. 

Valoración de la nuda propiedad: 6.600.000 
pesetas. 

Lote segunda: Heredad denominada «Las Valls 
de Foro, que se compone de tierra campa, viña 
regadío, bosque y Peñascal, extensión aproximada 
96 hectáreas 10 áreas 44 centiáreas. Dentro de la 
cual existe una casa de campo llamada «Las Valls», 
señalada de número 41; Y otra casa llamada «El 
Trul1», sin número, formando todo una sola fmea, 
sítuada en el término municipal de Torrellas de Foix. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlafranca 
del Penedés, al tomo 915, libro 57 de Torrellas, 
folio 83. fmca 1.063 triplicado. 

Valoración: 48.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día hábil. a la misma hora 
o en sucesivos días si se repitiere o persisitiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 22 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-369-A 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Payán Gómez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 36 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, . dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 261/1991-A, promovidos 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, repre
sentada por el Procurador don Francisco Javier 
Manjarin Albert, y que litiga con el beneflcio de 
justicia gratuita, contra la fmca hipotecada por don 
Jesús Francisco Fuentes Salvatierra y doña Encar
nación López Heredia, en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dicha fmca 
en pública subasta. por término de veinte días, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en via 
Layetana, número 2. tercera planta. teniendo lugar 
la primera subasta el 16 de abril de 1993, a las 
diez horas; la segunda subasta (si resultara desierta 
la primera), el 14 de mayo de 1993, a las diez 
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horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el 11 de junio de 1993. a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: . 

Servirá de tipo para el remate en primera subasta 
8.000.000 de pesetas. 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tásada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente, y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se regiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en ·la Secretaria de este Juzgado a dis
posiCión de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulacÍón existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

Asimismo. se hace constar que en caso de sus
pensión de cualquiera de los anteriores señalamien
tos, se celebrarán en el día siguiente hábil, a la 
misma hora. 

Descripción de la tibca 

Departamento 54. Vivienda puerta primera del 
bloque o escalera B en la tercera planta alta o alzada 
del edificio radicante en Granollers, enclavado en 
la zona residencial conocida por Finsobe. con frente 
a la calle sin nombre, con acceso desde dicha calle 
mediante puerta, vestíbulo y escalera y ascensor 
comunes. Ocupa una superficie de 71.70 metros 
cuadrados útiles, distribuidos en recibidor, come
dor-estar. cocina, baño. paso, cuatro dormitorios, 
te~ y lél;vadero_ Linda: Frente, con rellano esca
lera y hueco de la misma, vivienda puerta segunda 
misma planta o bloque y planta. y con patio interior 
de lUces; derecha, vivienda puerta cuarta misma 
escalera y planta y con el hueco de escaleras; fondo, 
con vuelo zona ~ardinada de uso común y mediante 
esta calle sin nombre; izquiC?rda, entrando, patio 
luces y finca Juan Farnés y Jose Sardiña. Coeflciente 
de participación 1,11 por 100 del total valor de 
edificio y 2.22 por 100 en la comunidad del bloque 
o escalera 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 1 de Gra
nollers. tomo 1.947. libro 387 de Granollers, folio 
148, rm¡:a 15.441. 

Dado en Barcelona a 28 de diciembre de 1992.-El 
Secretario, Francisco Javier Payán GÓmez.-367-A. 

BOE núm. 28 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Barcelona, 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
839/1989-C, promovidos por C~a de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
contra doña Montserrat Valenzuela Mi.nguillón y 
don Miguel Sabanes Matas. he acordado. en pro
veido de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto ten,drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en via Layetana. números 8 y 
10. planta sexta. el dia 12 de marzo; de no haber 
postores. se sefiala para la segunda subasta el día 
23 de abril. y si tampoco hubiera en esta, en tercera 
subasta. el día 28 de mayo, y hora de las once 
y treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley HipOtecaria, previniéndose a los lici~ 
tadorés: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado. para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para' la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratandose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositápdose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-:-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripciónn vigente estarán de mani
flesto en SeCretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado Ml la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

En caso de que alguna de las subastas, en los 
días señalados. no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, y a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil. a la 
misma hora y lugar. y asi sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Casa unifamiliar en el término de Vallirana, 
urbanización .:El Miradon. calle Puigmal. núme
ro 10. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Vicens deis Horts, al tomo 1.571, libro 47. 
folio 40, fmca 3_022. 

Tasada a efectos de la presente en 8.000.000 de 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Barcelona a 30 de diciembre de 
1992.-La Secretaria judicial. María Teresa Torres 
Puertas.-371·A 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Payán GÓmez. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número S de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, blijo el número 
1.179/1990-A, se sigue juicio ejecutivo en reclama
ción de 5.603.119 pesetas. a instancia de f<Banca 
Catalana, Sociedad Anónima.», representado por el 
Procurador don Juan Bautista Bohigues CloqueO. 
contra don Jaime Puigbo Brosa. don Esteban Puigbo 
Brosa, doña Mercedes Brosa Torres e «Inmobiliaria 
la Mola del Vallés, Sociedad Anónima" solidaria
mente, en los que en via de apremio y resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez. en ténnino de 
veinte días y tipo que después se dice. 108 bienes 
inmuebles embargados al deudor. que a continua
ción se relacionan. convocándose para en su caso, 
por igual ténnino y reducción del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta. y de resultar desierta, 
a tercera subasta. por igual término y Sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
la audiencia del próximo día 5 de mayo de 1993, 
a las diez horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en vía Layetana. número 
2;' para, en su caso, la segunda, el próximo día I 
de junio de 1993, a las diez horas, también en lá 
Sala de Audiencia de este Juzgado, y si fuese preciso, 
para la tercera subasta, el próximo 4ia 2 de julio 
de 1993, a las diez horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con-
diciones siguientes: " 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate, de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 1.506 y 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose 
que podrán presentarse por escrito en pliego cerrado 
posturas junto con la consignación antes dícha. en 
la Mesa del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. . 

Quinta.-Los bienes objeto de la subasta se hallan 
depositados en el domicilio de los demandados, don
de podrán ser examinados por los señores lici
tadores. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación' 
que igualmente se dirá: 

Urbana. Porción de terreno situada en SabadelL 
calle Fontanet, según nota marginal, que se ha segre
gado de este terreno una porción de 189,60 metros 
cuadrados, pasando a fonnar la fmca número 
10.427. De superficie 343,53 metros cuadrados, 
menos 189,60 metros cuadrados. quedan 153,93 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de SabadelL al tomo 857, libro 
63. folio 157. finca número 2.508. Tasada en ti 
cantidad de 9.200.000 pesetas. 

Sexta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y l\ienas a este Juzgado. 
se celebrarla la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuarla la misma al siguiente 
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día hábil. a la misma hora y lugar. y as! sucesi
vamente. Sirva el presente de notificación a los 
demandados caso de ser negativa la notificación 
personaL 

Dado en Barcelona a 30 de diciembre de 1992.-El 
Secretario. Francisco Javier Payán Gómez.-820-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Laura Pérez de Lazarraga Vlllanueva. Magis
trada·Juez de Primera Instancia número 6 de 
Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado. y bl\io el número 
744/1992. se siguen autos 'de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad An~ 
nima.», representado por el Procurador don Fran
cisco Javier Manjarin Albert. y dirigido contra don 
Fernando Martínez Fernández, en reclamación de 
la suma de 11.162.231 pesetas, en los que he acor
dado. a instancia de la parte aetora, sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez, término de 
veinte días, y precio pactado en la escritura de hipo
teca.la fmca que luego' se dirá. 

En el taso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en fa regla duodécima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audienci¡u¡ de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana. número 8. s.a planta, de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la primera el próxi
mo dia 20 de abril; para la segunda, el día 25 de 
mayo, y para la tercera, el dia 25 de junio, todas 
a las once horas. y que se celebrarán muo las siguien
tes condiciones; 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá- efectuarse, 
previa o simultáneamente. al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des· 
tinado para ello. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto con
tinuo del remate, con excepción a la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito. a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer pOstor adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrádo. depositados en la Mesa del Juz
gado, junto con la consignación pertinente, para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en Secretaria. y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 
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Finca objeto de remate 

Departamento número S.-Piso vivienda, sito en 
la tercera planta, alta. de la casa señalada con el 
número 14 de la calle Sant Andreu, del pueblo 
de Tona. Mide la superficie útil de 132,72 metros 
cuadrados, y linda: Al oeste. con vuelo de la calle 
Sant Andreu, con patio de luces y con caja de la 
escalera común; al norte, con casa de don Francisco 
Toneu y con la dicha caja de la escalera; al este, 
con vuelo de la terraza del departamento número 
3 y con patio de luces y caja de escalera, y al sur. 
con patio de luces y con fmca de don Joaquín Casas .. 
Se halla distribuido interionnente. Coeficiente: 20 
enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1. de Vic; al tomo 1.763. libro 82, de Tona; folio 
115, fmca 3.077, inscripción s.a de hipoteca. 

Tasación: 24.997.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Laura Pérez de Lazarraga Villa· 
nueva.-76o-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Amparo Fuentes Lastres, Secretaria del Juz· 
gado de Primera instancia número 30 de los de 
Barcelona, 

Hago saber. Que según lo acordado por su señoria. 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.2S4/l990-C, promovi
dos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra la fmca hipotecada por don José Luis Gorgori 
Ramón y doña Dolores González Canto, en recla· 
mación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha fmca en pública ,subasta. por término 
de veinte dias, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en vía Laietana, número 2, planta' primera, 
teniendo lugar la primera subasta el 16 de marzo 
de 1993. a las diez horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera). el 20 de abril de 1993. 
a las diez horas; y la tercera subasta (si resultare 
desierta la segunda). el 20 de mayo de 1993. a 
las diez horas: bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. Tipo primera subasta 
13.247.799 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual, por 10 menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta, el 20 por roo del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de ceder a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que. si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani-' 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 
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Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que ¡as cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Finca que se subasta 

Número 40. Piso cuarto, puerta segunda, de la 
escalera G. de la casa sita en Barcelona. con frente 
a las calles de Petrarca y Espiell, sin número en 
ambas (hoy 25-27 en calle Espiell). Vivienda que 
consta de varias habitaciones, dependencias y bal
conera y ocupa una superficie útil de 69 metros 
3 decímetros cuadrados. Lindante, por su frente. 
norte, tomando como tal el de la total fmca. con 
la calle Espiell, en proyección vertical. derecha. 
entrando. puerta tercera de su misma escalera y 
dicha caja de escalera G; izquierda. puerta tercera 
de la escalera F, un patinejo y patio de luces, y 
espalda. caja de escalera G. patio de luces y puerta 
primera de su misma escalera. Coeficiente: 1.22 
por 100. 

Inscrita al tomo 1.452. libro 95 de la sección 
primera, folio 182, fmca número 7.486. inscripción 
primera. del Registro de la Propiedad número 2 
de Barcelona. 

y para que se lleve a efecto lo acordado y en 
cumplimiento de 10 preceptuado en las reglas 7.8

, 

8.8 y 9.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y siguientes, y a fm de que sirva de notificación 
en legal fonna a don José Luis Gorgori Ramón 
y doña Dolores González Canto, se expide el pre
sente en Barcelona a 4 de enero de 1 993.-La Secre
tariajudicial, Amparo Fuentes Lastres.-370-A 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Payán Gómez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 35 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria. 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 506/l991-D. promovidos 
por «Banca Catalana, Sociedad Anónima». contra 
la tmca hipotecada por don José Manuel Montero 
Romera y doña Regina Eisa Mckay Bialowas, en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta de dicha fmca en pública subasta, por tér
mino de veinte días. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en via Layetana, número 2, planta 
segunda, teniendo lugar la primera subasta el 6 de 
abril de 1993. a las diez horas; la segunda subasta 
(si resultara desierta la primera). el II de mayo 
de 1993. a las diez horas, y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda, el día 17 de junio 
de 1993. a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual. por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y enla tercera subas
ta el 20 por 100 de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacérse con la calidad de cederlo a te'rcero. 
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También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor; de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la ti~dad existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-El tipo de subasta es el reflejado en la 
demanda tasada en 11.500.000 pesetas. 

Octava-La descripción de la fmca es la siguiente: 

Departamento número 1. Planta bl\ia, puerta pri
mera, sito en la planta destinada a vivienda, sita 
en el ténnino de Esparraguera. partida o heredad 
«Can Rial». hoy calle José Maria Sert, 1094; de 
superficie construida de 88 metros cuadrados; com
puesto de comedor, cocina. baño, tres donnitorios 
y lavadero. Linda: Frente, con la calle José Maria 
Sert. mediante terreno común; por la derecha, 
entrando. con planta baja, puerta segunda; por la 
izquierda, con fmca de don Arturo Serria Molina. 
mediante terreno común, y por el fondo. con la 
fmca de don José Segura Senén, mediante terreno 
común. Tiene por anejo la planta semi sótano des
tinada a garaje. de 88 metros cuadrados. y linda: 
Al frente, derecha entrando, con suelo de terreno; 
izquierda, planta semisótano aneja a la vivienda 
segunda, y fondo. fmca de don José Segura, median
te terreno. Coeficiente 50 por 100. Inscrita en el 
Registro de Martorell, al tomo 2.131, libro 142, 
folio 25, fmca número 10.285, primera. 

En caso de, que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y l\ienas a este Juzgado. se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya.señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma en el siguiente día hábil, 
a la misma hora y lugar, y asi sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 7 de enero de 1993.-El 
Secretario, Francisco Javier Payán GÓme-z.-821-D. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de. Primera Instancia 
número 20 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente número 
13/1993, se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Anmafer, Sociedad Anónima». con domicilio en 
esta ciudad, avenida Madrid, 198, entresuelo, segun
da. y dedicada a la construcción, promoción, edi· 
ficación. reforma, ampliación y explotación. directa 
o indirecta, de fincas, así como su urbanización 
y parcelación; a instalaciones eléctricas. instalacio
nes de aire acondicionado y, de forma general, a 
instalaciones de agua, gas y electricidad, así como 
interiorismo, habiéndose designado para el cargo 
de Ínterventores judiciales a don Vicente Buruaga 
Puertas, don José Navarro González y a la acreedora 

BOE núm. 28 

Banco Central Hispano Americano. con un Activo 
de 478.145.442 pesetas y un Pasivo de 355.115.436 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9, libro el presente en Bar
celona a 7 de enero de 1993.-EI Secretario.-822-D. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de Barcelona, 
en autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
31/1992-2.8

, instado por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona. representada por el Procurador don 
Francisco Javier Manjarín Albert, contra doña Rosa 
Fernando Coll y don José Riera Ayrna, por el pre· 
sente se anuncia. con veinte días de antelación y 
con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipote
caria, la venta en pública subasta de la fmca que 
se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado, el día 15 de abril. en primera 
subasta, por el precio fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca; el día 14 de mayo, en segunda 
subasta, en el caso de que no hubieran concurrido 
postores a la primera, y que se hará con la rebaja 
del 25 por 100 del referido precio; y el día 16 
de junio. en tercera subasta. y sin sujeción a tipo, 
si no hubiere concurrido ningún postor a la segunda. 
Todos dichos actos tendrán lugar a las diez horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores. y los preferentes. si los hubie
re, al crédito de la actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas sin necesidad- de con· 
signar cantidad alguna. mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja General de Depósitos, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del tipo de la primera o segunda subasta. 
y que en caso de celebrarse la tercera. el depósito 
deberá ser del 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fIjado para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pqsturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones. si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.8 del referido arti· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate. excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y. en su caso, como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tóres que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz· 
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gado. con asistencia y aceptación del cesionario. 
prevía o simultaneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación al deudor. si resultare negativa la 
practicada en la fmea o fmeas de que se trata. 

Finca objeto del remate 

R.ústica. Sita en el ténnino de Riells, coriocida 
como Casa Nova de Fogueras, con su edificio vivien
da y tierras de superficie 12 hectáreas 13 áreas 9 
centiáreas, en las que se encuentran también edi
ficadas tres pistas de tenis reglamentarias. de medi
das superficiales 18 metros por 36 metros; una pis
cina. de medida suPerficial 2S metros de largo por 
12 metros de ancho; edificio destinado a bar y ves-. 
tuarios. compuesto de dos plantas y superticie 70 
metros cuadrados cada una. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santa Coloma de Farnés. tomo 
1.ll9, libro 16 de Riells. folio 120. ¡mea 426 bis. 

VaJorada en la escritura de constitucipon de hipo
teca en la suma de 43.741.000 peseta". que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 8 de enero de 1993.-El 
Juez.·-EI Secretario.-368-A. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antoni Frigola Riera. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 27 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
787/1990. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Manuel Gramunt de Moragas. y dirigido contra 
doña Esther Arias VIgO Y don José Manuel López 
Fernández. en reclamación de la suma de 
15.634.913 pesetas, en los que he acordado, a ins
tancia de la parte aetora, sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, ténnino de veinte días y 
precio pactado en la escritura de hipoteca. la fmca 
que luego se dirá. .. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior. siriviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
via LayetaDa, número 10 bis. principal, de esta ciu
dad, se señala para la celebración de la primera 
el día 2 de marzo próximo, para la segunda el dia 
2 de abril próximo. y para la tercera el dia 5 de 
mayo próximo. todas a las once horas, y que se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplilT'iento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que, sí el primer postor-ad· 
judicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimenda la obligación por el adjudicatario. En 
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todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele· 
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado. 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. Il están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador ace~ 
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Casa de planta baja d~stinada a almacén y primer 
piso destinado a vivienda, situada en esta ciudad 
de Badalona. con frente a la calle de Rius y Taulet. 
número 26: ocupando los bajos una superlicie edi· 
ficada de unos 88 metros cuadrados útiles y el piso 
unos 53 metros cuadrados útiles, edificados sobre 
un solar que ocupa 5 metros de ancho por 19,90 
metros de largo por la derecha., entrando, y 20,28 
metros por la izquierda. o sea la superlicie total 
de 100 metros 45 decímetros cuadrados. iguales 
a 2.658.50 palmos cuadrados, lindante, al frente, 
la calle Rius y Taulet, derecha, entrando, fmca de 
que se segregó; izquierda, Vicente Feltre, y por el 
fondo, Agustín Sentenach Burgués. 

Inscrita. actualmente. en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Badalona. a favor de don José 
Manuel López Femández y doña Esther Arias Vigo, 
para su sociedad coyugal de gananciales. por el titulo 
de compra resultante de la inscripción Séptima de 
la fmca número 14.608. al folio 19 del tomo 3.033 
del archivo, libro 253. 

La fmca está tasada en la suma de 26.932.500 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Antoni Frigola Riera.-La Secre
taria.-563·16. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario judicial de 
Primera Instancia número 10 de Bilbao. 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de suspensión de pagos 
972/92, se ha tenido por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos de «Bilbaina de 
Vehiculos y Maquinaria, Sociedad. Anónima», calle 
Zamacola, número 80. bajo, Bilbao, VIzcaya, habien· 
do designado como Interventor judicial a don Juan 
Carlos Maeso de Quiñones. 

Dado en Bilbao a 29 de diciembre de 1992.-EI 
Secretario, Ignacio Saralegui Prieto.-816M D. 

BILBAO 

Edicta 

Don Francisco Benito Alonso. ,Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 627/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo l} I de la Ley Hipo
tec.a.ria, a instancia de «Banco Central Hispanoa· 
mericano, Sociedad Anónima~, contra «Construc· 
ciones Coniza. Sociedad AnÓllUruU, en reclamación 
de crédito hipotecario: en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténníno de veinte dias. el bien 
que luego se dirá; señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado, el dia 4 de marzo de 1993. a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la' cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vtzaya 
número 4750. una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no admitiéndose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán' participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, a1 crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primerd subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de abril de 1993, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de mayo 
de 1993. a las diez horas. cuya subasta se (:elebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Finca que se saca a subasta 

Vivienda interior del piso primero de la casa núme
ro 3 de la calle Ajuriaguerra, de Bilbao. 

Inscripción: Tomo 199, libro 104 de Bilbao. folio 
168, finca 3.354. inscripción primera, Registro de 
la Propiedad número 2 de Bilbao. 

Tipo de subasta: Primera subasta. 27.825.000 
pesetas; segunda subasta, 20.868.750 pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Benito Alonso.-El 
Secretario.-796·D. 

BILBAO 

Edicto 

Por Auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Bilbao. de fecha 7 de enero de 1993. 
dictado en el expediente de quiebra voluntaria 
907/1992. instado por la Procuradora doña Rosa 
Alday Mendizábal, en representación de «Caravanas 
del Cantábrico. Sociedad An6nima~, se ha declarado 
en estado de quiebra a «Caravanas del Cantábrico, 
Sociedad Anónima», quien ha quedado incapacitada 
para la administración y disposición de sus bienes, 
declarándose vencidas todas sus deudas a plazo. 
por lo que se prohíbe hacer pagos o entregar bienes 
a la quebrada, debiendo verificarlo desde ahora al 
depositario administrador don Ramón Arrue Loza
no y, posteriormente, a los señores Síndicos, con 
apercibimiento de no tenerlos por descargados de 
sus obligaciones y previniendo a todas aquellas per-
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sonas en cuyo poder existan bienes pertenecientes 
a la quebrada para que lo manifiesten al seí'lor Comi
sario don Francisco Javier Santamaria Rubio, entre
gándole nota de los mismos, bl\io apercibimiento 
de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices 
de la quebrada. 

Dado en Bilbao a 8 de enero de 1993.-El 
Secretario.-802-D. 

CACERES 

Edicto 

Don Antonio Maria González Roriano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Cáceres. 

Hago saber: que en este Juzgado a mi cargo, se 
sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de don José 
Luis Sánchez Delgado. representado por el Procu
rador don Francisco Simón, contra don Antonio 
María y don' Juan Carlos Morales y Márquez de 
Prado. en reclamación de cantidad en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera Y. en su 
caso, segunda y tercera vez, para el supuesto de 
que no hubiera postores en la anterior. por ténnmo 
de veinte días, la fmca hipotecada que luego se 
describirá; sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. que aSciende a la suma de 44.220.000 
pesetas para la primera,. el 75 por 100 para la segun
da. y sin sujeción a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida de la Hispanidad, 
sin número. edificio Ceres. los siguientes dias a las 
doce horas: 

Primera subasta: Día 10 de marzo de 1993. 
Segunda subasta: Día 14 de abril de 1993. 
Tercera -subasta: Día 11 de mayo de 1993. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado para la primera. para la segun
da el 75 por 100. y sin sujeción a tipo para la 
tercera. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subastas, deberán consignar en 
la cuenta de este Juzgado. en el Banco Bilbao Vtz
caya, el 20 por 100 del tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, a excepción del ejecutante si 
concurriere. En la tercera subasta el depósito con
sistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda 
subasta, dichas cantidades se devolverán a los lici
tadores. salvo la que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado que haya celebrado la subas
ta, con asistencia del cesionario. previa o simul
táneamente al pago del remate. 

Se podrán hacer posturas por escrito en pliego 
cerrado. en la forma y requisitos establecidos en 
la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo en el domi
cilio fijado en la escritura de constitución de la hipo
teca conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado en ella 
este edicto servirá igualmente para notificación al 
deudor del triple señalamiento del lugar. dia y hora 
para el remate. 
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Bien inmueble objeto de subasta 

Rústica: En el ténnmo municipal de Navalvillar 
de Pela (Bada,ioz), al. sitio del Turcal. terreno de 
cabida 54 hectáreas 13 áreas 7 centiáreas. De dicha 
superficie 24 hectáreas 35 áreas 93 centiáreas. son 
de secano y de regadio. las restantes 29 hectáreas 
77 áreas 54 centiáreas. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Puebla de Alcocer (Badajoz), al tomo 
127. libro 32. folio 144, finca 248. inscripción 
novena. 

Dado en Cáceres a 23 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Maria González Floria
nO.-La Secretaria.-801-D. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Mario Alvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Caravaca de la Cruz (Murcia). 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo. se sigue expediente de jurisdicción 
voluntaria, número 26/1986, a instancia de doña 
Carmen Martinez Manzanera. para la declaración 
de fallecimiento de su hermano don Francisco Mar
tinez Manzanera. nacido en esta ciudad. el 8 de 
diciembre de 1907. por tanto de 85 años de edad. 
viudo. bracero, hijo de Francisco y Femanda, quien 
en fecha 3 de junio de 1975 desapareció de su 
domicilio en esta ciudad, siendo visto por última 
vez ell la mañana siguiente en la Puebla de don 
Fad¡ique. sin que con posterioridad se hayan vuelto 
a tener noticias suyas. 

Lo que se hace público mediante el presente edic
to, para general conocimiento y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda compa
recer ante este Juzgado para ser oido en dicho 
expediente. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 18 de enero 
de 1993.-La Secretaria. Maria del Carmen Mario 
Alvarez.-747-E. 

l.a 2-2-1993 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

En virtud de lo acordado, en resolución de fecha 
de hoy. por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Castellón de la 
Plana. en los autos de juicio ejecutivo número 
403/1991, instados por el Procurador señor Rivera 
Huidobro, en nombre y representación de «Banco 
Bilbao V1Zcaya. Sociedad An6nima». contra don 
José Branchadell Monferrer y doña María Dolores 
Granel Mor, se anuncia por. medio del presente 
edicto, la venta en pública subasta de los bienes 
que al fmal se reseñan. por término de veinte días. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
Juez Borrull, número 1. primero. de este ciudad. 
el próximo dia 10 de marzo de los corrientes. A 
prevención de que no haya postor en la primera. 
se señala para la segunda el próximo día 6 de abril. 
sirviendo de tipo para esta segunda el que sirvió 
para la primera. rebajado en un 25 por 100 y debien
do en este caso los licitadores consignar el 20· por 
100 del mismo. Igualmente y a prevención de que 
no haya postor en la segunda, se señala para la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, el día 5 de mayo, 
celebrándose las tres subastas a las doce horas. y 
debiendo los licitadores hacer la consignación expre
sada para la segunda subasta. 

Segunda . .,-Los bienes reseñados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación que es el que al 
final se dirá. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación. pudién
dose ceder el remate a tercero. 
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Cuarta.--Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del 
tipo de tasación. sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

Quinta.-Los titulos de propiedad han sido supli
dos por la certificación que sobre los mismos ha 
expedido el señor Registrador de la Propiedad. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes quedan subsistentes. sin que se dedique 
a su extinción al precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad y obligaciones que de las mismas 
deriven. 

Bienes que se sacan a subasta pública 

l. Vehiculo. marca «Alfa Romeo);. tipo turismo, 
modelo Alfa 75 2.0. matricula CS-0766-S. 

Tasada en 1.000.000 de pesetas. 
2. Urbana, vivienda tipo B, puerta 2. en planta 

primera del edificio sito en Lucena del Cid, avenida 
Fernando de León. sin número; con una superficie 
útil de 74.27 metros cuadrados. distribuida interior· 
mente. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Lucena, al tomo 206. libro 35. folio 135. fmca 5.976. 
inscripción segunda. 

Tasada en 900.000 pesetas. 
3. Rústica, heredad en Lucena. partida Foyeta. 

con una superficie de 104 metros cuadrados, de 
cereal secano y monte bajo, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lucena (Castellón). al tomo 
237, libro 39. folio 12. fmca 6.766. inscripción 
primera. 

Tasada en 300.000 pesetas. 
4. Urbana, campo de tierra secano sito en tér

mino de esta ciudad. partida «Marrada); o «Pinar);. 
Cuadra Saboner. 74. de una superficie de 8 áreas 
80 centiáreas. en el cual existe una casa maset com
puesta de planta baja de 75 metros cuadrados, y 
una nave para almacén que ocupa 200 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Castellón de la Plana. al tomo 377, libro 
377. folio 36. fmca 35.421. inscripción segunda. 

Tasada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 5 de enero de 
1 993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-269-3. 

DENIA 

Edicto 

Conforme a lo ordenado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Denia, en el expediente de suspensión de pagos 
número 450/1992, promovido por el Procurador 
don Enrique Gregori Ferrando, en nombre y repre
sentación de «Hotelera Dianense. Sociedad Anó
nima», dedicado a la promoción. mantenimiento y 
explotación de hoteles. restaurantes, bares. salas de 
fiestas. supermercados. lineas de autobuses y alquiler 
de vehículos, instalaciones deportivas y de recreo, 
tales como escuelas de equitación. tenís. náutica, 
etc., y actividades relacionadas con esta explotación 
y, en general. toda clase de complejos hoteleros. 
urbanisticos o turísticos y todas las acti ... idades mero 
cantiles. comerciales e industriales que en ellos se 
desarrollen o puedan desarrollarse, y con domicilio 
social en Denia. carretera de Les Marines, kilóme~ 
tro 2. urbanización «El Retiro lI!», por medio. del 
presente edicto se hace público que por providencia 

. de esta fecha se ha tenido por solicitada en forma 
la declaración en estado de suspensión de pagos 
de la mencionada Sociedad. dedicada a la actividad 
mercantil anntes relatada, habiéndose acordado la 
intervención de todas sus operaciones. 

Dado en Denia a 11 de enero de 1 993.-EI 
Juez.-La Secretaria sustituta.-819-D. 
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F1JENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquía, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Fuengirola y 
su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 270/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario. regulado por el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria., promovidos por Montes 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almeria. Málaga y Antequera. representado por el 
Procurador don Félix García Agüera. contra don 
Antonio Magarmo Hidalgo, en los que, por proveído 
de esta fecha, a petición de la parte actora, de acuer
do c:on lo dispuesto en la regla séptima del artículo 
131 de la vigente Ley Hipotecaria. he acordado 
sacar a pública subasta. por primera, segunda y ter
cera vez, por término de veinte días, y con arreglo 
al tipo que se dirá, las fmeas propiedad del deman
dado y que fueron especialmente hipotecadas en 
garantia de crédito hipotecario. cuya efectividad se 
pretende por medio del procedimiento de referencia, 
bajo las con4iciones que abajo se expresan, seña~ 
lándose para el acto del remate. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
el Palacio de Justicia. caDe La Noria, sin número. 
de Fuengirola (Málaga), los siguientes días¡. El día 
l3 de mayo de 1993. a las dieZ treinta horas para 
la primera subasta; en caso de no existir postores. 
se señala para la segunda subasta el dia 15 de junio 
de 1993, a las diez treinta horas. y. en caso de 
de no existir postores en la segunda subasta. se 
señala para la tercera el día 12 de julio de 1993, 
a las diez treinta horas, y en las que regiIán las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 23.400.000 pesetas, que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100. Y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Las car
gas o gravamenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

La finca cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto es la siguiente: 

Edificio o chalé procedente de la parcela de terre
no en la hacienda de San Manuel. sita en los partidos 
de Torreblanca y Yeseras, del término de Fuengirola, 
caDe El Madroño. número 5, «Villa Rebeca», Torre
blanca del Sol. Consta de planta baja y alta; dis-
tribuida la b.ya en vestibulo. estancia-comedor, coci
na y cuarto de baño y porche, con una superficie 
construida de 49 metros cuadrados. y el resto hasta 
la total superficie del solar donde está enclavada. 
que es de 382 metros 50 decímetros cuadrados, 
o sean 333 metros 50 decímetros cuadrados, están 
destinados a terrenos de desahogo y jardín, y de 
planta alta distribuida en tres dormitorios y asc;o, 
con una superficie construida de 49 metros más 
2 I metros 75 decímetros cuadrados de terrazas; lin
da: Por el norte, con parcela perteneciente a doña 
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Aida Helen Svensson; por el sur, con el resto de 
la fmca de que se segregó; por el este, con la carretera 
de la urbanización «Torreblanca», por la que tiene 
acceso esta finca, y por el oeste, con el arroyo de 
la Carga de Paja. Inscripción: Consta en el Registro 
de la Propiedad de Fuengirola al tomo 1.339, libro 
709 de Fuengirola, folio 65 vuelto, finca número 
13.876-N, inscripción quinta. 

Sirva el presente a efectos de notificación de las 
subastas en la finca hipotecada. 

El Magistrado-Juez, Antonio Hidalgo Arro
quia.-EI Secretario.-733·D. 

FUENGIROl.A 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquía, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de Fuengirola número 4, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
94/1990 se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco de Granada, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Cruz Garcia 
Valdecasas, contra doña Maria Santiago Torres, en 
los que, por proveído de esta fecha y a petición 
de la parte actora, he acordado sacar a pública subas
ta, por primera. segunda y tercera veces y por tér
mino de veinte días hábiles para cada una, los bienes 
embargados a dicho demandado y que luego se rela
cionarán; habiéndose señalado para los actos del 
remate los días 10 de marzo de 1993. a las doce 
horas. para la primera subasta; en caso de no exlstir 
postores el dia 6 de abril de 1993, a las doce horas, 
para la segunda, y en caso de no existir tampoco 
postores en la segunda, se señala el dia 3 de mayo 
de 1993, a las doce horas. para la tercera subasta, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en caUe 
La Noria, sin numero,y en las que regirán las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de los bienes; para 
la segunda el tipo de la primera, con la rebaja del 
25 por 100, y la tercera, sin sujC(:ión a tipo. 

Segunda, -No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito que se ejecuta, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precia del remate. 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta sin suplir 
previamente la falta de titulas de propiedad con 
la condición establecida en el articulo 140. quinta, 
del actual Reglamento Hipotecario. 

Fincas objeto de la subasta 

Piso o vivienda tipo A, en tercera planta del edi
ficio «Fortuna», sito en calle Córdoba, número 37. 
de Fuengirola. valorada en 1 1 .000,000 de pesetas. 

Finca urbana destinada a local comercial número 
53, en primera planta del edificio «El Ancla». sito 
en calle Matias Sáenz de Tejada, de FuengIrola, 
valorada en 1.200.000 pesetas. 

Finca urbana destinada a local comercial número 
54 en el edificio «El Ancla». sito en calle Matias 
Sáenz de Tejada, de Fuengirola, valorada en 
1.800.000 pesetas. 

Finca urbana destinada a local comercial número 
55 en el edificio «El Ancla», sito en call~ Matias 
Sáenz de Tt!,iada, de Fuengirola, valorada en 
1.800.000 pesetas. 
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Finca· urbana destinada a local comercial número 
59 en el edificio «El Ancla». sito en calle Matias 
Sáenz de Tejada, de Fuengirola, valorada en 
1,800.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 9 de noviembre de 
1992.-El Magistrado-Juez, Antonio Hidalgo Arro
quia.-La Secretaria.-79 1-0. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Por estar acordado en·resoluciÓn de hoy, dictada 
en el Procedimiento Ley Hipotecaria que bajo el 
número 333/1992, se sigue en este Juzgado a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra don Jean Me. Donnell, doña 
Elizabeth Mary Mc. DonneD. don Frederick Bren
dan Mc. Donnell y doña Nuala Mc. Donnell, la 
segunda subasta señalada. en estos autos, para el 
día I de marzo próximo, a las once treinta horas. 
se traslada al siguiente 2 de igual mes. a la misma 
hora. 

Dado en Fuengirola a 12 de marzo de 1993.-La 
Secretaria. - 72 1-0. 

GETXO 

Edicto 

Doña EIsa Pisonero del Pozo Riesgo, Juez de Pri
mera Instancia número l de Getx.o, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el númc
ro 38411992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco del Comercio, Socie
dad Anónima», contra Rosa Maria Urdiain Fernán
dez y Juan José Ipiña López de Sandad, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte días 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 2 de marzo de 1993. a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4766. oficina 
número 40, una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente, 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la ce·lebración 
de una segunda el dia 26 de marzo, a las diez, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de uha tercera e! día 23 de abril, 
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a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Vivienda derecha de la planta cuarta de la 
casa letra «E*, que ocupa una superficie aproximada 
de J 00,61 metros cuadrados. 

Forma parte de la siguiente fmea: Bloque sito 
en Algorta Anteiglesia de Getxo, señalada hoy con 
el número 73 de la avenida de Basagoiti. 

2. Porción lado norte del monte Arbolar y paraje 
Jara], en el término de Gentil-Solo, parroquia de 
San Pedro de Murueta, en el calle de Orozco. Mide 
59.317 metros cuadrados. 

Dado en Oetxo a 4 de enero de 1993.-El/laJuez. 
Eisa Pisonero del Pozo Riesgo.-EUla Secreta
rio.-1.056-D. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que 
se expresará. se celebrará. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. primera y, en su caso, segunda 
y tercera subasta para la venta de las fmcas que 
se dirán. 

Acordado en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 846/1991, a instancia de Caja Rural Pro
vincial de Granada, haciéndose saber a los lici
tadores: 

Primera subasta: Día 4 de mano de 1993. y hora 
de las diez. Servirá de tipo el de valoración. No 
se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta: (En su caso) se celebrará el día 
t 4 de abril de 1993. Y hora de las diez. Sevirá. 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta: (En su caso) se celebrará el día 
13 de mayo de 1993, y hora de las diez. Sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo en primera y segunda subastas 
y el 20 por 100 del tipo de segunda en tercera 
subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la Jegla 4.& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de mafliflesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo tic::itador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
uteriores, y los preferentes, si los hubiere, al créditp 
de la actora, eontmuarim subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
Slbrogado -en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción' el precio del remate. 

Sirviendo el presente l'ara, en su caiO, de noti· 
licaoi.ón a1 deudor y a los efectos de la regla 7.& 

. del artiowlo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Fmcas objeto de la subasta 

I.a Rústica. Tierra de secano, pago de Los Tomi
Hares, término de Pinos Puente, con cabida de 13 
áreas 17 centiáreas 49 decimetros cuadrados, que 
linda: Norte y oeste. resto de la fmca de que procede, 
de don Francisco Solana Martín; sur y este. terrenos 
de excelentísimo Ayuntamiento de Pinos Puente. 
Tiene salida al camino de Caparacena a través del 
cesto de la fmca de que se segregó. Dentro de esta 
fmea se han constmido las siguientes naves: 1. Una 
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nave de una superficie construida de 120 metros 
(,;uadrados. 

2. Y otra nave con superflCie construida de 100 
metros cuadrados. Finca registral número 10.843-N. 

Ha sido V"alorada a efectos de subasta en 
8.750.000 pesetas. 

2.a Urbana. Casa número 50 de la caUe Ancha 
de Pinos Puente, con 85 metros cuadrados, que 
linda: Derecha, entrando, casa de doña Maria Belén, 
don José Manuel y doña Margarita Jiménez Sierra; 
izquierda, don Antonio Femández Vera, y fondo. 
don Francisco Trujillo Martinez. Finca registral 
número 6.769-N. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
5.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 10 de septiembre de 1992.-EI 
Magtstrado-Juez.-El Secretario.-530-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audi.encia 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subasta para la venta de la Ímca que se 
dirá. 

Acordado en autos de procedirnlento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 10/1992, a instancia de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima»-, haciendose saber 
a los licitadores: 

Primera subasta: Día 24 de noviembre de 1993 
y hora de las díez. Servirá de tipo el de valoración. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo de 
subasta. 

Segunda subasta: (En su caso). Se celebrará el 
día 20 de enero de 1994 y hora de las diez. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. Nu se adnti
tirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta: (En su caso). Se celebrará el 
día J 8 de febrero de 1994 Y hora de las diez. Sin 
sujección a tipo. 

Los lickadores deberán consianar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad no inferior al 
20 f\Or 100 del tipo en primera y segunda subasta 
y el 20 por 100 del tipo de segunda, en tercera 
subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria:: 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravamenes 
anteriores, y los preferentes. si 105 hubiere al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendienaose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabiüdad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo .1 presellte, para en su caso, de noti
ficación al deudor Y a los efectos de la regla séptima 
del artícu}o 13l de la Ley Hipotecaria. 

FiRoas objeto 4e la 'SUbasta 

1.& Urbana -número JI. Local almacén número 
I en el nivel 1 del edificio Garajes-Montepino. en 
Almuñécar procedente de la denominada Las l'a'to
mas.<Cerro Gordo, anejo de la Herradura, ~ 
~ante. TIene una superficie eOJlstllUida de 100 
metros cUadrados. Unda: Derecha entrando, local 
40s; izquierda, garaje. 68, 69 y 10; f0lt8o. garaje 
so y pasillo comtm y freate, zona de acceso por 
donde tiene $U 'W.tmda. Orientado al este. F-ilIca 
l1Utnem 28.382 Ha sido valorada a efectos ae subas
ta en W.507 500 pesetas. 

2.R Urbana número 32. Local. destinado a lavan
deria. número 2 en el nivel 1 del edificio Ganl
jes-Montepino, en Almuñécar, procedente de la 
denominada Las Palomas-Cerro Gordo, anejo de 
la Herradura. sector Levante. Superficie construida: 
100 metros cuadrados. Linda: Derecha emre!ldG, 
fachaJ.a norte: izquierda, local número 1; fondo, 
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garaje 43, y pasillo común; y frente, zona de acceso 
por donde tiene su entrada. Orientado al este. Finca 
registral número 28.384. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
14.010.000 pesetas. 

3.& Urbana número 57. Zona deportiva desti
nada a pista de tenis del edificio Garajes-Montepino, 
en Almuñécar, procedente de la denominada Las 
Palomas-Cerro Gordo, anejo de la Herradura, sector 
Levante. Superficie: 800 metros cuadrados. Linda 
por todos sus vientos con resto de la parcela matriz, 
construida en el techo del nivel 1. Finca registral 
número 28.434. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
10.507.500 pesetas. 

Dado en Granada a 24 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-75 7-D. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Gracia Bustos Cruz, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 400/1990, a instancia de 
Caja Rural Provincial de Huclva, representado por 
el Procurador señor Caballero Diaz. contra «indus
trias Ribera Anicoba, Sociedad Anónima», (Alco
holes Huelva, Sociedad Anónima). en paradero des
conocido, en reclamación de 78.802.811 pesetas, 
en el que se ha dictado la siguiente: 

La Secretaria senora Bustos Cruz formula la 
sig\l.iente propuesta de providencia. 

Habiéndose celebrado teRZera subasta en el pre
seftte procedimiento sobre la fiAca Monte EnsaJl.cha, 
en término municipal de Las Labores en Ciudad 
Real: dése traslado a la parte demandada por tér
mino de nueve dias, para que pueda pagar a acreedor 
liberando los bienes, o presentar persona que mejore 
postura haciendo el depÓsito prevenido en el articulo 
1.500 de Ley de Er\iuiciamienlO Civil, Bajo aper
cibimiento de aprobarse el reRlate. Y estando el 
demandado en paradero 4esconocido, notifiquese 
la preseute por edicto a pUblicar en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. «Boletín Oficiab de la 
provincia y «Boletin Oficial del Estado», y hágase 
entrega al ProcuraGor actor para su Cilmplimiento. 

Contra esta resolucion cabe recurso de reposicion 
ante el ilustrisimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado dentro del tercer día a partir de su 
notificación. 

En Huelva, a 20 de noviembre de 1992. Así lo 
propongo a su señoría Ilustrisima. Doy fe. Con
fonne. 

y para que sirva de notificación al demandado 
({Industrias Ribera Anicoba, Sociedad Anónima» 
(Alcoheles Huelva. Sociedad AnóniMa), y traslado 
por ténRino de nueve días, eKpido la presente en 
Huelva a 20 de noviemMe de 1992.-La Secretaria, 
Gracia Bustos Cruz.-289-J. 

HUELVA 

EdiclO 

Doña Gtada Bustos cruz, Secretaria del Ju~ado 
de Primes Instancia e IrIstroccioft núMero 4 de 
Hue1va, '. 

Hace saber: Que en este .kIzgado se sigue iuicio 
.ejecutivo 3~6!1991, a instancia de «Hanc-o C'~, 
Sociedad Anónima», representad., por«ftoa.¡rador 
seftOr Gonzalez Lancha. contra «Pe8lllUeras Taboa
da, Sociedad Anónima», en paradero desconocido, 
y otros, en redamación de 16.673.22S pesetas. eg 
el que se ha dictado sentencia. cuyo fallo es el 
siguiente: 

«Que estimando la demanda interpuesta por el 
Procurador señor González Lancha, en la repre-
5"nta,:,ióh y:ut' 1.iéllc a..:r.:.ditad .. de: .. Ban.:u Cemral, 
Sociedad Anónirna.t, debo mandar y mando seguir 
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adelante la ejecución de los bienes embargados a 
los demandados «Pesqueras Taboada, Sociedad 
Anónima», Eligio Tahoada Rodriguez y Ana Medero 
López, hasta hacer trance y remate de los mismos 
y con su producto entero y cumplido pago al acree
dof'de la suma de 11.730.228 pesetas por principal 
adeudado a la ejecutante como capital e intereses 
devengados por la referida póliza de préstamo, más 
el interés legal pactado desde la fecha de certifi
cación del corredor de comercio y hasta que se 
hiciere efectivo pago del principal, condenado asi
mismo al dicho demandado al pago de las costas 
causadas y que se causen hasta su total y completa 
liquidación que se calculan en 5.600.000 pesetas. 

Llévese testimonio de esta sentencia a los autos 
de que dimana y notifiquese al demandado rebelde 
en la fonna ordinaria de no solicitarse por la actora 
la notificación personal en el ténnino de tercer día, 
haciéndose saber a las partes que contra esta reso
lución se podrá interponer recurso de apelación para 
ante la ilustrísima Audiencia Provincial de Huelva, 
en el término de cinco días. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
yfmno.» 

y para que sirva de notificación a la demandada 
«Pesqueras Taboada, Sociedad Anónima», en para
dero desconocido. expido el presente en Huelva a 
25 de noviembre de 1992.-La Secretaria. Gracia 
Bustos Cruz.-294-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramirez de Arellano Mulero. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Ibiza y su partido judícial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo, bajo el número 
estadístíco 27211992. promovidos por La Caixa, 
representada por la Procuradora doña Vicenta Jimé
nez Ruiz, contra don José Ribas Riera. en los que 
se ha acordado. por providencia del día dé la fecha, 
sacar y anunciar la venta en pública subasta, por 
tres veces y en las fechas que se señalarán y por 
el término de veinte días entre cada una de ellas, 
los bienes inmuebles embargados que al fmal de 
este edicto se dirán, con el precio de tasación según 
infonne pericial practicado que también se dirá al 
final de cada bien embargado. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
del bien. en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4. las fechas siguientes: 

En primera subasta. el próximo día jueves 18 de 
marzo de 1993 y hora de las trece, por el tipo 
de tasación del bien. 

En segunda subasta. para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes o no 
haberse pedido la adjudicación en debida fonna por 
la parte ejecutante, el próximo día jueves 15 de 
abril de 1993 y hora de las trece. con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta. si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate. o no se pidiera 
la adjudicación con arreglo a derecho, el próximo 
dia jueves 13 de mayo de 1993 y hora de las trece, 
sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo lás siguientes condiciones: 

Primera.-A. Para tomar parte en cualquier 
subasta todo postor. excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y de llegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

B. Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao VIzcaya, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado: número 414 del Banco Bilbao 
Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 288). Número de expediente. debiendo 
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acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 
Segunda.-A partir de la publicación del edicto 

podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría, consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas, que podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a térceros, sólo serán 
admisibles cuando las practique la parte ejecutante, 
el cual deberá verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado que haya celebrado la 
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptar la cesión y, previa o simultáneamente, al 
pago del resto del precio de remate. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos respectivos de licitación. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad, obrantes en autos confonne al artículo 1.496 
de la Ley de. Enjuiciamiento Civil, y puestos de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) Qúe todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes. quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin 
destinarse a su extinción el precio del ft;:mate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas. sa.lvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida. 

Bienes embargados objeto' de subasta 

Finca 22.987, entidad registral 7, o sea aparta
mento de la planta piso primero. qlle es el situado 
al fondo del pasillo, puerta izquierda, de un edificio 
compuesto de planta sótano, planta baja. planta pri
mera, planta segunda y ático, construido sobre una 
porción de la finca llamada «Blanca Dona», sita 
en la parroquia de San Jorge, parroquia de San 
José. Tiene una superficie de 57 metros 55' decí
metros cuadrados, de tos que 8 metros cuadrados 
corresponden a terraza. 

Valorada en 4.565.000 pesetas. 
Finca 22.986, entidad registral número 6, apar

tamento en planta primera, señalado con el número 
4, situado al fondo del pasillo. puerta derecha. sito 
en el mismo edificio descrito anterionnente. Tiene 
una superficie de 57 metros 55 decimetros cua
drados, de los que 8 metros 10 decimetros cuadrados 
corresponden a terraza. 

Valorada en 4.930.000 pesetas. 
Finca 22.933, entidad registral número 3, o sea 

apartamento en planta primera. señalado con el 
número 1, que es el primero a la derecha según 
se sube por la escalera, del mismo edificio citado 
anteriormente. Tiene una superficie de 38 metros 
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98 decimetros cuadrados, de los que 4 metros cua
drados corresponden a terraza. 

Valorada en 3.315.000 pesetas. 
Finca 22.922, entidad registra! número 12. o sea 

apartamento en planta segunda. señalado con el 
número 10, que es el segundo a la derechá según 
se sube por la escalera. del mismo edificio citado 
antetionnente. Tiene una superncie de 48 metros 
39 decimetros cuadrados. de los que 7 metros 40 
decímetros cuadrados corresponden a terraza. 

Valorada en 4.200.000 pesetas_ 
Finca 22.988. entidad registral número 8, o sea 

apartamento en planta primera, señalado con el 
número 6. que es el tercero a la izquierda según 
se sube por la escalera, del mismo edificio citado 
anterionnente. Tiene una superficie de 44 metros 
84 "decímetros cuadrados, de los que 7 metros 40 
decímetros cuadrados. corresponden a terraza. 

Valorada en 3.900.000 pesetas. 
Finca 22.982. entidad registra! número 2, o sea 

local comercial en planta baja del edificio citado 
anterionnente. Tiene una superficie de 379 metros 
cuadrados. 

Valorada en 31.450.000 pesetas. 
Finca 722, entidad registral número 36, o sea 

plaza de aparcamiento. señalado con el número 32 
de planta segunda de un edificio compuesto de siete 
plantas. sito en las calles Carlos V y Felipe n. de 
Ibiza. Tiene una superficie de 26 metros 5 decí~ 
metros cuadrados. 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 

lbiza.-La Magistrada-Juez, Clara Ramírez de Are
llano Mulero.-EI Secretario.-342-A. 

INCA 

Edicto 

Don Jerónimo Beltrán Riera. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número' 4 de Inca, 

Por el presente edicto. hace saber: Que en este 
juzgado de mi cargo, bajo el número 4621199 I. 
se siguen autos de juicio ejecutivo. promovidos por 
«Contenur, Sociedad Anónima», contra «Limpiezas 
Urbanas de Mallorca, Sociedad Anónima», en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, los bienes embargados en dicho pro
cedimiento y que al fmal se expresan. 

La subasta se celebrará el próximo día 17 de 
marzo de 1993, a las diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Pureza. número 64, 2, de Inca, y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del precio de la valoración en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el re.mate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el pró.ilino dia 16 de abril de 1993. a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
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dicha subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 17 de mayo de 1993, a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de, subasta 

Vehículo camión, matricula PM-0363-C. Valora
do en 1.200.000 pesetas. 

Vehículo camión. matricula PM-3764-H. Valora
do en 1.300.000 pesetas. 

Vehículo camión, matricula PM-2065-D. Valora
do en 1.200.000 pesetas. 

Vehículo camión, matrícula PM..Q982-AC. Valo
rado en 2.600.000 pesetas. 

Vehículo camión. matricula PM-5373-N. Valora
do en 1.400.000 pesetas. 

Vehículo camión, matricula PM·2812-S. Valorado 
en 1.500.000 pesetas. 

Vehiculo camión. matrícula PM-1613-V. Valorado 
en 1.500.000 pesetas. 

Vehículo camión. matricula PM·4672-AF. Valo
rado en 3.600.000 pesetas. 

Vehículo camión, matricula PM-4673-AF. Valo
rado en 3.600.000 pesetas. 

Vehículo camión, matricula PM-4674-AF. Valo
rado en 3.600.000 pesetas. 

Vehículo camión, matricula PM-5816-AF. Valo
rado en 3.600.000 pesetas. 

Vehículo camión, matricula PM-7078-AH. Valo
rado en 4.000.000 de pesetas. 

Vehículo camión, matricula PM-3743-P. Valorado 
en 10400.000 pesetas. 

Vehículo camión, matricula PM-6083-AU. Valo
rado en 5.000.000 de pesetas. 

Vehículo camión, matricula PM-6054-T. Valorado 
en 1.500.000 pesetas. 

Vehículo camión, matrícula PM-0171-AC. Valo
rado en 2.600.000 pesetas. 

Vehículo camión. matricula PM-5981-AN. Valo
rado en 4.500.000 pesetas. 

Vehículo camión, matricula PM-3781-C. Valora
do en 1.200.000 pesetas. 

Vehículo camión. matricula PM-7571-F. Valorado 
en 1.300.000 pesetas. 

Vehículo camión. matrícula PM-9920-AU. Valo
rado en 5.000.000 de pesetas. 

Vehículo camión, matricula PM-8827-U. Valora
do en 1.500.000 pesetas. 

Vehículo camión, matricula PM-4779-AV. Valo
rado en 5.300.000 pesetas. 

Vehículo camión, matricula V-6002-AM. Valora
do en 1.200.000 pesetas. 

Vehículo camión, matrícula V-3035-AJ. Valorado 
en 1.200.000 pesetas. 

Dado en Inca.-El Juez, Jerónimo Beltrán Rie
ra.-La Secretaria.-772-D. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario de articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 707/1991, promovido por 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
contra don Luis Castro Cid y doña Salud Navarro 
Ollero en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado por primera vez la venta en pública 
subasta del inmueble que al fmal se describe. seña
lándose para el acto del remate el próximo 17 de 
marzo, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100 
para 10 que se señala el día 19 de abril, a las once 
horas, en el sitio y término indicado. 

De igual 'fonna se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiere 
postor en la segunda, ésta ya sin, sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el día 17 de mayo, a las once 
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horas, previniéndose a los licitadores que concurran 
a cualquiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir la cantidad 
total de la responsabilidad de cada una de las fmcas 
hipotecadas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no seran admitidos a licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse calidad de 
. ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 51.032, del Registro de la Propiedad de 
Martos. Inscrita al tomo 1.742, libro 678, folio 23, 
inscripción segunda, responde por la cantidad total 
de 4.117,575 pesetas. 

Finca 51.038. inscrita al tomo 1.740, libro 678, 
folio 29, inscripción segunda, responde por la can
tidad total de 4.253.975 pesetas. 

Finca 51.040, inscrita al tomo 1.740, libro 678, 
folio 31. inscripción segunda, responde por la can
tidad total de 4,327.290 pesetas. 

Finca 51.042. inscrita al tomo 1.740, libro 678, 
folio 33. inscripción segunda, responde por la can
tida<ltotal de 4.335.815 pesetas. 

Finca 51.044. inscrita al tomo 1.740, libro 678. 
folio 35. inscripción segunda, responde por la can
tidad total de 4.402.310 pesetas. 

Finca 51.050, inscrita al tomo 1.740. libro 678. 
folio 41. inscripción segunda, responde por la can
tidad total de '3.892.515 pesetas. 

Finca 51.054. inscrita al tomo 1.740. libro 678. 
folio 45. inscripción segunda, responde por la can
tidad total de 3.911.270 pesetas. 

y para que surta efectos su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado», expido el presente en 
Jaén a 31 de diciembre de 1992.-EI Magistra
do-Juez, Jesús Romero Roman.-770-D. 

JAEN 

Edicto 

Don Pío Aguirre Zamorano. Magistrado-Juez acci
dental de Primera Instancia número 2 de Jaén. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 140/1992, promovido por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don Pedro Jurado Femández, don Alfonso Jurado 
Borrego, don Pedro Jurado Borrego y «Pedro Jurado, 
Sociedad Anónima», en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado por primera vez la venta 
en pública subasta del inmueble que al fmal se des
cribe, señalándose para el acto del remate el próximo 
día 2 de marzo de 1993, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100, 
para lo que se señala el día 2 de abril de 1993, 
a las once horas, en el sitio y término indicados. 

De igual fonoa se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiere 
postor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el dia 4 de mayo de 1993, pre
viniéndose a los licitadores que concurran a cual
quiera de las citadas subastas lo siguiente: 
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Primero.-Servira de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir. la que para 
cada una de las fmcas se indica. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
Ingreso en cuenta 2.040 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Jaén. 

Tercero.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, por el actor. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo '131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local comercial con sótano. sito en la planta 
baja y subsuelo de1 edificio señalado con los núme
ros 61 y 63 de la calle Bemardino Martinez, con 
vuelta a la calle San Eufrasio, número l. de Andújar. 
Se compone de una sola nave con escalera de bajada 
al sótano y este consta también de una sola nave 
destinada a almacén. De la superficie del solar ocupa 
el local comercial 496 metros 42 decímetros cua
drados y el sótano o almacén ocupa en el subsuelo 
189 metros 3 decimetros cuadrados, disponiendo 
en total este local comercial en su sótano de una 
superficie de 685 metros 45 decimetros cuadrados. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad, al 
folio 187 del libro 314 de Andújar, fmca 16.234, 
inscripción segunda. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 9.677.500 pesetas. 

2. Local comercial, sito en la planta segunda 
que es primera de las altas del edificio señalado 
con los números 61 y 63 de la calle Bemardino 
Martinez. con vuelta a la calle San Eufrasio, núme
ro 1. de Andújar. Consta de una sola nave destinada 
a almacén y ocupa una extensión superficial de . 
317,13 metros cuadrados. Consta inscrita en el 
Registro de la Propiedad al folio 190 del libro 314 
de Andújar, fmca 16.235, inscripción segunda. Valo
rada a efectos de subasta en la cantidad de 9.677.500 
pesetas. 

3. (Cuatro.) Piso o vivienda segundo izquierda, 
sita en la planta tercera que es segunda de las altas 
del edificio señalado con los números 61 y 63 de 
la calle Bemardino Martínez. con vuelta a la calle 
San Eufrasio, número l. de Andújar. Tiene una 
extensión superficial de 117.83 metros. y consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad en el folio 
196 del libro 314 de Andújar, fmca número 16.237, 
inscripción segunda. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 2.212.000 pesetas. 

4. (Cinco.) Piso o vivienda segunda derecha, 
sito en planta tercera que es segunda de las altas 
del edificio señalado con los números 61 y 63 de 
la calle Bemardino Martinez, con vuelta a la calle 
San Eufrasio. número 1, de Andújar, con una exten
sión superficial de 138.20 metros cuadrados, cons
tando inscrita en el Registro de la Propiedad, en 
el folio 199 del libro 3 14 de Andújar. fmca número 
16.238, inscripción segunda. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 2.212.000 pesetas. 

5. (Seis.) Piso o vivienda segundo trasero o 
posterior. sito en planta tercera que es segunda de 
las altas del edificio señalado con los números 61 
y 63 de la calle Bemardino Martínez, con vuelta 
a la calle de San Eufrasio, número l. de Andújar. 
con una extensión superficial de 98,20 metros cua
drados. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad, en el folio 202 del libro 314 de Andújar, 
fmca número 15,239, inscripción segunda. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 2.212.000 
pesetas. 

6. Olivar. antes tierra calma. en el sitio de Arro
yo del Salado. pago Campiña. del ténnino de Mar
molejo, con extensión superficial de 46 areas 38 
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centiáreas 65 decímetros cuadrados. constando ins
crita en el Registro de la Propiedad al folio 52 
del libro 132 de Mannolejo. fmea 6.104, inscripción 
tercera. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 829.500 pesetas. 

7. Estacar. en el pago campiña. sitio conocido 
por Pasada del Salado. de AIjonilla. y también Parra
do, del ténnino municipal de Mannolejo. con 72 
plantas, en una extensión de 1 fanega 1 celemin 
y 1 cuartillo, equivalente a 62 áreas 44 centiáreas. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad, al 
folio 232 del libro 135 de Mannolejo, fmea 6.473, 
inscripción tercera. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 829.500 pesetas. 

Se hace constar que los cinco primeros inmuebles 
pertenecen sólo en una cuarta parte indivisa de la 
nuda propiedad a cada uno de los demandados don 
Alfonso y don Pedro María Jurado Borrego y el 
usufructo vitalicio a don Pedro Jurado Femández 
y su esposa. En cuanto a las dos últimas fmcas 
pertenecen a don Alfonso y don Pedro Maria Jurado 
Borrego una tercera parte indivisa de su pleno domi
nio a cada uno de ellos. 

Dado en Jaén a 4 de enero de 1993.-EI Magis
trado-Juez accidental.-El Secretario.-730-D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de esta ciudad. 
que en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento de los articulos 84 al 87 
de la Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y 
del Cheque. seguidos con el número 1.11311992. 
promovido por el Procurador señor Esteva Navarro, 
en nombre y representación de De Ruiter Seeds 
C. V .. contra la Sociedad Agraria de Transfonnación 
número 6.979. La Botija, y el «Banco Central. Socie
dad Anónima», sobre extravío de letra de cambio 
librada por la Entidad De Ruiter Seeds C. V. en 
fecha 16 de septiembre de 1991. y con fecha de 
vencimiento 1 de marzo de 1992. siendo el domicilio 
de pago el Banco Central, y el número de la cuenta 
3.151/41. se ha ordenado fijar un mes, a contar 
de'la publicación de este edicto, para que el tenedor 
del titulo pueda comparecer y fonnular oposición. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 24 de 
novíembre de 1 992.-EIJuez.-La Secretaria.-302-3. 

LEGANES 

Edicto 

Don Mario Pestana Pérez, Magistradc~Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Leganés número I. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
96811984, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de don Vicente Espi Masía,. representado por 
el Procurador señor Jurado Reche. contra don José 
Luis Zoya Madroñero. sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta feclia se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, por término de veinte dias. el bien 
que al final se describirá, para cuyo acto se ha seña
lado el dia 15 de marzo de 1993, a las diez horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en Leganés, calle San Nicasio, número 
31. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se señala el día 15 de abril de 
1993; en el mismo lugar, hora e igual término para 
la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, y si tampoco concurrieren pos
tores a esta segunda subasta, se señala el día 17 
de mayo de 1993 en el mismo lugar, hora e igual 
término para la tercera subasta, sin S"l\ieción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de tasación 1.a swna de 
5.500.000 pesetas en que ha sido tasado judi
cialmente. 

Segunda.-No se admitirán posturas que, no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
vigente en cada subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél. el importe de la consignación referida o el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los solicitadores consignar previamente. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 2390. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Sexta.-Los autos y los titulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además que los 
licitadores deberán confonnarse con ellos, y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. Las 
cargas o gravámenes anteriores al crtdito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se sacan a la venta en pública subasta 
los derechos de propiedad que pudieran correspon
der al demandado sobre la siguiente fmea: 

Urbana 3. Piso bajo. letra A. en planta primera 
de la casa. sin contar la de semisotano. en el parque 
residencial «Fuenlabrada b. calle Honduras. 2. 
Consta de vestíbulo, salón-estar, tres dormitorios. 
cocina,. comedor. cuarto de baño y dos terrazas. 
Mide 89,50 metros cuadrados. Linda: Frente, con 
meseta de escalera, cuarto trastero derecho y patio 
izquierda; derecha, enterando. con vivienda A de 
la misma planta; izquierda. con casa número 24 
de la urbanización; fondo, con resto de terrenos 
por donde se segregó el que ocupa la casa. Cuota. 
5 enteros. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuenlabrada al tomo 291, folio 145. fmca número 
14.741. 

y en cumplimiento de lo mandado se expide el 
presente en Leganés. a 30 de diciembre de 1992, 
para que con veinte dias de antelación. hábiles, al 
fijado para la primera subasta que se anuncia, sea 
publicado en el «Bolett,n Oficial del Estado».-EI 
Magistrado-Juez, Mario Pestana Pérez.-La Secre
taria.-783-D. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. recaida en auto de juicio ejecutivo que se 
sigue en este Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Lleida y su partido con el número 268/1991. 
a instancia del Procurador don Manuel Martinez 
Ruguet. en nombre y representación de Caixa d'Es
talvís i Pensions de Barcelona (La Caixa). contra 
«Intercom Import Export. Sociedad Anónima», don 
Antonio Madrid Pagan. don José Andrés Madrid 
Penetro, doña Natalia Soy Rodríguez y don Luis 
Sangiumenge Mas, se sacan a venta a pública subas
ta, 'por primera, segunda y tercera vez. respectiva
mente, y por término de veinte días, los bienes de 
los demandados que, con su valor de tasación. se 
expresarán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente. en establecí
miento destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sua posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositándolo en la Secretaria del Juzgado con' ante-
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rioridad a la hora de su celebración. debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de cedet:, el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
Se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados. y. al no haberse 
aportado los titulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor. subrogándose el rematante en los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida. edificio 
«Canyeret». en las siguientes fechas: 

Primera subasta, el dia 9 de marzo; en ella no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta. el día 20 de abril, con la rebaja 
del 25 por 100. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta, el día 25 de mayo. sin sujeción 
a tipo. y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

Ocho treintaiunavas partes indivisas. en que está 
dividida la Comunidad del Molino Viejo de Bossot. 
Inscrita al tomo 290. libro 34 de Bossot, folio 165. 
fmca 1.195, Registro de la Propiedad de Viella. 

Valoradas las ocho treintaiunavas partes indivisas 
en 80.645.161 pesetas. 

Finca número 6. Parte de la denominada LUP. 
sita en Bossot; de extensión 278 metros 40 decí
metros cuadrados. Linda: Al frente. con fmca 49, 
destinada a viales; a la derecha, entrando, con fm
ca 7; a la izquierda, con fmca 5, y al fondo, con 
fmca 10. Inscrita al tomo 274 de Bossot. folio 219, 
fmca 2.478. Registro de la Propiedad de Viella. 

Valorada en 4.593.600 pesetas. 
Finca número 7. Parte de la denominada LUP, 

sita en Bossot; de extensión superficial 297 metros 
75 decímetros cuadrados. Linda: Al frente. con fmca 
49, destinada a viales; a la derecha,. entrando. con 
finca 8; izquierda, con fmca 6, y al fondo, con 
fmea 9. Inscrita al tomo 274 de Bossot. folio 221. 
fmca 2.479. Registro de la Propiedad de Viella. 

Valorada en 4.912. 875 pesetas. 

Dado en Lleida a 11 de enero de 1993.-La Secre
taria, Purificación Martln.-792-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria,. bajo el número 585/1990. 
a instancia de Banco de Crédito Agrícola. contra 
don Francisco Manuel Leal Bulnes. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día II 
de marzo de 1993, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 15.666.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de abril de 1993. a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 20 
de mayo de 1993, a las diez y diez horas de su 
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mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juz
gado; presentando, en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuada por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postbr. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y. en su caso, como parte del precio 
de la venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebrac!ón de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de Jos 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Monte al sitio de Anada Grande. parro
quia de Vizoño, municipio de Abegondo; de super
ficie. l hectárea. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Betanzos, al tomo 1.202. folio 146. libro 
167 de Abegondo. fmca 16.531. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a I de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo,-La Secretaria.-793-D. 

MADRID 

Ediéto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber:: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo número 67/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario'de España. Sociedad Anónima», contra 
don Tomás Giménez Rama y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 

Martes 2 febrero 1993 

de quince días. los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 16 
de marzo de 1993, a las diez diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 4.800.000 pesetas. la fmea registral núme~ 
ro 33.562, y 5.300.000 pesetas. las fmcas registrales 
números 33.588, 33.592. 33.596 y 33.602. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de abril de 1993. a las nueve 
treinta de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 
de junio de 1993. a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 2.160, abierta en el Banco Bilbao VIz
caya, oficina 4.070, calle Capitán Haya. 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 

'y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán susbsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su eXtinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la iercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta~ salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con, su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 
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Bienes objeto de subasta 

Fincas que forman parte de un edificio sin número 
de gobierno. sito en la prolongación de la avenida 
de Juan Carlos l. de la villa de Aguilas: 

1. Finca número 4. Local destinado a vivienda 
en la planta baja del inmueble, señalado con la 
letra C-I, que tiene una superticie útil de 81 metros 
25 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilas 
al tomo 1.983, folio 89, fmca número 33.562. 

2. Finca número 17. Local destinado a vivienda 
en la planta segunda alta del inmueble, señalado 
con la letra E. al que se accede por medio de escalera 
y ascensor. Tiene una superticie útil de 89 metros 
96 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilas 
al tomo 1.983. folio 115. fmca número 33.588, ins
cripción segunda. 

3. Finca número 19. Local.destinado a vivienda 
en la planta tercera alta del inmueble, señalado con 
la letra A. al que se accede por medio de escalera 
y ascensor. Tiene una superticie útil de 89 metros 
96 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilas 
al tomo 1.983. folio 119, fmca número 33.592. ins
cripción segunda. 

4. Finca número 21. Local destinado a vivienda 
en la planta tercera alta del inmueble, señalado <fon 
la letra C, al que se accede por medio de escalera 
y ascensor. Tiene una superlicie útil de 89 metros 
96 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de AguiJas 
al tomo 1.983, folio 123. fmca número 33.596. 

5. Finca número 24. Local destinado a vivienda 
en la planta tercera alta del inmueble. señalado con 
la letra F, al que se accede por medio de escalera 
y ascensor. Tiene una superlicie útil de 89 metros 
96 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro' de la Propiedad de Aguilas 
al tomo 1.983, folio 129. finca número 33.602, ins
cripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)t, libro y firmo el presente en Madrid a 13 
de octubre de 1992.-El Magistrado~Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-799-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.281/1992, 
a instancia de «Banco de Comercio, Sociedad Anó
nima», contra «Madrileña de Inversiones y Cons
trucciones, Sociedad Anónima». en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día II 
de marzo de 1993, a las once cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 39.900.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de abril de 1993. a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 13 
de mayo de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de este Juzgado. sin sujeción a. tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre-
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viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nfullero 2.460 del Banco de Bilbao Viz· 
C8}'a (Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juz
gado; presentando, en dicho caso, el resguardo del 
ingreso, 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán Sllhsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el alljudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en catidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

O(;tava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
\farán en depósito como ganmtia del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Sj se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
ciOl de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undé'dma.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamieAtos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local nÚlrlero 3 de, la planta baja, de ia casa 
señalada c-on el número 7 de la calle Amaniel. Ocupa 
una stlperticie. aproximada. de 139.96 metros 
cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propie4ad nUmero 
27, de Madrid. tomo 185, folio 121, fmca número 
19.112. 

y para su publicación en el «Boletm Oficia] del 
Estad~, expidO' el presente en Madrid a 20 de octu· 
bre de 1992.-El Magistrado-Juez, Agu&tin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria,-794-D. 

MADRID 

Edicto 

En e! expediente de quiebra voluntaria. seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia número 46 
de Madrid, al número 964/1992, se ha dictado con 
esta fecha auto declarando en quiebra voluntaria 
a la Entidad mercantil dnfoflnática Nobel. Sociedad 
Anónima», con dcmicilio en la calle Conde de 
Peñalver, 45 de Madrid, constituida mediante escri
tura otorgada ante el Notario de Madrid don Zaca
rias Jiménez Asenjo, con fecha 19 de julio de 1985 
y con el número 842 de su protocolo, muo la deno
minación de ,Academia Nobel. Sociedad Anóni· 
ma~. la cual cambió si denominación social por 
la de «Infonnática Nobel. Sociedad Anónima», 
mediante escritura otorgada ante el Notario de 
Madrid don Joaquin Madero Valdeolmos, con fecha 
29 de septiembre de 1988, con número 1.738 de 
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su protocolo; inscrita en el Registro Mercantil. 
número 2 de Madrid, al tomo 782, general 740. 
sección tercera del libro de sociedades, folio 21. 
hoja número 66.960. código de identificación fiscal 
A!18069261, con una activo de 860.204.001 pese_o 
tas y U11 pasivo de 860.204.00 1 pesetas, y nombrado 
comisario y depositario respectivamente a don Fran
cisco Femández Montes, con domicilio en calle Ace
bo. 17 de Pozuelo de Alarcón. Madri~ y a doña 
Pilar Alvarez Laguna. con domicilio en la calle 
General Palanca, número 4,' 4.0 A de Madrid. 

Por el expresado auto se prohíbe que persona 
alguna haga pago ni entrega de efectos a la Entidad 
quebrada, debiendo sólo verificarse al depositario. 
bajo apercibimiento de no reputarse como legitimos. 
Asimismo. todas las personas en cuyo poder existan 
pertenencias del qu.ebrado, deberán hacer manifes
tación de ellas al comisario, bajo apercibimiento 
de ser considerados cómplices en la qUoiebra. 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1992.-El 
Secretario.-295·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
JUl.gadb de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial pro
cedimiento sumario N)Wtecario. articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguitto en este Juzgado de Primera 
Instancia número 32 de Madrid, bajo el número 
7 50í 1992. instado por «Banco Exterior United Kinl\:
domo Sociedad Anénima~, contra John Kenyon 
K..irby y Carol Helen Kirby, para que dentro del 
plazo de diez días. hagan efectiva la cantidad recla
mada que seguidamente se indica, derivada del 
incumplimiento de la obligación asegurada. con la 
hipoteca. 

La cantidad reclatl).ada en el procedimiento 
asciende a 76.697.867 pesetas de principal. 
8.670.670 pesetas de intereses y 15.783.200 pesetas 
de costas. 

y panl que sirva de notificación y requorimiento 
a John KMlYon Kirby y Carol Helen Kirby. Iibm 
el presente para su publicación en el dloletin Oficial 
del Est8.d<w. en Madrid 25 de lioviembre de 
1992.--1::1 Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
dO.--EI SecretariO.-7S@-D. 

MADRID 

Edicto 

El Magi.strad~Juez del Juzgado de Primera Instan· 
da número 11 de Madrid, 

Hace· saber: Que en este Juzg:ido de mi cargo. 
bajo el número 1.202/1983. se siguen autos de pro
cedi.'1liento de secuestro, a instancia del PfOCU(ador 
don Albito Martinez Diez, en representación de 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni
ma". contra Encaraacllm. Montseny Tow.s, Isabel L 
Cáceres Pérez y Jerónimo GÓIIlez Gólfld, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciwaes se ha 
acordado sacar a la veftta en primera y pública subas
ta, por ténnino de quince dias y precio de sa avalúo, 
las si!tlientes fincas embargadas a los de:ntandil.dos 
Encamación Montse1loY' Tous, Isabel L. Cáceres 
Pérez, José L1mJ.fado López_ Manuela Pérez Aranda, 
Jerónimo GómeL y Mana Fotch Ras: 

En Vtnaseca (Tarragoll8.), urbanización «Fonni· 
ga». calle 6. 

Número 3. Piso número 2 en planta baja. de 
la escalera letra A Tiene tma superficie construida 
de 106 metros 76 decimetros cuadrados y útil de 
83 metros 68 decimetros. se ContpOfte de comedor 
estac, cuatr.o donnitorios. cuarto de aseo. y cocina 
con lavadero anexo. Linderos: Frente, rellano de 
escalera y patio de luces interior; derecha. entrando, 
piso bt\jo 3 de la escalera B; izquierda, Manuel 
Gutiérrez; y fondo. patio de luces posterior. Le 
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corresponde una cuota de participación en el V'dlor 
total del inmueble de 2 enteros 1.224 diezmilésimas 
por 100. Inscrita al folio 54. fmca registral número 
31.711, inscripción primera. 

Número 12. Piso número 2 en la primera planta 
alzada de la escalera letra B. Tiene una superficie 
construida de 88 metros 55 decímetros cuadrados 
y útil de 65 metros 46 decimetros cuadrados. Se 
compone de comedor-estar. tres donnitorios. cuarto 
de baño, cocina con lavadero anexo y terraza. Linda: 
Frente, rellano de escalera y piso uno de la escalera 
derecha entrando, patio posterior de luces; izquierda. 
patio interior, caja de ascensor y piso 3 de la misma 
escalera; y fondo, piso dos de la escalera A y en 
parte patio interior de luces. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total del inmueble 
de 2 enteros 2.602 diezmilésimas. Inscrito al folio 
72. fmca registral número 31.729. inscripción 
primera. 

Nú..'llero 20. Piso número 2 en la segunda planta 
alzada de la escalera letra B. Tiene una superficie 
construida de 88 metros 55 decímetros cuadrados. 
útil. de 65 metros 46 decímetros cuadrados. Se com· 
pone de com.edor-estar, tres donnitorios. cuarto d.e 
baño. cocina con lavadero anexo y terraz.a. Linda: 
Frente, reDano de escalera y piso uno de la escalera; 
derecha entrando. patio posterior de luces; izquierda, 
patio interior. caja de ascensor y piso tres de la 
misma escalera; y fondo. piso dos de la escalera 
A, y €In parte patio interior de luces. Le corresponde 
una cuota de participación en el valor total del 
inmueble de 2 enteros 2.602 diezmilésimas. Inscrita 
al folio 88, fmca registra! número 31.745, inscrip
ción primera. 

-La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Madrid. calle Capitán Haya, 
número 66. el próximo día 25 de febrero de 1993, 
a las diez cincuenta horas de su mañana. coo arreglo 
a las siguientes condíciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 2.628.324 
pesetas, para la fmca registral número 31.711; de 
2.180.012 pesetas, para la finca registra! número 
31.729 y de 2.180.012 pesetas, para la fmca registra! 
número 31.745. sin que se admitán posturas qtle 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
I\Ieberán lo~ licitadores consianar previamente en 
la Mesa del Juzgarlo o est.ablecimiettw que se destme 
al efeCto una cantidad igual por lo menos al 30 
por ItlO del tipo, en la primera subasta y , si hubiere 
lugar a 000, en la segunda. tercera y ulteriores subas· 
tas que, eft su caso puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 50 por t OO. por 10 menos, del tipo 
fijado para la segUfl.da. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el a.rNJI.cio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
jUllto con aquél, el importe de la consignación o 
acompafiando el resguardo de haberla hecho etIl el 
estabtecimienw destinado al efecto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depós,ito a iRstancia del 
acreedw las C0R.signaciones de los postores que no 
resWtaren rematantes y qüe lo aftmitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación., 
ttue4a aprobarse el remate a favor de los qtle le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Lós timlos de propiedad. supIWos por cer
tiftcación del Re~tro, se encuentran de matlifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
COJDformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-L~ cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes. si los hu\riere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que rerultare desierta 
la primera subasta. se señala para qne tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de marzo de 1993. a 
las diez cUll-"H.eftta horas de su mañana, en las mis
mas condiciones que la primera, excepto el tipo 
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del remate que será del 75 por 100 del de la primera; 
Y. caso de resultar desierta dicha segunda subasta. 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
27 de abril de 1993. a las diez cincuenta horas 
de su mañana, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-800-D. 

MADRlr:¡ 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.617/1991, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contra «Inverfuerte. Sociedad Anónima», en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta. por tér
mino de veinte dias. los bienes que luego, se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 9 de 
marzo de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 25 de mayo de 1993, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo Que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de junio de 1993, a la diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas~ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, 5i.n que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes 01 crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual* 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito COntO garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir* 
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las $ubastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento tipo A. sito en la planta primera 
del edificio o cuerpo D, construcción número 2, 
en la urbanización denominada «Nuevo Horizonte .. , 
situada en el ténnino municipal de La Antigua, don~ 
de dicen El Cuchillete. situado por debajo de la 
carretera del MatoITaJ. que une Puerto del Rosario 
con La Antigua; con una superficie construida de 
50 metros 84 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario. al tomo 353, libro 48, folio 187, finca 
registra! número 5.849, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~ libro y firmo el presente en Madrid a 30 
de noviembre de I 992.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez SaJcedo.-EI Secretario.-261-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judiciaJ 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado Qe Primera Instancia 
número 32 de Madrid, bajo el número 122!l992. 
instado por Kairos Hipotecario. contra Ivonne Mar
tínez Trives. se ha acordado notificar y requerir a 
Ivonne Martínez Trives, para que dentro del plazo 
de diez días. haga efectiva la cantidad reclamada 
que seguidamente se indica, derivada del incum~ 
plimiento de la obligación asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 5.623.464 pesetas de principal y 910.593 
pesetas. de intereses. 

y para que sirva. de notificación y requerimiento 
a Ivonne Martínez Trives, libro el presente para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
en Madrid a 30 de noviembre de 1992.-El Magis~ 
trado-Juez, Agustín Górnez Salcedo.-EI Secreta· 
rio.-304-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judiciaJ pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia 32 de Madrid, con el número 1.672/1992. 
instado por «Astral. Sociedad Anónima», represen* 
tado por la Procuradora dona Soledad Paloma Mue* 
las García contra Victoriano Marcos Santos, Ma.ria 
Carmen Gonz8Jez Martin. se ha acordado notíficar 
a acreedores presentes o futuros de 4 obligaciones 
hipotecarias emiti<.las el 9 de octubre de 1986. serie 
A de 1.000.000 de pesetas cada una. 

Ante el Notario de Madrid don José Luis Figue
rola Cerdán. número protocolo 1.735 Y que causó 
la inscripción tercera, así cuma a los tenedores pre
SORtes o futuros de las obligaciones hipotecarias que 
¡;ausó la insc(ipción cuarta en garantía de 
10.000.000 de pesetas en námero de 5 de 2.000.000 
de peSl!tas., cada una em~si6n de fecha 4 de mayo 
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de 1990, ante el Notario de Madrid don Gonzalo 
Franco Vázquez, de conformidad con lo establecido 
en la regla 5." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Todo ello respecto de la fmea número 59.300, local 
comercial en la calle Arzobispo Morcillo, sin núme
ro, de Madrid y respecto de la fmca número 45.985, 
hoy finca 10.564: Piso en la calle Pedroñeras, núme.
ro 40, 1.°_B de Madrid para notificar a los tenedores 
presentes o futuros de las 4 obligaciones hipotecarias 
que causó la inscripción tercera, arriba reseñada 
y a los tenedores presentes o futuros de las obli
gaciones hipotecarias emitidas el4 de mayo de 1990, 
por un importe de 8.000.000 de pesetas. ante el 
Notarlo de Madrid don Gonzalo Franco Vázquez. 

La fmca objeto de ejecución es la número 59.300 
del Registro de la Propiedad número 32 de Madrid 
y la 10.564 del mismo Registro. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 4.000.000 de pesetas de principal y 
3.840.000 pesetas de intereses. 

y para que sirva de notificación a los tenedores 
presentes o futuros arriba reseñados. libro el pre
sente en Madrid a 2 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado~Juez, Agustín Gómez Salcedo.-EI 
Secretario.-305~3 .. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente de embargo 
preventivo. número 889/1992, promovido por «Re
decam, SpA», contra «Internacional Madrid, Socie
dad Anónima», en reclamación de 87.473.150 pese~ 
taso por capital, más otros 10.000.000 de pesetas. 
presupuestadas para intereses y costas. se ha acor~ 
dado por providencia de esta fecha. el embargo de 
bienes propiedad de la demandada «Internacional 
Madrid. Sociedad Anónima». cuyo domicilio actual 
se desconoce, a saber: Certüicaciones de obra pen
dientes de pago a favor de «Internacional Madrid. 
Sociedad Anónima». se adeudan por las Compañías 
«Cementos del Mar. Sociedad Anónima~, «Cubier
tas MZOV. Sociedad Anónima», «Asfaltos y Cons-
trucciones Elsan, Sociedad Anónima», Coprosa. «In~ 
deco. Sociedad Anónima», y Thconsa. Los siguientes 
bienes inmuebles: 

Finca registra! número 11.597. inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de los de Madrid, 
y finca registral 31.575 del Registro. de la Propiedad 
número 1 de Salamanca. Y los vehículos de su pro
piedad matrículas. M~2562-NS, M~2563~NS y 
M-2564-NS. 

y para que sirva de notificación a la Entidad 
«InternacionaJ Madrid. Sociedad Anónima», del 
embargo trabado, se ex.pide el presente. 

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1992.-EI 
Secretario.-298·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez SaJcedo, Magistrado~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el ~miento judicial de 
la Ley de 12 de diciembre de 1872, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 
con el número 1.620/1992, instado por Banco Hipo-
tecario de España, representado por el Procmador 
don Francisco José Abajo Abril. contra don José 
Antonio Sedeño Fuentes y doña Mercedes Gómez 
T alavera. se ha acordado notificar a tenedores, pre
sentes o futuros de 33 obligaciones hipotecarias. 
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de confonnidad con lo establecido en la regla s.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmea objeto de ejecución es la sita en Dalias. 
avenida de la Luz. número 60. 

y para que sirva de notificación a tenedores pre· 
sentes o futuros de 33 obligaciones hipotecarias y 
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», 
libro el presente en Madrid a 9 de diciembre de 
1992.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
da.-El Secretario.-283-3. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 52 de Madrid, 

Hace saber: Que en virtud de 10 dispuesto en 
providencia de fecha 10 de diciembre de 1992, dic
tada en el expediente de suspensión de pagos, segui
do en este Juzgado con el número 1.039/1992, de 
la Compañía Mercantil «Alonso libros. Sociedad 
Limitada», con domicilio social en Madrid. calle 
Inmaculada Concepción número 11. se ha acordado 
admitir a trámite la solicitud de declaración en esta
do de suspensión de pagos de la citada entidad, 
y se ha decretado la intervención de sus operaciones 
mercantiles, nombrándose como Interventor Judi
cial único a la entidad acreedora Centro de Estudios 
Ramón Areces, 

y para general conocimiento de los acreedores, 
y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido y finno el presente en Madrid a 10 de diciem
bre de I 992.-La Secretaria.-285-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado..Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
2 de diciembre de 1872, seguido en este Juzgado 
de Primera Instancía 32 de Madrid, con el número 
149/1992, instado por «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima» representado por el Pro.. 
curador don Angel Jimeno Garcia. contra doña 
Maria Cristina Martinez Roldán, doña Maria Josefa 
Babia Piñerva, «Chavica, Sociedad Anónima», doña 
Aurora Ontoria Ranero, don Federico Martinez Rol
dán y don Luis A. de Angel Sagarra, doña Rosa 
Maria Femández Sánchez. se ha acordado notificar 
a «Chawca, Sociedad Anónima», de confonnidad 
con lo establecido en la regla 5.8

• del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de ejecución es la sita en urba
nización Mocha Chica, Villanueva de la Cañada 
(Madrid). 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 17.818.256 pesetas. 

y para Que sirva de notificación a «Chavica». libro 
el presente en Madrid a 11 de diciembre de 
1992.-El Magistrado..Juez. Agustin Gómez Salce
dO.-EI Secretario.-287-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier Puyol Montero. Magistra
do..Juez de Primera Instancia número 46 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio menor cuantía número 110/1992. a ins
tancia de la Entidad (Promociones Nimer. Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don. 
Antonio Martín Femández contra doña Josefa Lla
no González y sus herederos en división de comu
nidad de bienes, sin perjuicio para costas e intereses 
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y cuyos demandados se encuentran en paradero des
conocido. ha acordado notificar a dichos deman
dados la sentencia. cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia.-Madrid a 30 de octubre de 1992. 
Vistos los presentes autos de juicio menor cuantia 

número 110/1992. número por el ilustrisimo señor 
Magistrado..Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 46 de los de Madrid. don Francisco Javier 
Puyol Montero a instancia de don Antonio Martín 
FemAndez Procurador de los Tribunales en nombre 
y representación de «Promociones Nimer, Sociedad 
Anónima». contra doña Josefa Llano González y 
sus herederos o causahabientes con domicilio des
conocido. en división de comunidad de bienes. 

Fallo.-Que estimando en su integridad la deman
da interpuesta por don Antonio Martín Femández 
Procurador de los Tribunales en nombre y repre
sentación de «Promociones Nimer, Sociedad Anó
nima». contra doña Josefa Llano González y sus 
herederos o causahabientes debo declarar y declaro: 

Primero.-Haber lugar la cesación de la comu
nidad de bienes existente sobre el edificio número 
7 de la calle del Principe de esta capital, ordenando 
en su consecuencia, la extinción de esa comunidad. 

Segundo.-Que se proceda con el bien del objeto 
de la comunidad. de acuerdo con las disposiciones 
legales procedentes, a su venta en pública, subasta. 
con admisión de licitadores extraños. en el caso 
de no quererla ninguno de los propietarios en el 
precio que se determine en ejecución de sentencia 
por Perito judicialmente designado. abonando a los 
demás copropietarios su parte correspondiente. 

Tercero.-Que se condena a los demandados al 
pago de las costas de este procedimiento. 

Así por esta mi sentencia la pronuncio. mando 
y frrmo.-Francisco Javier Puyol Montero; fmnado 
y rubricado. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
Josefa Llano Gonzalez y herederos o causahabientes 
de Josefa Llano González, cuyo domicilio actual 
se ignora y haciéndoles saber Que contra la anterior 
resolución cabe interponer recurso de apelación. en 
el plazo de cinco días a contar desde el siguiente 
a su notificación. a este Juzgado de Primera Ins
tancia. Doy fe. Y su inserción en el «Boletin Oficial 
del Estado», con el visto bueno del señor Juez en 
Madrid a 17 de diciembre de 1992.-El Magistra
do..Juez. Francisco Javier Puyol Montero.-EI Secre
tario.-288-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.733/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid contra Jesús Manuel Garcia Ruiz y Maria 
Vicenta Limón Montero, en los cuales se ha acor· 
dado sacar a pública subasta por térmirio de veinte 
dias. los bienes que luego'se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 8 de 
junio de 1993, a las once horas de su mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 16.594.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 13 de julio de 1993. a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de octubre de 1993. a las doce horas de su mañana, 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisiona1 de con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertasJos pre
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro.. 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 18. Vivienda octava letra B, del 
edificio fonnado por las casas C- I. C-2, C-3. C-4 
y C-5, construido en la parcela C. situada en el 
antiguo ténnino municipal de Canillas, hoy Madrid. 
en el paraje Transjardín. Que forma parte de la man
zana 1, del Plan Parcial de Ordenación del Sector 
de Canillas. hoy calle Emigrantes. número 10. Está 
situada en la planta octava de la casa C~ l. del edi
ficio, dispone de una puerta de acceso. situada en 
el Segundo lugar, por la izquierda. a partir de la 
tenninación del tramo de escaleras que sube a esta 
planta. 

Tiene lUla extensión superficial construida aproxi
mada de 154,22 metros cuadrados, con inclusión 
de elementos comunes y linda por la derecha, 
entrando, con el hueco de ascensores y la fachada 
este de la presente casa; por el fondo, con chimenea 
y la fachada norte de la presente casa; por la izquier
da, con la fachada oeste de la presente casa, el 
hueco de chimenea y la vivienda letra A de la misma 
casa, el hueco de chimenea y la vivienda letra A 
de la misma casa y portal y por el frente. con la 
fachada sur de la presente casa, el rellano y hueco 
de escalera; el hueco de ascensor y la vivienda letra 
A de la misma planta y portal. Consta esta vivienda 
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de vestibtIl('). estar, comedor. dos distribuciones cua
tro donnitorios. dos cuartos de baño y cocitla con 
tehdcdero. Está dotada además esta vivienda de UAa 

terraza situada en la fachada norte. 
Inscrita en' el Registro de la Propiedad número 

33 de Madrid, al folio 99. del tomo 1.532 del archi
VO, libro 1 SS de Canillas, sección tercera, finca 
número 448. inscripción cuarta de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y fIrmo el presente en Madrid a 
17 de diciembre de 1992.-EI Magistrado-Juez. 
Agustín Gómez Salcedo.-El Secretario.-813·D. 

MADRID 

Edicto 

Don Aurelio Hermin.io Vua Dupla, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 53 de los de Madrid, 

Atentamente saluda y participa: Que en este Juz
gado de mi cargo se tramitan autos de juicio eje
cutivo, con el número 494/1992, promovidos por 
«BNP España, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Marcos Fortín. contra «In
ternacional Coins, Sociedad Anónima» y don Gui~ 
Herma Cuadrado T arres, sobre reclamación de can~ 
tidad, cuantia: 35.807.654 pesetas, habiendo resul~ 
tado negativa la diligencia de embargo practicada, 
e infructuosas las gestiones para localizar a la 
demandada «Internacional Coins, Sociedad Anóni
ma., por lo que, en el dia de la fecha he dictado 
providencia del tenor literal siguiente: 

..... a tenor del articulo 1.444 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, en relación con el 1.460 de la misma 
Ley, procédase al embargo de los "ienes de «In
ternacional Coins, Sociedad Anónima», sin previo 
requerimiento de pago, citándole de remate por 
medio de edictos, y concediéndole el plazo de nueve 
días para que se persone en autos y se oponga a 
la ejecuciÓJl, si le conviniere, cuyos edictos se entre
garán al Procurador señor Celso Marcos Fortín l'ara 
que cuide de su inserción, publicándose en los sitios 
públicos de cOnstumbre y en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Relación de bienes a embargar 

Piso sito en Madrid, calle Velázquez, número 30, 
4.° izquierda. que es la fmca registra! número 58.139 
del Registro de la Propiedad número 1 de Madrid. 
Existencias e instalaciones sitos en dicha finca, ...... 

y para que sirva y conste para la publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 17 de diciembre de 1992.-El Magis
trado-Juez, Aurelio Herminlo Vila Dupla.-La Secre
taria.-817-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 1.185/1989. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima~, con
tra José Luis Martinez González y quince más. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de quince dias los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de febrero de 1993, a las diez diez de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5.759.600 pesetas las fmcas 6.985. 7.010. 
7.018 Y 5.511.400 pesetas las fmcas 7.000. 7.016 
y 7.003. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 25 de marzo de 1993, a las doce 
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treinta de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Jll28ado. con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
que lo Ale para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de abril de 1993, a las diez diez de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de .ste Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podráA. hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 2460, abierta en el Banco Bilbao V1Z~ 
caya. oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta (:apital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por la,s corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria efel Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
Je ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participan:tes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en dCJ'Ó'Sito como garantía del cuJllplimiento de la 
ohligacióa, y en su caso CORlO parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta 'el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse ~n depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicataria 
no cumpliese con su obligaCión y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par~ 
ticipen en la subasta aceptarán como suÍtciente la 
titulación. y las cargas y gravámenes que tengan 
las fmeas, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se aerive. ' 

Duodécima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Miguel Echegaray. 2, en Humanes (Madrid): 
Finca 6.985. LO, 2. Registro de la Propiedad de 

Fuenlabrada. tomo 1.744. libro 78 de Humanes. 
Finca 7.000,5.°, l. mismos Registro, tomo y libro. 
Finca 7.010, 7,°. 3. mismos Registro, tomo y libro. 
Finca 7.018,9. 0 .3. mismos Registro. tomo y libro. 
Finca 7.016, 9.0

, l. mismos Registro, tomo y libro. 
Finca-7.003, 5.0

, 4, mismos Registro. tomo y libro. 
y para su publicación en el «Boletin Oficial del 

Estado». expido el presente en Madrid a 22 de 
diciembre de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-l.007-D. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.871/1991. 
a ínstancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Ho
rencio Aráez Mattinez, contra doña Maria Teresa 
Capilla Caballé y doña Marta Pilar CapiUa Caballé, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por ténnino de veinte días. los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seftalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
resla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 17 de junio de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
7.250.000 pesetas, sin que sea admisible postlH"a 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 22 de julio de 1993, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi~ 
sible postura inferior . 

Tercera subasta: Fecha de 23 de septiembre de 
1993, a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad. igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo ea cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá fadlitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 1 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000002871/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, veriftcándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certmcacíón del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están. de mani
tiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuamn subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extincíón 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su .cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de ese edicto la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Sita en Amposta (Tarragona), calle Roig y Treig, 
número 35. Ocupa una superficie de 62,30 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Amposta, al tomo 3.409, libro 332. 
folio 3, fmea registral número 13, inscripción 13. 

Dado en Madrid a 4 de enero de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-807-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrad~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.218/1991, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra Victoria Huerta Murillo en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veínte días, los bienes que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 21 
de junio de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 8.411.653 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 13 de septiembre de 1993, a las 
trece horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado la tercera subasta el próximo dia 18 de 
octubre de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia. de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo de 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificacidnes registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda sub~ 
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
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de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de las subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
Undécima.~La publicación de los presentes edic

tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En Las Rozas (Madrid). urbanización «Monte 
Lomas», Il fase, chalé número 105. 

Finca número 5. Vivienda señalada con el 
número 105 del conjunto denominado Monte 
Lomas IV. construido en la parcela J~2-B-3 del poli
gano 4-A del Plan Parcial de Ordenación Urbana 
Las Matas A y B, en término municipal de Las 
Rozas. Tiene una superficie de 462 metros 45 deci
metros cuadrados. de los cuales ocupa la edificación 
en la planta 85 metros 87 decímetros cuadrados, 
y el resto se destina a zona ajardinada y accesos. 
La vivienda se compone de garaje de 32 metros 
72 decímetros cuadrados construidos y 30 metros 
cuadrados útiles; trastero de 16 metros 69 decí
metros cuadrados construidos y 13 metros 48 deci
metros cuadrados útiles; zona de vivienda en planta 
baja, de 47 metros 2 decimetros cuadrados cons
truidos; zona de vivienda en planta alta de 58 me~os 
3 I decimetros cuadrados construidos; y un torreón 
de 6 metros 27 decímetros cuadrados construidos. 
La superficie útil de la vivienda es de 90 metros 
cuadrados. Se distribuye en diversas dependencias 
y servicios. Linda: Frente, por donde tiene su entra
da. calle A derecha. entrando. vivienda número 106; 
izquierda, calle S del conjunto y fondo, vivienda 
número 104. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Majadahonda, Ayuntamiento de las Rozas, 
al tomo 2.295, libro 302, folio 172, fmca 17.631, 
inscripción segunda de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 5 de enero 
de 1993.-EI Magistrad~Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-80S-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, M1Igistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.161/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Promociones Inmobiliarias 
Anber. Sociedad Anónima», y en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seiíalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 20 
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de mayo de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 15.228.000 pesetas, la número 33.179. 
15.836.000 pesetas, la número 33.181. 11.817.000 
pesetas. la número 33.183. 15.106.000 pesetas. la 
número 33.184. 12.548.000 pesetas. la número 
33.189. 8.893.000 pesetas. la número 33.192. 
9.015.000 pesetas, la número 33.193. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de junio de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de julio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo de 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendíéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, siÍl que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes· al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postura's en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava . ...-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fInca hipotecada 
de los seiíalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Calle Sepulveda. con vuelta a calle Coca, 10, por
tal A, 2.° 4 y 2.° 6. portal B, 2.° 2, 2.° 3 Y 2.° 8, 
portal C. 2.0 2 y 2.0 3, en Segovia, Inscritas en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Segovia. 
al tomo 3.405. libro 603, fmcas número 33.179. 
33.181. 33.183. 33.184. 33.189. 33.192 Y 33.193. 
respectivamente. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de enero 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-809-D. 
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MADRID 

Edicto 

La ilustrisima señora Magistrada·Juez de Primera 
Instancia número 14 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, otros títulos. con el número 764/1991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don José Ortega Soriano. y en 
cumplimiento de lo acordado en prpvidencia de este 
día. se anuncia la venta, en pública subasta, por 
ténnino de veinte días. de los bienes embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 13.500.000 pesetas, el primer lote, 
y 1.200.000 pesetas. el segundo lote, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de (:apitán Haya. número 66, 3.8 

planta, de Madrid. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 22 de abril. y hora 
de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 18 de mayo, y hora 
de las once. con la rebaja del 25 por 100 de la 
primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 16 de junio. y hora de 
las once, con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta 
con el número 2.442. en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sita en la calle de Capitán 
Haya. número 55. de Madrid. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subastas se celebrarán en la 
fonna de pujas a la llana; si bien. además. hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. Que únicamente 
podrá licitar la parte actora en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que s610 podrá hacerse, previa 
o simultáneamente, a la consignación del precio. 
Que, a instancia del actor. podrán reservarse los 
depósitos de aquell~s postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta. y que lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por orden de sus respectivas 
posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará al pago del crédito del ejecutante; 'el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda; depositándose. entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Vivienda en planta novena, puerta 
3. del edificio situado en la calle Felipe Solano Ante
lo. número 6-A, de Guadalajara. Superficie útil de 
87.67 metros cuadrados. con una cuota de parti
cipación en el conjunto de 0.0029 por 100, Y en 
el edificio de una cuarentava parte. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Guadalajara. 
al tomo 1.407. libro 44. folio 156, fmca número 
4.389 (antes 24.645). 

Segundo lote.-Local número 1/11, del conjunto 
arquitectónico que comprenden los edificios núme
ros 6. 8 Y 10 de la calle Felipe Solano Antelo, 
de Guadalajara. Aparcamiento en la zona A, seña
lado con el número 11. Superficie, aprOximada. de 
14 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Guadalajara, al- tomo 
1.314, libro 110, de la sección primera de Gua
dalajara. Finca número 30.327. 

Dado en Madrid a 11 de enero de 1993.-812-0. 

Martes 2 febrero 1993 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que 'en el procedimiento judicial pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 32 de Madrid. bajo el núme
ro 848/1991, instado por «Mateu Cromo Artes Grá
ficas. Sociedad Anónima», contra «Fomento Edi
torial, Sociedad Anónima». se ha acordado notificar 
y requerir a «Fomento Editorial. Sociedad Anóni
ma», para que, dentro del plazo de diez dias. haga 
efectiva la cantidad reclamada que seguidamente 
se indica. derivada del incumplimiento de la obli
gación asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimíento 
asciende a 5.500.000 pesetas de principal, y 954.140 
pesetas de intereses, además de las costas y gastos 
que se produzcan. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a «Fomento Editorial, Sociedad Anónima» y para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
libro el presente en Madrid a 11 de enero de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
dO.-El Secretario.-745-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
. sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 40/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Lucio Gonzalo Salso y otros. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de quince días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 1 de 
marzo de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 4.417.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de mayo de 1993. a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de junio de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta. en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55. 
de esta capital, presentando el reguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
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continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Humanes, calle Ramón y Cajal, 
número 13. 2-.1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
labrada, tomo 831, libro 69. fmca registral 6.282. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 11 de enero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-l.259-D. 

MADRID 

Edicto 

. Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 736/1992. 
a instancia de Caja de Madrid, contra doña Maria 
de los Angeles Laguna Helguera, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 28 
de abril de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 6.103.461 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de mayo de 1993. a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de junio de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se .admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signacione.s número 2.460 del Banco de Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juz
gado; presentando. en dicho caso, el n:sguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte.en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin~ 
gún otro. y que lás cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrári hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo' 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efeo
tuada por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito corno garantía del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Alar del Rey, POrtal 
4, piso LO_A. De una superficie de 83,52 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 11 de 
Madrid, al tomo 317, libro 252. folio 82, fmca 
18.333. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de enero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-81O·D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
kado de Primera Instancia número 3 l de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 629/1992. 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don José Antonio 
Pérez Martinez, contra «Olvi. Sociedad Limitada». 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta. en 
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pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que al fmal del presente edicto se' describirá. bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo .131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a ~ siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 28 de mayo de 1993, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
15.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de julio de 1993, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 11.550.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 10 de septiembre de 1993. 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan· 
te- deberán consignar "una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, -yen la tercera, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimien~ 
to: 24590000000629/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Teréera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener. necesaria· 
mente. la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic· 
too sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones etec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligacipn. y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignacibnes de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, tipo F. dúplex, de la portería 
cuarta, situado en la planta baja y primera del em· 
ficio correspondiente a la fase segunda tle las cuatro 
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que integran el complejo residencial, denominado 
«Les Rotes de San Chuchin». en término de Altea. 
poligono DI, zona 4 de avenida de Alcoy y avenida 
de Benidorm. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarria. al tomo 735, del archivo. 
folio 57, libro 151 de Altea, fmca registral 20.419. 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 13 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-78 1·0. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.276/1991, 
a instancia de Caja. de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Miguel Angel Dopazo Pania· 
gua y doña Esmeralda Rodríguez. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de mayo de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5.850.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de junio de 1993, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de septiembre de 1993, a las doce horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juz
gado, presentando. en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado, y el remate \ podrá verificarse en calidad 
de ceder a terceros, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
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en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Fuenlabrada. calle Cuzco, núme-. 
ro 2, piso 3.o~D. De una superficie de 89.57 metros 
cuadrados., 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
labrada nUmero 1. al tomo 1.087. libro 31. folios 
134 a 157. finca 5.043. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 13 de enero 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-808~D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00709/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Flo
rencio Aráez Martinez, contra don José Luis Diaz 
Cano y doña Mercedes Varela Santamaria, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, los bienes que 
al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien~ 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
Regla séptima del articulo -131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las sigiJientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de marzo de 1993. a 
las nueve y cuarenta horas. Tipo de licitación 
6.284.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de abril de 1993, a 
las diez y diez horas. Tipo de licitación 4.713.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 28 de mayo de 1993, a 
las nueve y cuarenta horas. Sin sujección a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores (a excepción del acreedor demandante) 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera lnstancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado; nUmero 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, 'edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o Procedimiento: 
24590000000709/1992. En tal supuesto deberá 
acompaftarse el resguardo de ingreso correspon~ 

diente. 
Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
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ra1 anterior. El escrito deberá contener necesaria~ 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con~ 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la'Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley HipoteCaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes (si los hubiere) al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración (a la misma hora) para el siguiente viernes 
hábil según la condición primera de este edicto la 
subasta suspendida. , 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto cQn sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en urbanización Monte Abajo, vivienda 
15 en las Rozas (Madrid), inscrita en el Registro 
de la Propiedad de las Rozas, al tomo 2.245, libro 
262. folio 166, fmca registrál 14.675, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 13 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda-EI Secreta~ 

rio.-815·D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia nUmero 39 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente de quiebra nece
saria de la Entidad «Resorte Publicitario. Sociedad 
Anónima:., seguido bajo el nUmero 306/1990, se 
ha acordado citar a todos los acreedores de la misma 
a Junta general para el nombramiento ,de Síndicos, 
la cual tendrá lugar el dia 19 de febrero de 1993, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia' de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 
66, 5.a planta, de Madrid, citándose igualmente por 
medio del presente a la quebrada «Resorte Publi
citario, Sociedad Anónima». por encontrarse en 
ignorado paradero. 

y para que sirva de citación en forma a los acree
dores de la quebrada «Resorte Publicitario, Sociedad 
Anónima», así como a la quebrada. a los fmes expre
sado y su publicaCión en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido y firmo el presente en Madrid a 
13 de enero de 1993.-La Secretaria, Margarita 
Garrido Gómez.-896-D. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el nÚll1ero 744/1990, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
COYSA, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince días. el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 22 
de febrero de 1993, a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 271.399 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 29 de marzo de 1993, a las trece 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 
de mayo de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra~ 
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y _desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la sQbasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
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bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Bádajoz, Pardaleras, bloque 4. 
comercial «Pasaje», Ocupa una superficie útil de 
124 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Badajoz 
al libro 4]7. folio 61, fmea número 24.629. ins
cripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~, libro el presente en Madrid a 21 de enero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustln Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-525-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo. seguido bajo 
el número 1.140/1991. ag .• a instancia de la Pro
curadora doña Concepción Albacar Rodríguez, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, contra «Tele Centro. Sociedad 
Anónima», y Housang Pakravan Pakravan. sobre 
reclamación de Cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera pública 
subasta. por término de veinte dias, los bienes mue
bles embargados al demandado «Tele Centro. Socie
dad Anónima», y Housang Pakravan Pakravan, los 
cuales han sido tasados en la cantidad-' de 
100.400.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66. 5.a planta. el próximo dia 1 de marzo de 
1993, a las once horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 100.400.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
los licitadores deberán consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 42 de Madrid, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
2.536/0000/17 1140-AG/91. el 20 por lOO del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. el 20 por lOO del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la tasación, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión. 
pueda aprobarse el remate a favor de los, que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. que~ 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 
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Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la pmera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 29 de marzo de 1993, 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo de tasación, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y, en caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta. se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo. el dia 26 de abril 
de 1993. a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 27 de enero de l'93.-EI 
Magistrado-Juez. Eduardo Delgado Hemández.-La 
Secretaria. - 5 2 7 -3. 

MAHON 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Mahón, 

Hace saber: Que en el expediente número 
553/1992. se ha tenido por solicitada. mediante pro
videncia de esta fecha. la suspensión de pagos de 
«Construcciones Perelló. Sociedad Anónima», con 
domicilio en esta ciudad. calle L, números 8, A. 
y 8, B, Poima. y dedicada a construcción. habiéndose 
designado para el cargo de Interventores judiciales 
a don Miguel Juan Andreu Mascaró, don Mateo 
Vives Pons y a la acreedora La Caixa de la calle 
Sao Esteban. con un Activo de 219.819.562 pesetas 
y un Pasivo de 219.819.562 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialrriente en su articulo 9. libro el presente en 
Mahón a 30 de octubre de 1992.-EI Sécreta
rio.-296-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen PadiUa Márquez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 33/1992-H. autos de procedimiento del ar
ticulo lJI de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
«Inversiones y Cobros Inmobiliarios, Sociedad Anó
nima», contra don Rafael Márquez Ruigómez y doña 
Maria del Carmen Iribarnegaray Martinez, sobre 
reclamación de cantidad. en cuyos autos se acuerda 
sacar a pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, los bienes que luego se 
dirán, para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el próximo dia 15 
de abril y hora de las once y treinta. bajo los requi
sitos y condiciones que se dirán, y en prevención 
de que no hubiese postores en dicha subasta. desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera subastas, para las que se señala, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el próximo dia 12 
de mayo y hora de las once y treinta, para la segunda, 
y el próximo día 9 de junio y hora de las once 
y treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 
en la escritura de hipoteca. no admitiendose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las Subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo. y la tercera, se anuncia sin 
sujeCCión a tipo, pudiendo hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero. exclusivamente por la 
actora ejecutante. 

Segundo.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos. 
el 20 por 100 del tipo señalado para la Primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vlzcaya, sita en calle Larios mime· 
ro 8 de esta capital. debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: «.Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
Número de Procedimiento. cuenta número 2901». 
y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en· la Mesa del Juzgado. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun~ 
cío de subastas hasta S11 celebración, podrtrn hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa 
del Juzgado y junto a él, el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignacióh mencio~ 
nada en el número 2 de este edicto. 

Cuarto.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto 
en Secretaria. entendiendose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismo ..... sin 
destinarse a su extinción el precio del rematc. 

Quinto.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa tipo chalet. en la urbanización Cerrado 
de Calderón, en el partido de San Antón y Torre 
de San Telmo, término municipal de Málaga, con 
acceso por calle Chumbera número 3. antes 5. de 
dicha urbanización. Consta de planta baja con gara
je. almacen y 'otros servicios con superficie útil de 
50 metros cuadrados; planta primera con salón prin
cipal y apartamento para servicio con salón-come
dor, cocina, servido y dos donnitorios y superficie 
útil de 300 metros cuadrados. y planta alta con 
vestíbulo. salón-comedor. despacho. cocina. cuatro 
donnitorios, cuarto de baño y otras servicios y super~ 
ficie útil de 300 metros cuadrados. La superficie 
útil total es de 650 metros cuadrados. ,El resto de 
la parcela se destina a zona ajardinada. 

La parcela es la número 170 de la primera fase 
de la urbanización. citada, y mide una superficie 
de 1.085 metros y 86 decímetros cuadrados. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Málaga, al tomo 724. folio 155, finca número 
19.478. 

Dicha fmca ha sido tasada en la escritura de hipo
teca a los efectos de subasta, en la suma de 
28.900.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 11 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Padilla Márquez.-EI 
Secretario judicial.-803-D. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Gonzalo lrujillo Crehuet, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de Marbella, 

Hace saber: Que en los autos 209/1992, de pro
cedimiento judicial sumario, seguidos en este juz
gado según las reglas del .articulo lJI de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Hispano Hipotecario, 
Socidad Anónimall. representado por el Procurador 
don Salvador Luque Infante, contra los bienes hipo~ 
tecados por don José Luis Lacios Morales y doña 
Sandra Larios, se ha acordado en resolución de 
esta fecha sacar a públicas subastas. por las veces 
que dirán y ténnmo de veinte dias cada una de 
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eUas. la finca especiabnente hipotecada Que al fmal 
se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
15 de abril de 1993. a las once horas; no con
curriendo postores, se sefiala por segunda vez, para 
el día 13 de mayo de 1993, y a la misma hOfa 
y lugar, y declarada desierta ésta. se señala por ter
cera vez el día 17 de junio de 1993. a las once 
horas y en el mismo lugar. 

, 
Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al fmal 
de la descripción de cada fmea, con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concllrir como posto
ra a las subastas sin verificar depósitos todos los 
demás postores sin excepción. deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.0.20992 una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas'las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y graváQ'lenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas. 
conforme a los artícul9s 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ellas. 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar. día 
y hora y tipo de las subastas. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Parcela de terreno procedente del sector C-I de 
la supermanzana H de la urbanización Nueva Anda
lucia, del término municipal de esta ciudad de Mar
bella, denominado hoy El Naranjal, primera fase. 
Linda: Al frente, por donde tiene su entrada. con 
zona común, y mediante ésta. con plaza de la Taber
na; derecha. con las parcelas 11 y II-B; izquierda. 
con parcela 9, y fondo, con la parcela 111 del setor 
C-l, supermanzana H. Ocupa una extensión super
ficial de 99 metros cuadrados. Dentro de su peri
metro existe la vivienda número 10, con una super
ficie construida en planta baja de 36 metros cua
drados y en planta alta 44 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 
de Marbella, tomo 1.314, libro 303 del Ayunta
miento de Marbella, folio 98 vuelto, fmca 25.093. 

Tipo de tasación para la subasta: 10.160.000 
pesetas. 

Dado en Marbella a 28 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Gonzalo Trujillo Crehuet.-EI 
Secretario.-797-D. 

MARTOS 

Edicto 

Doña Rosario Flores Arias, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Martos (Jaén), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de impugnación de acuerdos sociales 
de Sociedades AnÓnimas. bajo el número 72/1987, 
a instancia de don Abrahán Calderon Sáez. contra 
«Aplicaciones Alimentarias. Sociedad Anónima», 
hoy en trámite de ejecución de sentencia. en los 
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que por providencia del día de la fecha he acordado 
sacar a la venta. en pública y primera subasta, por 
término de veinte días, el bien inmueble siguiente: 
Propiedad del actor don Abrahán Calderon Sáez, 
sobre el derecho que le corresponde sobre la fmca: 

Parcela de terreno, situada en el poligono indus
trial (antes sitio Cañada de la Puente de Martos), 
superticie de 29 áreas 34 centiáreas 95 decímetros. 
que linda, al norte, con propiedad de «Aplicaciones 
Alimentarias, Sociedad Anónima»; sur. don Antonio 
Rubio y de «Cementos Pretensados, Sociedad Anó
nima»; este. don Antonio Mena Tejero. y oeste, 
con la carretera interior del poligono. Como valor 
de dicha fmca se situaría en 6.380.000 de pesetas. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 2 de marzo de 1993, a las 
doce horas, previniendo a los licitadores: 

Prirnero.~e el tipo de remate será de 6.380.000 
pesetas, fijado por el Perito en el avalúo efectuado. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse, ,sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento designado al efecto, el 20 por 
100 de dícha cantidad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que las certificaciones de los titulos de 
propiedad de la fmca se hallan de manifiesto en 
Secretaria, para que puedan ser examinados por 
quienes lo estimen conveniente, entendiéndOse que 
los licitadores tienen por bastante la titulación apor
tada y que las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito del actor, y los preferentes. si los hubiere. 
se entenderán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y que el rematante acepta 
los mismos y queda subrogado en las responsabi
lidades que contienen. 

Asimismo. hago saber, en prevención de que no 
hubiera postor en la primera subasta, se señala el 
día 2 de abril de 1993 para el remate de la segunda 
subasta, en la que el tipo será el señalado para 
la anterior, con rebaja del 25 por 100 e iguales 
condiciones. 

Si tampoco hubiese postor en la segunda subasta. 
se señala el día 3 de mayo de 1993, a las doce 
horas. para el remate de la tercera subasta. ésta 
sin sujeción a tipo e idénticas condiciones a las 
anteriores. 

Dado en Martos a 14 de enero de 1993.-La Juez, 
Rosario Flores Arias.~EI Secretario judiciaL-l.241-D. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

Doña Begoña Ocasar Sanz. Juez, sustituta. del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Miranda 
de Ebro y su partido, 

Hago saber: Que en 10's autos de juicio sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
173/1992. seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad del Círculo Católico de Burgos, 
con domicilio social en Burgos, representada por 
el Procurador don Juan Carlos Yela Ruiz. contra 
«Transmet, Sociedad Anónima». actualmente en 
ignorado paradero, se ha acordado la venta en públi
ca subasta. por primera vez y término de veinte 
días. los bienes objeto de hipoteca y que luego se 
dirán. señalándose para que tenga lugar la primera 
subasta el próximo día 3 de marzo de 1993. y hora 
de las once de su mañana. y si hubiere lugar a 
la segunda subasta. se señala para su celebración 
el proximo día 6 de abril de 1993. y hora de las 
once de su mañana, y si hubiere lugar a la tercera 
subasta. se señala el prÓximo día 4 de mayo de 
1993, y hora de las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle República 
Argentina, número 7 •. haciéndose saber a los lici
tadores que: 
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Primero.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro, a que se refiere la regla 4.11 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas· o gravámenes anteriores y pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en, la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el establecimien
to designado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo por el que se anuncia la subasta. 
Cuarto.~e en todas las subastas. desde su anun

cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de 
haber hecho efectivo en el establecimiento destinado 
al efecto, el importe a que se refiere el apartado 
segundo. 

Quinto.-Que solo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder a terceros. 

Sexto.-Que el valor de las subastas serán, la pri
mera de ellas el precio de la subasta. Si hubiere 
lugar a la segunda, será con la rebaja del 25 por 
100 del precio del avalúo. y si hubiere necesidad 
de una tercera subasta. ésta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Los ,bienes objeto de subasta son los siguientes: 

l. Parcela de terreno urbano. síto en el término 
municipal de Miranda de Ebro. que afronta a la 
proyectada calle Ronda del Ferrocarril Tiene una 
superficie. aproximada,' de 102 metros 88 deci
metros cuadrados, y presenta forma rectangular. Lin
da: Norte. en linea de 4 metros, con terreno muni
cipal; sur, en linea de 2 metros 90 centimetros con 
terreno municipal; este, en linea de 28 metros, con 
terrenos dedicados a calle Ronda del Ferrocarril, 
y oeste, en línea de 28 metros 40 centimetros, con 
edificio. número 17, de la calle La Merced y calle. 

Inscrita al tomo 1.267, libro 354, folio 27, fmca 
36.517. inscripción primera. y pendiente de inscrip
ción a nombre de la Entidad hipotecante. 

2. Parcela de terreno urbano, sita en el término 
municipal de Miranda de Ebro, que afronta a la 
proyectada calle Ronda del Ferrocarril. Tiene una 
superficie, aproximada. de 118 metros y 8 centí
metros cuadrados, y presenta forma de poUgono 
irregular. Linda: Norte, en linea de 4 metros con 
terreno municipal; sur, en linea de 4 metros, con 
terreno municipal; este, en linea de 30 metros 8 
decímetros, con terreno destinado a calle Ronda 
del Ferrocanü. y oeste, en linea de 29 metros 
50 centimetros, con edificio número 15 de la calle 
La Merced, y con edificio número 45 de la calle 
Leopoldo Lewin. Inscrita al tomo 1.267, libro 354. 
folio 28. fInca 36.519. inscripción primera, y pen
diente de inscripción a nombre de la Entidad 
hipotecante. 

3. Parcela de terreno urbano, sito en el término 
municipal de Miranda de Ebro, Que afronta a la 
proyectada calle Ronda del Ferrocarril. Tiene una 
superficie. aproximada. de 213 metros 60 decíme
tros cuadrados. y presentar forma rectangUlar. 
Linda: Norte, en linea de 3 metros, con terreno 
municipal; sur, en línea de 3 metros, con terreno 
municipal; este, en linea de 70 metros 40 centi
metros. con terreno destinado a calle Ronda del 
Ferrocanil, y oeste. en linea de 72 metros. con edi
ficios números 33. 35, 37, 39, 41 y 43. de la calle 
Leopoldo Lewin. Inscrita al tomo 1.267. libro 354, 
folio 29. fmca 36.521. inscripción primera. y pen
diente de inscripción a nombre de la Entidad 
hipotecante. 

Todas las fincas las adquirió por compra al exce
lentisimo, Ayuntamiento de Miranda de Ebro, 
mediante escritura autorizada por el Notario de esta 
ciudad don Luis Garay Cuadros. el día 2 de diciem
bre de 1988. Libre de cargas. 
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Valoradas. a efectos de subasta, la primera, en 
14.400.000 pesetas. La segunda. en 14.400.000 
pesetas, y la tercera, en 21.600.000 pesetas. 

Dado en Miranda de Ebro a 11 de diciembre 
de 1992.-La Juez. sustituta, Begoña Oeasar 
Sanz.-EI Secretario.-l.260-D. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Blasco Ramón. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Murcia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 295/l990-BL, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo. a instancia de Banco Popular 
Español, representado por el Procurador don Alfon
so Vicente Pérez CerdAn, contra «Promisa», don 
Bienvenido Caballero y doña Ana Cascales Molina, 
sobre reclamación de 3.121.606 pesetas por prin
cipal. en tos que en providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera. segunda 
y tercera subasta pública, por término hábil de veinte 
dias. los bienes embargados a los demandados que 
al fmal se describirán. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado. 
en primera subasta. el dia 2 de marzo de 1993; 
en segunda subasta. el día I de abril de 1993. y 
en tercera subasta, el dia 4 de mayo de 1993; las 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en Palacio de Justicia, ronda de Garay, 
a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar. al menos. en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para las subastas. pudiendo hacer 
uso del derecho Que les concede el articulo 1.499. 
párrafo primero de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate, y acepta 
la titulación de los bienes embargados: la cual se 
encuentra en Secretaria a su disposición, sin Que 
pueda exigir otros. 

Sexta.-EI tipo de la pJ;imera subasta será la valo
ración de los bienes. hecha por el Perito; para la 
segunda subasta será el 75 por'lOO de la valoración 
de los bienes. y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos las subastas se cele
brarán al siguiente dia hábi.L. a la misma hora, y 
Que el presente edicto servirá de notificación en 
fonna de dichos señalamientos a la parte ejecutada, 
caso de no poderse llevar a efecto la misma 
personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

L Piso primero número 2-0-0110, del centro 
asistencial del edificio .:Euromanga);, segunda fase, 
sito en el paraje de La Manga de San Javier, término 
municipal de San Javier, está destinado a aparca
miento y tiene una superficie de 28,92 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
San Javier con el número 1O.248-N. y valorado a 
efectos de subasta en 2.500.000 pesetas. 

2. Piso tercero izquierda, desde el descansillo 
de la escalera 6, situado en la tercera planta del 
edificio de Alicante. calle Pintor Aparicio, número 
16. Con una superficie construida de 142,90 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alicante número 2, y valorado a efectos de subas· 
ta en 22.000.000 de pesetas. 
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3. Garaje situado en la planta sótano del edificio 
en Alicante. calle Pintor Aparicio, número 16. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 2, número 18.560. y valorado a efectos 
de subasta en 1.500.000 pesetas. 

4. Garaje situado en la planta de sótano del 
edificio en Alicante, calle Pintor Aparicio, número 
16. Inscrito en el Registro de la Propiedad de AliM 
cante número 2 con el número 18.570. y valorado 
a efectos de subasta en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 11 de enero de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Cayetano Blasco Ramón.-EI Secreta
rio.-528-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespo Payá, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 363/1992, sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de «Caja de Ahorros del Mediterráneo);, 
contra don Ramón Mula Rodríguez y doña Trinidad 
Cabrera. he acordado sacar a la venta en pública 
subasta la fmca hipotecada por primera vez el dia 
12 de abril; por segunda., el día 10 de mayo, y 
por tercera, el día 14 de junio, todos próximos y 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se de cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas, y en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria, y jWlto al mismo 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta· 
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los lici
tadores, entendiéndose que estos aceptan como bas· 
tante la titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al érédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de s1,l.$p~n¡;le~ ",~gv.iem 

de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora para el dia hábil siguiente, si fuese 
festivo, el dia de la celebración de la subasta 
suspendida. 

Si no hubiere 'podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado, por la publi
cación del presente edicto. 

Finca que se subasta 

Local comercial en planta baja, situado al lado 
izquierdo del edificio mirando desde la calle de su 
situación, de la casa número 3 de la calle de Luis 
Barcala, de la ciudad de Orihuela, sin distribución 
interior y con un aseo. Tiene una superficie útil 
de 100 metros 96 decimetros cuadrados y construida 
de 126 metros 20 decímetros cuadrados. Linda: Por 
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la derecha, entrando, con el local número 2 y cuartos 
de contádores de la escalera: izquierda, con edificio 
de la mercantil «Provisa»; fondo, casa de Joaquin 
Caselles Oltra, y frente. la calle de su situación, 
a donde saca puerta de entrada. Inscripción: Al tomo 
1.107, libro 855, folio 4, fmca número 72.572. 

Valorada a efectos de subasta en 15.520.000 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 23 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José María Pérez Crespo Payá.-El 
Secretario.-804-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Femández. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Palma de Mallorca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue con 
el número 1.217/1991, juicio ejecutivo, a instancias 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares, 
representada por el Procurador de los Tribunales 
señor 'Ramis d'Ayreflor, contra don Jaime Seguí 
Torrandel y doña Francisca Payeras Crespí. en recla
mación de 16.578.532 pesetas de principal. más 
2.300.000 pes' \as presupuestadas para intereses y 
costas, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por las veces 
Que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, los bienes embargados a los deudores que 
al fmal de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
30 de abril de 1993, a las once horas. y por el 
tipo de tasación, que es el que se dirá. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta, se señala por segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. la audiencia 
del día 27 de mayo de 1993, a las once horas; 
y si tampoco hubiera postor en la segunda subasta, 
se señala para la tercera subasta el próximo día 
28 de junio de 1993, a las once horas. sin' sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en. las 'Subastas los 
licitadores deberán consignar previamente. en la 
cuenta de este Juzgado. abierta en la Entidad Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina de plaza Virgen de la Salud, 
sin número, número de clave 0479000017 121791, 
el 20 por 100, por lo menos. del tipo de la suhasta, 
sin cuyo requisito no SCfÚIl ndmitidos u licitución. 
Para tomar parte en la tercera subasta deberá con
signarse el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499. 2, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo por la parte 
ejecutante. 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta pública 
sin Sü¡;1ír-·pteV1ameñte"ta·íaíucde,·tifulbs·'oe··jiro
piedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, confonne a los 
articulas 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de nc ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente de notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Octava.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral expedida de acuerdo con el 
articulo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y los autos t",starán de manifiesto en la Secretaría 
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de este Juzgado. debiendo confonnarse con ellos 
los licitadores. que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. 

Fincas objeto de la subasta 

Urbana. Departamento número 1 de orden. 
Local comercial situado en la planta baja, sin núme
ro señalado. de la avenida de la Playa de la urba
nización «Mar y Estany» (sector VI, polígono 4-A), 
en el puerto de Alcudia. Tiene una superficie cons
truida de 92 metros 50 decimetros cUadrados. Linda. 
teniendo siempre como frente la avenida de la Playa: 
Al frente, con el anejo A de este departamento, 
Que luego se describirá, cuarto de contadores y caja 
de escalera; derecha. entrando, con porche común, 
zaguán, caja de escalera Y. mediante el pasillo pri
vativo de acceso aljardín, con paso peatonal; izquier
da. mediante pasillo privativo de acceso ~ jardín. 
con propiedad de doña Francisca Aleñar. y al fondo. 
con anejo B de este departamento, que luego se 
describirá; parte inferior. con subsuelo; parte supe
rior. departamento número 2. Anejo A. Al depar
tamento número 1 de orden le corresponde como 
anejo privativo un~ zona delantera destinada a terra
za, de unos 60 metros cuadrados. Anejo B. Al mismo 
departamento número 1 de orden le corresponde 
como anejo privativo una zona posterior destinada 
a jardin, de unos 180 metros cuadrados. 

Inscripción: La fmca descrita se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Inca, en el tomo 
3.315 del Archivo. libro 339 del Ayuntamiento de 
Alcudia (folio 33, ímca número 16.971). digo, folio 
30. fmca 16.970 

Urbana. Departamento número 2 de orden. 
Vivienda de la planta alta del edificio sin número 
señalado. situado en la avenida de la Playa, en la 
urbanización «Mar y Estan}'» (sector VI. polígono 
4-A), en el puerto de Alcudia. del ténnino municipal 
de Alcudia. Es la única vivienda existente en esta 
planta primera. Tiene una superficie construida de 
100 metros 30 decímetros cuadrados, a los que hay 
que añadir 8 metros cuadrados de terraza delantera. 
Linda, teniendo como freme la avenida de la ,Playa: 
Frente, con vuelo del anejo A, privativo del depar
tamento número 1 de orden. y caja de escalera; 
derecha, con vuelo del pasillo privativo del depar
tamento número 1 de orden y caja de escaLera; 
izquierda, con vuelo del pasillo privativo número 
1 de orden. y. fondo, vuelo del anejo '8. privativo 
del departamento número 1 de orden. y caja de 
escalera; parte inferior. departamento número t de 
orden. zaguán y porche; parte superior. departamon
to números 3 y 4 de orden. y rellano. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Inca. 
tomo 3.315 del Archivo, libro 339 del Ayuntamiento 
de Alcudia, folio 33. fmca número 16,971, 

Urbana. Departamento número 3 de orden 
Vivienda de la segunda planta, letra A o derecha. 
del edificio sin número señalado. siNado ~n la ave
nida de la Playa. en la urbanizaciÓD «MIr y EstaJlY» 
(poUgono VI. sector 4-A), en el puerto de Alcudia. 
~11énnino municipal de Alcudia. Es el que t(Ueda 
más al fondo de las (:tos viviendas situadas en esta 
phlAta. Tiene una iUperficie construida de 49 metros 
46 deci:metros 50 centímetros cuadrados. Linda. 
'-tiendo siempre com.o frente la avenida de la Playa: 
Prente, 'Coa de,partamento número 4 de orden. rella
no y caja de escalera; derecha, caja de escalera y 
vuelo del pasillo privativo número 1 de orden; 
izquierda. vuelo del pasillo privativo del departa
memo ftÚMero 1 de orden; y al fOndo. vuelo del 
anejo B. privativo del departamento número 1 de 
orden: pane inferior. con depart¡amento número 2 
de orden; "arte superior. con terraza común. torre 
y tejado. 

lnscripcitlrt: Registro de la Propiedad de Inca, 
túmo 3.315 del Archivo. libro 339 del Ayuntamiento 
de Alcudia, tolio 35. finca número 16.972. 

Urbana. Departamento número 4 de orden. 
Vivienda de la segunda plan'ta. letra B o izquierda, 
del edificio sin número señalado, situado en la ave
nida de la Piaya. urbanización «Mar y Estany» del 
término de Alcudia. puerto de Alcudia. Es fa que 
da mús al frente de las dos viviendas situadas en 
esta planta. Tiene una superficie construida de 
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49,465 metros cuadrados. Linda. teniendo como 
frente la avenida de la Playa: Frente. vuelo del anejo 
A. privativo del departamento número 1; derecha, 
vuelo del pasillo privativo del mismo departamento 
1 de orden, rellano y departamento número 3 de 
orden; izquierda. vuelo del pasillo privativo del 
departamento número 1 de orden; fondo. con depar
tamento número 3 de orden. rellano y escalera; parte 
inferior. departamento número 2 de orden, y parte 
superior, con terrado común, torre y tejado. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Inca, 
tomo 3.315. libro 339 de Alcudia, folio 37, fmca 
número 16.973. 

Tasación de las fincas subastadas 

Finca número 16.970. tasada en 14.160.000 
pesetas. 

Finca número 16.671. tasada en 7.228.000 
pesetas. 

Finca número 16.972, tasada en 2.946.000 
pesetas. 

Finca número 16.973. tasada en 3.758.950 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de enero de 
1993.-EI Magistrado-Juez. Miguel Alvaro Artola 
Femández.-EISecretario.-294-A. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
743/19'2-2 y de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de (litiga pobre). Caixa 
d'Estalvis 1 Pensions de Barcelona. representado por 
el Procurador don- Antonio Colom Ferra. contra 
don Daniel Aldeguer Palou, en reclamación de 
121.322.943 pesetas. de principal; m~s las señaladas 
para intereses y costas que se fijaran pos$eriormente. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte dias y tipo 
de ta~ión. la siguiente finca contra la que se 
procede: 

1. Finca registral número 28.170. Número 32 
de orden.-Parte determinada comprensiva de la par
te del edificio frontal. destinada a apartamentos 
turisticos y de la integridad del c.uerpo 'posterior. 
de igual destino. todo lo cual constituye una sola 
unidad de explotación. Comprende. en el bloque 
frontal. la totalidad de las plantas de pisos, primero, 
segundo y tercero. o altas. primera. segunda y tercera 
más las dos siguientes dependnecias de la planta 
baja: Una de, aproximadamente. 25 metros cuadra
dos. situada en el bloque C. destinada a vestibulo. 
con escalera y ascensor., Lindan'te: por·s .... COIl galce
ría; por fondo. con terreno de la prQPia finca: dere
cha.. local C-7 y dicho contrateTreno, y por la izquier
ds. local C-ó 'y contrákrreno. Y q,tra dependencia 
destinada a vestibulo, recepción. con aseos y cen
tralización telef6nica de iS metros-euaQrados. Lin
dante: por frente. con aaleáa; ,¡)oc la Me¡recha, entran
do. Joca1' E-2; por la i2quierda, local 'O. y por el 
<fondo, COIltnrt:erreno de la propia fmea. En planta 
alta, primera. nude 945,40 metros cuadrados. má8 
41. .02 metros cuadrndos en terrazas - cubiertas, y 
call1prende 23 apartamentos. \1ft toce14'>ar. escaleras. 
ascensores, pasilJDs. y se desarrolla eA los cuerpos 
A (con local de tlar y cuatso apartwnentos; el B, 
c:on cinco apartaraentos: el C. con siete ap8ltamen
tos. escateR y ascensor. y E. con siete apartamentos. 
escalera y ascensor. Las plantas altas. segunda y 
tarcera. únicamente se desarrollan en tos cueJ;pOs 
e y D. oon WIa supemcie total edlficada de 589,4D 
metros cuadrados. más 41.02 metros cuadrados en 
terraza cubierta, y cada bloque consta de escalera. 
hueco de ascensor. pasillo y siete apartamentos. 
identificados de este a oeste. En plantai altas, y 
en el bloque que nos ocupa. mirando desde la calle 
Ramón de Moneada. sus límites son: Bloqlie A 
frente. vUeb de terraza: iz,quierda, descubie:!'1G de 
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paso; fondo. vacio de galería; derecha. terraza sola
rium. Bloque B. frente. vuelo de terraza de los bajos; 
derecha, descubierto de paso; fondo. vacio de gale
ria: izquierda. terraza solarium. Bloque e, frente, 
vuelo de galería; derecha. terraza solarium; fondo 
e izquierda. parte no identificada. Bloque E, frente. 
vuelo de galería; fondo. terraza de servicio; derecha. 
vuelo de paso; izquierda. terraza solarium. Son ele
mentos privativos las dos escaleras y sus ascensores. 
pasos y corredores de las plantas a1tas. grupo de 
presión. instalación eléctrica, telefónica y contra 
incendios. tanque de propano, algibe. piscinas. depu
radoras. Le es inherente el uso exclusivo de la cubier
ta no edificada de la planta baja. destinada a terraza. 
El cuerpo posterior consta de las siguientes plantas: 
Al y A2. de 301.25 metros cuadrados cada una, 
integradas por ocho apartamentos cada una de ellas: 
A3. de 529.82 metros cuadrados. integrada púr 12 
apartamentos más corredor. escalera y ascensor; B1. 
prevista para aparcamientos. escalera y ascensor. 
de unos 186 metros cuadrados; B2 Y B3. destinadas 
a apartamentos, escalera. ascensor y pasillo. con 
superucie edificada de 315.90 metros cuadrados. 
en la B2. y de 314,10 metros cuadrados. en la B3. 
cada una de ellas con ocho apartamentos. 

Limita este bloque posterior. por norte. sur. este 
y oeste. con parte de solar no edificado. de su uso 
exclusivo destinado a accesos.jardin y zona de espar
cimiento. Le es. además, inherente el uso exclusivo 
de la totalidad del polígono posterior, de unos 2.130 
metros cuadrados. La unión entre las partes frontal 
y posterior se verifica mediante pasarela desde la 
planta tercera. El ingreso se verifica por la calle 
Ramón Moneada. Forma parte de un complejo urba
nistico. denominado «Sun Beach». sito en la urba
nización «Ses Rotes Velles», el) ténnino de Calviá. 
calles letras B y A. y Ramón de Moneada. Registro 
de la Propiedad de Palma número 6, folio 174, 
del tomo 1.986. del archivo. libro 576 del A}uo
tamiento de Calviá. finca 28.170, duplicado. 

Valorada en la suma de 450.892.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en General Riera. numero 
113-1.°. de esta ciudad. el próximo día 15 de abril 
de 1993 del corriente año. a las doce. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, eon rebaja del 25 por 100, 
el dia 18 de mayo de 1993. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará, sin sujeción a tipo. una tercera subasta 
el dia 18 de junio de 1993. a la misma hora. sin 
sujeción a tipo; todas ellas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 450.892.000 
pesetas. no admitién~se .posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previameftte 19s licitadores una eantidad 
igual, poi'.lo menos. al 2-0 por 100 del tipo de tasa
éión, en la cuenta corriente de depósitos y con
signacion.es judiciales núme{"o 
045100"0180743!l992·j¡lOS·Y. que este Juzgado tie
oe alJiata CIl el ~anoo 'Bilb&o ViZCaya, Sociedad 
ARónfma». oJ)laza ([él Olivar. de 'esta ciudad. 
. "fercera.-t;lnicaJl'lente podrá ser eedido el remate 

a UIl t~ro. en Qi60 de que" a4judiQue el bien 
la parte actoca. • 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta h.asta su 
celebración podrán haceftle .posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a ilqUéL el importe de la consignación. a Que 
se ttefiere el apartado 2.°, o acompañando el t'C;S

guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la tindacióti. sin que puedan 
exigir otros titulas;. 

Sexta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del 8(.tor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 



BOE núm. 28 

la responsabilidad de los mismos, sin destinarse '8 

su extinción el precio del remate. 
Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 

la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados al demandado don Daniel Alde
guer Palou, en el domicilio que aparece en la escri
tura hipotecaria o en el que sea designado por la 
parte actara, se les tendrá por notificados mediante 
la publicación del presente en los sitios públicos 
de costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 7 de enero de 1 993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-354-A. 

REDONDELA 

Anuncio de subasta 

En virtud de 10 acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Redondeta, en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, número 219 de 1992. tra
mitado a instancia de «BancQ Central Hispano
americano, Sociedad Anónima» contra don Domin
go Pérez Docampo y su esposa, doña Maria del 
Carmen Souto Sousa, mayores de edad y vecinos 
de Redondela, con domicilio en transversal Padre 
Crespo, bloque E_l.o derecha, se manda sacar a 
pública subasta el bien hipotecado que se dirá a 
continuación. por término de veinte días. 

Lugar, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado. sita en paseo da Xunqueira, en 
las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 2 de 
marzo de 1993, a las once horas. 

b) La segunda, caso de no haber postores en 
la primera. el día 2 de abril de 1993, a las once 
horas. 

c) Y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la anterior, el día 4 de mayo de 1993, 
a las once horas. 

Se advierte a los licitadores que. para tomar parte 
en las mismas. se observarán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera el tipo de subasta será 
el precio de 5.385.000 pesetas. que es el pactado 
en la escritura de hipoteca. En la ~egunda se pro
ducirá una rebaja del 25 por 100 del tipo. Y en 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose 
en cuenta lo que al efecto dispone la regla 12 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. una cantidad igual, 
por lo menos. al· 20 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero y también por escrito, 
en pliego cerrado, verificando, junto al mismo, la 
consignación a que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor contmuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta , 
Número 36. Piso 1.0

, derecha, del bloque E, 
del edificio sito en la calle transversal a la del Padre 
Crespo, de Redondela. Tiene una superficie de 104 
metros útiles. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Redondela, al tomo 335. libro 138, folio 184, 
fmca 17.977. 

Dado en Redondela a 18 de enero de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-774-D. 
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REUS 

Edicto 

En virtud ·de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia púmero 5 de 
Reus, en el expediente de suspensión de pagos núme
ro 14311990, promovido por el Procurador don 
Pedro Huguet Ribas, en representación de «Ag:ri
plán. Sociedad Anónima», con domicilio en Reus. 
Arrabal de Sant Pere. número 31 se hace público 
que por Auto de fecha de 3 de diciembre de 1991, 
se aprobó el convenio favorablemente votado en 
la Junta general de acreedores y que es del tenor 
literal siguiente: 

«Propuesta de auto. En Reus a 3 de diciembre 
de 1991. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Por providencia de fecha 10 de abril 
de 1990 se admitió a trámite la solicitud de decla
ración de estado de suspensión de pagos de la Enti
dad Mercantil "Agriplán, Sociedad Anónima". y por 
Auto de fecha 15 de noviembre del mismo año. 
fue declarado en estado de suspensión de pago y 
en situación de insolvencia definitiva concediendo 
al deudór un plazo de quince días a fm de que 
consignara o afianzara la cantidad de 210.725.978 
pesetas, de diferencia entre el pasivo y el activo. 
a tenor de lo dispuesto en el artículo octavo de 
la Ley de SuspensióQ. de Pagos. ofreciéndose dentro 
de dicho plazo el afianzamiento a los efectos de 
evitar la situación de insolvencia defmitiva, mediante 
escritura original de constitución unilateral de hipo
teca de fecha 10 de abril de 1990. y tras- l~ rati
ficación del afianzamiento prestado. se dictó auto 
de fecha 21 de diciembre del mismo año consi
derando a la Entidad Mercantil "Agriplán, Sociedad 
Anónima" en situación de insolvencia provisional 
y convocando a los acreedores a Junta general con
forme a los requisitos del artículo 1 O de la Ley 
de Suspensión Pagos. 

Segundo.-Que en fecha 27 de febrero de 1991 
se celebró primera Junta general de acreedores con 
la concurrencia de los tres quintos del total del 
pasivo. estando presentes 76 acreedores y quedando 
validamente constituida. y expuesto el convenio a 
votación votaron a favor 72 acreedores y no supe
rando el quórum exigido por la Ley de las tres 
cuartas partes del total pasivo se obtuvo un resultado 
no favorable al convenio, convocándose a los acree
dores a nueva Junta por propuesta de providencia 
de fecha 22 de marzo de 1991 y que se celebró 
el día 22 de· octubre del mismo año, declarándose 
validamente constituida habida cuenta de que los 
créditos concurrentes y representados sumaron las 
tres quintas partes del pasivo, y abierta la discusión 
sobre la nueva propuesta de convenio, que literal
mente dice: 

Convenio que se propone de conformidad con 
el apartado cuarto del articulo segundo de la Ley 
de 26 de Julio de 1992. en el expediente se sus
pensión de pagos instado por Mercantil .. Agriplán, 
Sociedad Anónima". en el Juzgado número 5 de 
los de Primera Instancia de Reus, con número 
143·90. 

El convenio que se propone lo es de pago. y 
con duración de hasta diez años. consecuente con 
lo anterior su regulación vendrá determinada por 
las mayorías que en orden de constitución de la 
Junta y aprobación del convenio que se contienen 
en el articulo 14 de la Ley de Suspensión de Pagos. 

II 

La suspensa iniciará al pago de sus créditos dentro 
del tercer año de la fmneza del convenio estimán
dose adquirida tras la correspondiente publicidad 
del mismo de conformidad con el articulo 19 de 
la Ley. 
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III 

Sólo se considerarán como cantidades adeudadas 
a los acreedores. aquellos importes que hubieran 
sido reconocidos en la relación definitiva de acree
dores que determina el artículo 12. 

IV 

Los porcentajes de liquidación de los créditos 
anteriormente reconocidos. serán los siguientes: 

Primer año: O por 100. 
Segundo año: O por 100. 
Tercer año: 7 por 100. 
Cuarto año: 10 por 100. 
Quinto año: 10 por 100. 
Sexto año: 10 por 100. 
Séptimo año: 13 por 100. 
Octavo año: 15 por 100. 
Noveno año: 15 por 100. 
Décimo año: 20 por 100. 
Los créditos reconocidos no devengarán interés 

alguno. 

V 

La suspensa podrá aplazar o fraccionar los impor
tes resultantes de los porcentajes señalados en el 
apartado anterior, si bien en cualquier caso se pacta 
expresamente que no podrán exceder a un año. y 
que su importe no podrá rebasar el 50 por 100 
de la cantidad a satisfacer en la anualidad en la 
que ejerza esta opción. Los aplazamientos deven
garán en favor de los acreedores por aquellos impor
tes no percibidos dentro del téonino del apartado 
IV. un interés del 10 por 100 anual, y le será comu
nicada esta opción con un minimo de dos meses 
de antelación a la fecha prevista para el cumpli
miento de la obligación inicialmente convenida. 

Se nombrará en la misma Junta para la aprobación 
del convenio una comisión seguidora compuesta por 
un máximo de tres acreedores que cuidarán de remi
tir al resto de acreedores puntualmente las canti
dades que la suspensa vaya entregando en cum
plimiento del convenio. y de notificarles los posibles 
aplazamientos y fraccionamientos interesados por 
la suspensa. Esta comisión para el improbable caso 
de incumplimiento total o parcial del convenio asu
mirá sin mas las funciones de liquidadora, obligán
dose desde este momento la suspensa a otorgar en 
su favor para dicho supuesto de incumplimiento 
de poderes generales sobre la totalidad de los bienes 
del activo resultante del dictamen de la intervención 
judicial. 

La comisión en orden a la cualidad de los tres 
miembros a designar. deberá componerse por un 
acreedor del grupo bancario, un segundo del primer 
tercio de los acreedores comunes y un tercero del 
tercer tercio correspondientes al mismo grupo 
creditor. 

VI 

El incumplimiento del convenio se acreditará por 
la comisión seguidora mediante requerimiento feha
ciente de pago a la suspensa de aquellos importes 
incumplidos a la fecha. 

El Letrado de la suspensa manifestó estar de 
acuerdo con el convenio con las siguientes modi
ficaciones. Que en la c1aúsula III debía añadirse. 
"y aquellas otras que a juicio de la suspensa o a 
jUicio de la comisión de acreedores se estimen ajus
tadas y·soliciten aumento de crédito", y asimismo. 
"que la comisión de seguimiento continúe con su 
actual composición, salvo el Banco de Sabadell". 
y sometida a votación la nueva propuesta de con
venio con las modificaciones anteriores, votaron a 
favor más de las dos terceras partes del total pasivo 
proclamándose el resultado favorable al mismo con
cediéndose el plazo de ocho dias a tenor de lo 
dispuesto en los articulos 16 y 17· de la Ley de 
Suspensión de Pagos. 

Tercero.- Han transcurrido ocho dias sin que se 
haya formulado oposición al voto favorable al con
venio y modificaciones. ~ 
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Fundamento jurídico 

UniCO.-De confonnidad con el articulo 17 de 
la Ley de Suspensión de Pagos vigente. habiendo 
transcurrido el plazo de ocho días señalado en el 
articulo 16 de dicha Ley, sin haberse formulado 
oposición, procede aprohar el convenio y mandar 
a los interesados estar y pasar por el. 

Parte dispositiva 

Se aprueba el convenio de lecha 22 de octubre 
del presente año, celebrado entre la suspensa .. Agri
plan, Sociedad Anónima", y sus acreedores con las 
modificaciones al mismo. tal y como se recoge en 
el hecho segundo de esta resolución. mandando a 
los interesados estar y pasar por él. Dése a esta 
resolución la publicidad que se mandó -dar a la pro
videncia teniendo por solicitada la declaración en 
estado de suspensión de pagos, comunicándola a 
los mismos jueces. y librando mandamientos por 
duplicado a los Registros Mercantil y de la Pro
piedad y publicando edictos en los mismos lugares 
y periódicos y anótese en el Registro de Suspen
siones de este Juzgado. 

Así Jo propone y fIrma doña Gema Menoyo Cala
tayud, Secretaria Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Reus~. 

y para que se lleve a efecto lo acordado libro 
el presente en Reus, a 14 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-306-3. 

REUS 

Edicto 

Doña Maria del Mar Crespo Yepes, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 372/1992. promovido 
por Caixa d'Estavils i Pensions.de Barcelona, contra 
doña María Concepción Rico Medina y don Alberto 
Ayala Puvill, y por resolución del día de hoy se 
ha acordado sacar a pública subasta la siguiente: 

Urbana. Vivienda sita en el piso 3.°. puerta cuar
ta. con entrada por la escalera de avenida Maria 
Fortuny. sin número, del edificio de Reus, con frente 
a dicha avenida y a camí de Valls. 75, consta de 
recibidor, comedor-estar, cuatro dormitorios, coci
na, baño. lavadero y terraza. Ocupa una superficie 
útil de 81.80 metros cuadrados y construida de 98.58 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Reus. tomo 470 del archivo, libro 117 de 
Reus, folio 132, fmca número 1.071-N, inscripción 
séptima. 

Tasada en 7.410.000 pesetas. 
No constan cargas anteriores y por tanto pre

ferentes. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 10 de marzo y hora de las 
once quince, siendo requisito indispensable consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo de tasación 
para tomar parte en ella, debiéndose ingresar tal 
depósito en el Banco de Bilbao VIZcaya. sucursal 
de la plaza Prim, de esta ciudad, y en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 
419000018037292. 

Sólo podrá ceder el remate a tercero la parte 
ejecutante. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 7 de abril y hora de las once quince. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 
con un depósito previo también. del 20 por 100 
del tipo de tasación. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera. sin fija
ción de tipo, para el día 5 de mayo y hora de 
las once quince, pero con un depósito previo igual 
a la de la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre-
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taria. donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir mas datos que los que hay. 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción. subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las normas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado. en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reos a 23 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. María del Mar Crespo Yepes.-El 
Secretario.-372-A 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Francisca Cruz Cruz, OfIcial habilitada de 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de San Bartolomé de Tirajana, 

Hace saber: En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 6 de San Bartolomé de Tira
jana con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do a instancia del «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Bethencourt y Manrique de Lara, contra la 
Entidad «Taurito Beach Explotaciones, Sociedad 
Limitada». en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria. se saca a pública subasta. por 
primera vez. las siguientes fmcas: 

Veintiuno. Local comercial, número 21. cons
truido sobre la parcela de terreno sita en Taunto. 
Costa Mogán. término municipal de Mogán. con 
una superficie de 42 metros cuadrados, con una 
terraza privativa de 24 metros cuadrados, que linda: 
Al frente. por donde tiene su entrada. paseo peatonal 
común del complejo, que 10 separa de la terraza 
privativa del local, y resto de la fmca matriz; fondo, 
pasillo común de servicio; derecha, entrando, local 
22. e izquierda. local 20. 

Veintidós. Local comercial. número 22. cons
truido sobre la parcela de terreno sita en Taurito. 
costa Mogán, término municipal de Mogán, con 
una superficie de 42 metros cuadrados. con una 
terraza privativa de 24 metros cuadIlldos. que linda: 
Al frente, por donde tiene su entrada, paseo peatonal 
común del complejo, que lo separa de la terraza 
privativa del local y resto de la fmca matriz; fondo, 
pasillo común de servicio; derecha, entrando, local -
número 23, e izquierda. local número 21. 

Veintitrés. Local comercial número 23, cons
truido sobre la parcela de terreno sita en Taurito. 
costa Mogán, término municipal de Mogán, con 
una superficie de 42 metros cuadrados. con una 
terraza privativa de 24 metros cuadrados, que linda: 
Al frente, por donde tiene su entrada. paseo peatonal 
común del complejo, que lo separa de la terraza 
privativa del local y resto de la fmca matriz; fondo, 
pasillo común de servicio; derecha, entrando, local 
número 24, e izquierda, local número 22. 

Veinticuatro. Local comercial número 24, cons
truido sobre la parcela de terreno sita en Taurito. 
costa MOgán, término municipal de Mogán, con 
una superficie de 42 metros cuadrados, con una 
terraza privativa de 24 metros cuadrados, que linda: 
Al frente. por donde tiene su entrada, paseo peatonal 
común del complejo, que lo separa de la terraza 
privativa del local y resto de la fmca matriz; fondo, 
pasillo común de servicio; derecha. entrando, local 
número 25. e izquierda. local número 23. 

Cuota de participación: Les corresponde una cuo
ta de participación a cada una de las fmcas descrita 
de 2.411l. 

Inscritos en el Registro de la Propiedad de Santa 
Maria de Guia. al tomo 826, libro 147, fincas regis
trales números: 9.199.9.201.9.203.9.285. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el edifIcio «1ovimar». sin 
número, en San Fernando de Maspalomas, del tér
mino municipal de San Bartolomé de Tirajana. el 
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2 de marzo, a las once horas. previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 36.750.000 
pesetas, para eada una de las fmeas, fijado en la 
escritura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámanes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 20 de marzo. a las 
once horas, para' la que se servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso. el día 22 de abril. a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 30 de 
diciembre de 1992.-La Oficial habilitada de Secre
taria. Francisca Cruz Cruz.-1.238-D. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Santander. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
87/1992. instado por Caja de Ahorros de Santander 
y Cantabria. contra don Carlos Jesús Rodriguez Ben· 
goechea y doña María José Cabo Roldán, he acor· 
dado la celebración de la primera, pública subasta, 
para el próximo día 26 de febrero; para segunda. 
el próximo día 25 de marzo, y para tercera, el próxi
mo día 22 de· abril. a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los. licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
11.011.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual. por lo meQ-Os, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el presente servirá de notificación 
a los deudores para el supuesto de que no fueren 
hallados en la fInca hipotecada. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre· 
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a 'su extinción el precio del remate. 
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Finca objeto de subasta 

Piso séptimo e con acceso por el portal 16 de 
la calle Ruiz de Alda, de esta ciudad de Santander; 
ocupa una superficie de 98 metros 51 decimetros 
cuadrados útiles. distribuida en cocina, cuarto de 
bailo, cuarto de aseo, sala de estar y cua,tro dor
mitorios. y linda: Norte. vivienda D de su misma 
planta y portal; sur, patio interior y vivienda D de 
su misma planta y portal; este, calle de Ruiz de 
Alda. y oeste, caja de escalera y patio interior. 

Inscripción: Libro 244. sección segunda, folio 
105. fmea 21.061, tercera. 

Dado en Santander a 31 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria-317-3. 

SANT FELlU DE GUIXOLS 

Edicto 

Don Adolfo García Morales, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Sant Feliú de 
Guixols, provincia de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria con el número 166/1992, a instancia de 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima~, con
tra Luis Boada Gispert sobre reclamación de can
tidad, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado la venta en pública subasta por primera 
vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, los 
dias y horas que se dirán, los bienes inmuebles 
siguientes: 

Entidad número 10. (Pqerta 2.·, escalera 2.a_C). 
Vivienda ubicada en la planta segunda, escalera 
segunda. tipo C. Tiene una superficie construida 
de 132 metros cuadrados, distribuidos en: recibidor, 
pasillo, cocina con cuarto lavadero, comedor-estar .. 
dos baños, cuatro donnitorios, más 17 metros cua
drados de terrazas. Linda, tomando como frente 
su puerta de acceso: Derecha. entrando o sur y 
fondo, oeste, en su proyección vertical. mediante 
terreno no edificado o anejo de la entidad número 
4, con calle Gaziel y restante fmca de la que procede 
el solar, respectivamente; izquierda o norte, en su 
proyección vertical, mediante terreno no edificado 
o anejo de la entidad número 4, con calle Gaziel 
y restante fmca de la que procede el solar, res
pectivamente; izquierda o norte, en su proyección 
vertical, mediante terreno común destinado a jar
dinería y acceso a personas o vehiculos, con restante 
fmca de la que procede el solar, frente u oeste, 
con huecos de escalera y ascensor y con entidad 
número 9. 

Cuota de participación en relación al total valor 
del inmueble de 11,093 por 100. 

Forma parte del edificio señalado con el número 
I de la calle Gaziel, de Playa de Aro. término muni
cipal de Castillo de Aro, asentado sobre un solar 
de 952,25 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliú de Guixols, al tomo 2.413. libro 212 de Castillo 
de Aro, folio 117 vuelto, fmca 14.356, inscripción 
tercera. 

Las subastas anunciadas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

La primera subasta se celebrará en día 26 de 
marzo de 1993, a las once treinta horas, sirviendo 
de tipo la cantidad de 23.010.000 pesetas, en que 
han sido tasados los bienes; no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad. 

La segunda subasta se celebrará, en su caso, el 
día 26 de abril de 1993. a las once treinta horas. 
sirviendo de tipo de subasta el 75 por 100 del valor 
de los bienes. según tasación. rigiendo en lo demás 
las mismas condiciones que en la primera 

y la tercera subasta y para el caso de no haber 
postor tampoco en la segunda, se celebrará el dia 
26 de mayo de 1993. a las once treinta horas, sin 
sujeción a tipo. 

En todas las subastas desde este anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
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en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa del 
Juzgado, junto con el justificante de la consignación 
del 20 por 100 del tipo respectivo. sin cuyo requisito 
no serán admitidas; y podrán hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los títulos de propiedad. están en los autos para 
su examen por los licitadores debiendo conformarse 
con ellos sin derecho a exigir ningún otro. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Sant Feliú de Guixols a 11 de enero 
de 1993.-EI Juez. Adolfo Garcia Morales.-El 
Secretario.-779-D. 

SEVILLA 

Edicto 

El ilustrisimo señor don Angel Márquez Romero. 
Magistrado-Juez de Instrucción número 6 de los 
de Sevilla. 

Hace saber: Que en este JuZgado se siguen las 
diligencias del juicio de faltas número 312/92, y 
siendo desconocido el domicilio del denunciado 
Daniel Hegewald, por el presente se le cita de com
parecencia ante este Juzgado. para la celebración 
del juicio de faltas. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el próximo día 23 de 
febrero, a las once veinte horas, apercibiéndole que 
de no comparecer le pararán los perjuicios legales 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
al denunciado Daniel Hegewald. en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero. 

Dado en Sevilla a 8 de enero de I 993.-El Magis
trado-Juez. Angel Márquez Romero.-El Secreta
rio.-761-E. 

TAFALLA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 1 de TafaDa. que cumpliendo lo 
acordado en providencia de fecha 17 de diciembre 
de 1992. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 164/1992. promovido por la Pro
curadora señora Laplaza, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad Muni
cipal de Pamplona, contra don José Ramón Arra· 
tibel Lujambio, doña Francisca Antonia Echeverría 
Otegui. don José Luis Jaurríeta Ozcariz y doña Con
cepción Salinas Andueza, se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas. las fmcas especialmente hipo
tecadas por los anteriores demandados. que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
17 de marzo de 1993. a las diez treinta horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de hipoteca, 4.000.000 de pesetas para la pnmera 
fmca y 68.000.000 de pesetas para la segunda; no 
concurriendo postores. se señala. para la segunda. 
el día 21 de abril de 1993. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de estas sumas; no habiendo postores 
en la misma. se señala. por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el dia 26 de mayo de 1993. celebrándose, 
en su caso. estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 4.000.000 de pesetas y 
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68.000.000 de pesetas," según las fmcas. que es del 
tipo pactado en la mencionada escritura por cada 
una de las fincas que más adelante se describen; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 del 
estas sumas. y. en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin exéepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos de este Juzgado una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la segunda subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será aplicable a ella. 

T ercera. -Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de' ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando el resguardo de haber
lo hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de lo que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas. conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en ellas este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora par~ el remate. 

Fincas objeto de subasta 

l.-Edificio destinado a serreria, en término de 
San José. de unos 425 metros cuadrados, de forma 
rectangular. Linda: Norte. camino de San José; sur 
y este, hermanos Arzoz, y, oeste, porción segregada 
propiedad del señor Colio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tafalla al tomo 1.100. folio 235. 
finca nlÍJ.m!ro 7.174. cuyo valor para la subasta es 
de 4.000.000 de pesetas. 

2.-Conjunto de edificio y terreno en calle de San 
José, número 13, inmediato a la estación de ferro
carril, constituyendo todo una sola finca cercada. 
que tiene una superficie de 4.724 metros cuadrados, 
y linda: Por el norte. con camino de San José y 
pabellón serrería que se adjudicó a los herederos 
de don Sebastián Colio; sur, Sempa. fmca de here· 
deros de don Diego Ibáñez y Sempa; este. con el 
camino de las Po~ y. oeste, con la citada fmca 
de herederos de don Diego Ibáñez, cainino de los 
Altos de Ereta, y pabellón serrería de don Sebastián 
Colio. Dentro de estos linderos existen las siguientes 
edificaciones: Una casa destinada a vivienda, con
sistente en dos pisos; derecha, e izquierda, pabellón 
dedicado a serrería, cubierto. delante de la cuadra. 
otro cubierto o almacén a la parte este, y un taller 
de comportas al norte. La parte edificada tiene 1.366 
metros cuadrados y el terreno descubierto 3.057 
metros cuadrados, en realidid 3.358 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tafalla al tomo 1.100, folio 28. fmca número 7.175. 
cuyo valor en subasta es de 68.000.000 de pesetas. 

Dado en Tafalla a 17 de diciembre de 1992.-EI 
Juez.-EI Secretario.-795-D. 
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TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de Tarragona, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 305/1992. instados 
por «Bankinter. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Ellas Arcalis. contra la fmea 
especialmente hipotecada por Promotora Villajar
dín. por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmea que se dirá, por primera vez, para el 
próximo dia 3 de marzo a las doce horas, o en 
su caso, por segunda vez, ténnino de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el próximo día 2 de abril a las doce horas. 
y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 5 de mayo a las doce horas. 

Las cuales subastas se celebraran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bé\;o las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en la Secretaria, Que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de las fmcas 
es de 184.600.000 pesetas, y las fincas objeto de 
subasta son las siguientes: 

Dado en Tarragona a 3 de diciembre de 1992.-La 
Secretaria. 

Doña Palmira Ana Moretón Alonso, Secretaria 
JudiciaJ del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Tarragona. da fe y testimonio: 
Que el particular acordado testimoniar es del tenor 
literal siguiente: 

Entidad número 16. La constituye la vivienda. 
en planta alta tercera, señalada de puerta número 
2, con acceso por la escalera A. 

Ocupa una superficie útil interior de 127 metros 
49 decímetros cuadrados, distribuidos en recibo, 
comedor-estar, con acceso a terraza en la fachada 
sur, cocina, cinco dormitorios. dos baños, un aseo. 
vestidor. dos trasteros, paso, distribuidor y gale
ria-lavadero. 

Linda: Norte, vuelo del patio de luces exterior 
del edificio. caja de la escalera A, y el patio de 
luces; sur. la avenida de Roma en proyección ver
tical, patio de luces interior del edificio y el hueco 
de la escalera; oeste, con solar de la Compañia 
_Sernal Pareja, Sociedad Anónima». y otros. y, al 
este, con el rellano de planta por donde tiene el 
acceso, con el patio de luces interior. y con la vivien
da. puerta 1. de la escalera A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Tarragona, aJ tomo 1.595. libro 741. folio 206, 
fmca número 57.127. inscripción segunda. 

Entidad número 26. La constituye la vivienda, 
en planta alta cuarta, señalada de puerta número 
2. con acceso por la escalera A. Ocupa una superficie 
útil interior de 127 metros 49 decímetros cuadrados. 
distribuidos en recibo. comedor-estar con acceso 
a terraza en la fachada sur. cocina. cinco dormi
torios. dos baños. un aseo, vestidor, dos trasteros. 
paso, distribuidor y galería-lavadero. 

Linda: Norte. vuelo del patio de luces exterior 
del edificio. caja de la escalera A. y el patio de 
luces; sur. la avenida de Roma .en proyección ver
tical, patio de luces interior del edificio y el hueco 
de la escalera; oes!e, con solar de la Compafiía 
«Berna) Pareja, Sociedad Anónima». y otros. y. aJ 
este, con el rellano de planta por donde tiene el 
acceso, con el patio de luces interior. y con la vivien
da. puerta 1, de la escalera A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
1 de Tarragona, al tomo 1.600. libro 746. folio 1, 
fmea número 57.147, inscripción segunda. 
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Entidad número 32. La constituye la vivienda, 
en planta alta cuarta, señalada de puerta número 
2. con acceso por la escalera D. 

Ocupa una superficie útil interior de 133 metros 
12 decimetros. cuadrados. distribuidos en recibo. 
comedor-estar con acceso a terraza en la fachada 
este, cocina, 'cuatro dormitorios. dos baños, un aseo. 
un trastero. paso y galería-lavadero. 

Linda: Norte, eaja de la escalera D, patio de luces 
interior, vivienda puerta 1, de la escaJera D, y rellano 
de planta de la escalera D, por donde tiene su acceso; 
sur, con patio interior de luces. anejo a las entidades 
9 y 10. y vivienda puerta 2 de la escalera C; este. 
con el patio de luces interior, con la caja de la 
escalera D. y con vial comunal en su proyección 
vertical, y al oeste, con el rellano de planta de la 
escalera D. con la vivienda puerta 1, de la escalera 
C. y con el patio de luces interior del edificio, que 
es anejo a las entidades 9 y lO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Tarragona, al tomo 1.600. libro 746. folio 13, 
finca número 57.159. inscripción segunda. 

Entidad número 39. La constituye la vivienda, 
en planta alta quinta.. señalada de puerta número 
1, con acceso por la e'scalera C. 

Ocupa una superficie útil interior de 116 metros 
53 decímetros cuadrados, distribuidos en recibo, 
comedor-estar con acceso a terraza en la fachada 
sur, cocina, cuatro dormitorios, dos baños. un tras
tero, paso y gaJería-lavadero. 

Linda: Norte, vuelo del patio de luces exterior 
del edificio. caja de la escalera C, el patio de luces 
y la vivienda puerta 2 de la escalera E; sur. la avenida 
de Roma en proyección vertical, patio de luces inte
rior del edificio y el hueco de la escalera C; oeste, 
vivienda puerta 1 de la escalera B, y aJ este, con 
el rellano de planta por donde tiene el acceso, con 
el patio de luces interior, y con la vivienda pueha' 
2 de la escalera C, y vivienda puerta 2 de la escale
raD. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Tarragona. al tomo 1.600, libro 746. folio 27. 
fmca número 57.173. inscripción segunda. 

Entidad número 36. La constituye la vivienda 
en planta alta quinta. señalada de puerta número 
2, con acceso por la escalera A. 

Ocupa una superficie útil interior de 127 metros 
49 decímetros cuadrados, distribuidos en recibo. 
comedor-estar con acceso a terraza en la fachada 
sur, cocina, cinco donnitorios. dos baños, un aseo, 
vestidor. dos trasteros, paso, distribuidor y gale
ría-lavadero. 

Linda: Norte. vuelo del patio de luces exterior 
del edificio, caja de la escalera A. y el patio de 
luces; sur, la avenida de Roma en proyección ver
tical,. patio de luces interior del edificio y el hueco 
de la escalera; oeste. con solar de la Compañia 
_Bernal Pareja, Sociedad Anónima». y otros. y. aJ 
este, con el rellano de planta por donde tiene el 
acceso, con el patio de luces interior, y con la vivien
da puerta 1 de la escalera A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Tarragona, al tomo 1.600. libro 746, folio 21, 
fmea número 57.167. inscripción número 2. 

Entidad número 46. La constituye la vivienda, 
en planta alta sexta. señalada de puerta número 
2, con acceso por la escalera A. 

Ocupa una superficie útil interior de 127 metros 
49 decimetros cuadrados, distribuidos en recibo, 
comedor-estar con acceso a terraza en la fachada 
sur. cocina. cinco dormitorios, dos baños, un aseo. 
vestidor, dos trasteros, paso, distribuidor y gale
ría-lavadero. 

Linda: Norte. vuelo del patio de luces exterior 
del edificio, caja de la escalera A y el patio de 
luces; sur, la avenida de Roma en proyeCCión ver
tical, patio de luces interior del edificio y el hueco 
de la escalera; oeste, con solar de la Compañia 
«Bernal Pareja. Sociedad Anónima», y otros, y, ru 
este, con el rellano de planta por donde tiene el 
acceso, con el patio de luces interior. y con la vivien
da puerta 1 de la escalera A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Tarragona, ru tomo 1.600. libro 746, folio 41, 
fmca número 57.187, inscripción segunda. 
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Entidad número 66. La constituye la vivienda, 
en planta ruta octava, señalada de puerta número 
2, con acceso por la escalera A. 

Ocupa una superficie útil interior'de 127 metros 
49 decimetros cuadrados. distribuidos en recibo. 
comedor-estar con acceso a terraza en la fachada 
sur. cocina, cinco dormitorios. dos baños, un aseo, 
vestidor, dos trasteros. paso, distribuidor y gale
tia-lavadero. 

Linda: Norte. vuelo del patio de luces exterior 
del edificio, caja de escalera A. y el patio de luces; 
sur. la avenida de Roma en proyección vertical, 
patio oe luces interior del edificio y el hueco de 
la escalera; oeste. con solar de la CompaiUa «Bernal 
Pareja, Sociedad Anónima». y otros, y, al este. con 
el rellano de planta por donde tiene el acceso, con 
el patio de luces interior, y con la vivienda puerta 
1 de la escalera A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Tarragona, al tomo 1.600, libro 746, folio 81. 
finca número 57.227, inscripción segunda. 

Entidad número 76. La constituye el trastero. 
sito en la novena planta alta del edificio, señalada 
con el número 2, y con acceso por la escalera 
letra A. 

Ocupa una superficie de 72,83 metros cuadrados. 
formando una nave totalmente diáfana, con acceso 
a dos terrazas, una en la fachada norte y otra en 
la fachada sU!. 

Linda: Norte. patio de luces posterior del edificio 
en su proyección vertical intermediando su terraza, 
y patio de luces de la escalera A; sur. avenida de 
Roma intermediando su propia terraza, en proyec
ción vertical y patio de luces; este, rellano de escalera 
por donde tiene el acceso esta entidad. patio de 
luces y entidad número 75, y al oeste. solar pro
piedad de «Bernal Pareja. Sociedad Anónima». 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de Tarragona. al tomo 1.625, libro 771, folio 16. 
fmca número 58.794, inscripciones primera y 
segunda. 

Entidad número 79. La constituye el trastero, 
sito en la novena planta alta del edificio. señalada 
con el número 1, y con acceso por la escalera 
letra C. 

Ocupa una superticie de 70,47 metros cuadrados, 
formando una nave totalmente diáfana. con acceso 
a dos terrazas. una en la fachada norte y otra en 
la fachada sur. 

Linda: Norte, vuelo del patio de luces posterior 
del edificio intermediando su terraza, y patio de 
luces; sur, avenida de Roma en su proyección ver
ticaJ intermediando su terraza. patio de luces de 
la escalera C y cuarto del ascensor, oeste, entidad 
número 77. y al este, entidad número 82. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Tarragona. aJ tomo 1.625. libro 771, folio 22. 
finca número 58.800, inscripciones primera y 
segunda 

Lo -anteriormente reseñado concuerda bien y fiel
mente con su original al que me remito. y para 
que conste y surta sus efectos expido el presente 
en Tarragona a 2 de diciembre de 1992. 

Ampliación edicto de subasta 

En ampliación al edicto de subasta de fecha 3 
de diciembre' de 1992, y en méritos de lo acordado 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Tnstancia e Instrucción número 7 de 
Tarragona, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 305/1992, instado por «Bankinter. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Elías Arcalis, contra Promotora Villa jardín. hacien
do constar Que el importe del tipo de cada una 
de las 9 viviendas a subastar es el siguiente: 

Entidad número 16: 22.380.ÓOO pesetas. 
Entidad número 26: 22.230.000 pesetas. 
Entidad número 32: 23.355.000 pesetas. 
Entidad número 39: 20.775.000 pesetas. 
Entidad número 36: 22.380.000 pesetas. 
Entidad número 46: 22.380.000 pesetas. 
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Entidad número 66: 22.300.000 pesetas. 
Entidad número 76: 14.400.000 pesetas. 
Entidad número 79: 14.400.000 pesetas. 

Esta última entidad se corresponde con el número 
1 y no con el número 2, tal como se hacía constar 
con los anteriores edictos. 

Dado en Tarragona a 13 de enero de 1993.-La 
Secretaria.-703·D. 

TORRElON DE ARDOZ 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la ~fiora Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Torrejón de 
Ardoz (M:adrid) de conformidad con providencia 
dictada con esta fecha en los autos de juicio decla
rativo ordinario de menor cuantía seguidos ante este 
Juzgado bajo el número 295/1992. a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Angel Luis Cas
taño Díaz, en nombre y representación de «lbertubo. 
Sociedad .'\.nónima». contra la Junta de Compen
sación de Altos del Jarama y otro::; más. sobre recla
mación de cantidad. y en cuya providencia se ha 
acordado emplazar a don Baldomero Román Cama
rena, doña Feliciana Perdiguero Garcia. don Carlos 
Fernández Calle. don Dionisio Ramos Alcantarilla. 
doña Primitiva Dominguez Martín, doña Esperanza 
Dávila Chico. don Angel López Giménez. doña 
Eugenia Muftoz San Benito. don Fennin Ramos 
Muñoz, don Francisco Brea Caballo. doña Inés Már
mol Gurricharri. don Francisco Coronado Gonzá
lez. doña Eusebia Trillo Rivera. don José Maria 
Pujol de Garcini, don Julián Martín Delgado Garcia 
Hinojosa. doña Gloria I<cmández Rodríguez. don 
Manuel Magán Garcia, doña Maria Matarrubia Mar
tín, doña Maria del Pilac Pujol y Garcini, doña Elvira 
Dávila Chico. don Ezequiel Diaz Cerezo. don 
Ramón Femández Calle y a los posibles socios de 
la Junta de Compensación que puedan existir. de 
quienes se ignoran sus actuales domicilios y para
dero y en cuya providencia se ha acordado emplazar 
a los referidos demandados para que en el plazo 
de diez días comparezcan en autos. personándose 
en legal fonna. con la prevención de que si no 
comparecen, serán declarados en rebeldía y les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

y para su inserción en los periódicos oficiales 
y colocación en el tablón de anuncios de este Juz
gado. para que sirva de emplazamiento en legal (ar
ma a los demandados ante dichos, expido el presente 
que firmo en Torrejón de Ardoz a 17 de octubre 
de 1992.-La Juez.-EI Secretario.-300-3. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magisnda.Juez del Juzgado de Prunera las
tancia número 7 Cile Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
blijo el número ,839/1987. se siguen autos de eje
cutivo-otros tiados, • instancia del Proourador don 
Salvador Pardo Miquel, en representp.ción de t.:C1tja 
de A'b.brros y MOftte-de Piedad de Onteruente», cIJn
tea «Miguel Carr~ Chuliá. Sociedad Anónima», 
don Miguel {"'...arratalá Nadal y doña Josefa Beso 
Martí, en RC~ • .caMi4ad. en cuyas &etiua
ciones se Nt acordado sacar a fa venta en primera 
y pública subasta. portértllinil de veinte dias y precio 
de su avalúo, las siguieu.tes fincas y bienes muebles 
embargados a los demandaOos, haciéndose constar 
que las fwc.s saldrAn a licitación en distintas lotes. 
y los bienes muebles en un solo lote: 

l. FAbrico. destinada a la elaboraci6"R de pro
ductos honofrutícoWs en ténnino de Albalat deIs 
Sorells. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Moneada. al tomo 1.295, libro 32. folio 164, finca 
4.41'8, inscripción. l.a Valorada a efectos de sut'oasta 
en 31 A22.500 pesetas. 

2. Orbana.-9 áreas 90 centiáreas de tierra seca
no inculta con algún algarrobo en término de 
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Torrente, partida de la Marchadella o de los Chilles. 
calle Micalet, 15. En su interior existe una casa 
chalé. compuesta de planta b¡ija y dos sótanos. Ocu
pa una superficie total de la casa de 435 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente-l, al tomo 2.231. libro 592. folio 217. 
fmca 41.435. 

Valorada a efectos de subasta en 20,001.614 
pesetas. 

3. Urbana.-Vivienda en el cuarto piso, puerta 
4. del edificio en Torrente. calle Ramón y Ca,ial. 
número 32. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente-l, al tomo 2.099. libro 497, folio 82, 
fmea 40.866. inscripción l.a Valorada a efectos de 
subasta en 14.000.975 pesetas. 

4. Planta baja destinada a uso comercial del edi
ficio sito en Torrente. calle Ramón y Cajal, 32. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente-I, 
al tomo 2.099. libro 497, folio 70. fmca 40.858. 

Valorada a efectos de subasta en 3.000.060 
pesetas. 

l. Mueble o recibidor compuesto por una con
sola tallada con espejo viselado y de ocho sillas 
tapizadas con respaldo de madera tallada. 

Se valora dicho muebl'! o recibidor a efectos de 
subasta en la suma de 30.000 pesetas. 

2. Comedor compuesto de mesa rectangular 
mecánica de cuatro patas talladas en la parte supe
rior. Seis sillas de madera tapizadas en terciopelo 
estampado con respaldo de madera tal.1ada y un 
aparador con cuatro c1tjones y una puerta a cada 
lado. con tapa de cristal y espejo viselado del mismo 
tamaño. 

Se valora dicho comedor compuesto a efectos 
de subasta en la suma de 50.000 pesetas. 

3. Una vitrina compuesta en la parte inferior 
con tres cajones curvados y una puerta a cada lado 
y separado de ello por la vitrina con dos tapas de 
cristal. 

Se valora dicha Vitrina compuesta a efectos de 
subasta en la suma de 15.000 pesetas. 

4. Una lámpara de seis brazos, toda ella de 
bronce. 

Se valora dicha lámpara a efectos ée subaftta en 
la suma de 100.000 pesetas. 

5. Un 1elevisor tamaño grande. de color, marca 
«Pincayo)l. 

Se valora dicho televiSCM. a efectos de sueasta, 
en la suma de 20.000 pesetas. 

Ó. Un tresillo compuesto por un sofá de tres 
plazas y dos butacas tapizadas en íerciopeJo color 
marrón oscuro. ' 

Se valora dicho tresillo a efectos de subasta en 
la suma de 45.000 pesetas. 

7. Reloj pared antiguo de madera tallada y pén
dulo de metal 

Se v_ra (ÜCho reloj de pared a efectos de subasta 
en la suma de 15.080 pesetas. 

8. Radiador «punto rojoll. 
Se valora dicho radiador a efeckls de Albasta en 

Ja swna 10.000 pesetas. 
9. Mesa te}e~sión con mueble ~ar de madera 

y patas de metaL 
Se v.aIora dicha mesa televisión a efectos de' subas

ta en la suma de 8,000 ~setas. 
,. 10. Mesa centro f;X)D aJatro pa&as de madera 
taIlada)'tapa«kmárm.91de 1.20 apflOxUnaaa-ote. 

Se valoAil dicha mesa cc;ntro a efectos de aubasta 
en la suma de 20.~ peseta ... 

, l. Cocina dé ps butano marca .coroeró». de 
cuatro fuegos y horno, 

Se valor,a dicha cocina de gas, a efectos de subasfao 

ea la suma de 15.000 pesetas. 
12. Un fr.ijtQrílico «Odag». modelo 3 estrellas 

393. 
Se valora dicho frigorífico a efedos de subasta 

ett la suma de 15.000 pesetas. 
13. Una lámpara de bronce de seis brazos. 
Se valora dicha lámpara de bronce a efc{Qs de 

subasta en la suma de 100.000 pesetas. 
14. Una máquina de coser eléctrica marca t.:Sin· 

ger», antigua. con mueble de madera. sin que conste 
número. 

Se valora dicha maquina de coser a efectos d~ 
subasta en la suma de 10.000 pesetas. 
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15. Despacho compuesto de mesa de madera 
color negro estilo Renacimiento, con cuatro patas 
de fonna de columna, dos butacas de madera y 
sillón también de madera y tapizado en terciopelo 
verde. Armario de tres puertas con cuatro cajones. 
dos puertas laterales y una central. 

Se valora dicho despacho compuesto a efectos 
de subasta en la suma de 70.000 pesetas. 

16. Una máquina de escribir «Lexicon 80)1, 
N983382. 

Se valora dicha máquina de escribir a efectos de 
subasta en la suma de 10.000 pesetas. 

J 7. Librería con mueble bar y cama de color 
marrón. 

Se valora dicha Iibreria, a efectos de subasta en 
la suma de 25.000 pesetas. 

Total: 568.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Valencia. Navarro Reverter, 
número 1, el próximo día 18 de marzo de 1993. 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones que señala el artículo 1.499 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4.445 que este Juzgado tiene abier
ta en la Agencia de Juzgados de ésta del Banco 
Bilbao Vizcaya. una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de tasación respectivo. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del- actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de tos mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga Jugar la segun
da el próximo día 4 de mayo de 1993. a las doce 
horas, en la." mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el Gia 3 de junio -de 1993, también 
a las doce 'horas, rigiendo para la misma tas restantes 
condi«iones fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del preseme de notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo l.!1-98 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. . 

Caso de tener que Stlspenderse a1«una de las subas
tas por causa de fuerza mayor. se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Valencia a 24 de noviembre de 1992.-La 
Magistracla·Juez.-EI Secretario,-249-5. 

VALENCIA 

&Jicto 

'El Ma,¡istrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nl!oero ó de V*nci<:t. 

Hace sahec: Que en -este Ju7&&io de mi cargo. 
bajo el número 123!l991. se siguen autos de eje
cuttvo otros títu\Qs. a instancia del Procurador don 
Salvador Vila Delliorn, en representación de «Banco 
Fbpular Español. SooieOOd Anóniaa», contra «Au
tomoe'l:ón Fermar. Sociedad-Limitada», don Fernan
do Martincz Maria, don Francisco Fernández Mar
tín. don Arnade Bono Soler y don Aftdrés López 
Martínez, en reclamación de cantida4. principal 
reclamado 1.574.219 pesetas. y 600.000 pesetas 
para intereses y costas. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, 
las siguientes tincas embargadas al demandado. 

Lote primero. De la propiedad de «Automoción 
Fermar. Socit:dad Limitada», terreno con nave 
índustrial, sita en Onda. partida A1chupeta de Feliu, 
de 92 S metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
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de VIllarreal, al libro 291. folio 93 fmea 24.074. 
inscripción segunda. Se valora. teniendo en cuenta 
las cargas anteriores. en 12.600.000 pesetas. 

Lote segundo. De la propiedad de don Amado 
Bono Soler, la mitad indivisa de vivienda número 
14 de avenida en proyecto sin número, de VUJarreal. 
de I 10 metros cuadrados. Inscrita en Villarreal al 
libro 558. folio 79, fmea 52.023, inscripción tercera. 
Se valora, teniendo en cuenta las cargas anteriores. 
en 2.000.000 de pesetas. 

Lote tercero. De la propiedad de don Francisco 
Fernandez Martín. Vivienda en tercera planta del 
edificio en calle Prolongación Pilar; de 110 metros 
cuadrados. Inscrita al libro 582. folio 76. tinca 
50.743, inscripción tercera. Se valora. teniendo en 
cuenta las cargas anteriores en 4.000.000 de pesetas. 

Lote cuarto. De la propiedad de don Andrés 
López Martínez. Vivienda numero 17, en calle Rio 
Mijares, sin número, de Onda, de 89 metros cua~ 
drados. Inscrita en Villarreal, al libro 313, folio 33, 
fmca 27.957, inscripción tercera. Se valora, teniendo 
en cuenta las cargas anteriores, en 3.000.000 de 
pesetas. 

Lote quinto. De la propiedad de don Fernando 
Martín Marin. Vivienda número 19, en Onda. cami~ 
no de Alcora, sin numero, de 89 metros cuadrados. 
Inscrita en Villarreal, ál libro 254, folio 74, fmea 
22.460. inscripción tercera. Se valora, teniendo en 
cuenta las cargas anteriores, en 2.500.000 pesetas. 

Lote sexto. De la propiedad de don Amado 
Bono Soler, don Francisco Femández Martín, don 
Andrés López Martinez y don Fernando Martín 
Marin, por cuartas partes indivisas. Tierra huerta. 
en Onda, partida Puador de Onda, de 226 metros 
cuadrados. Inscrita en Villarreal, al libro 336, folio 
149, fmca 3.543. inscripción tercera. Se valora en 
2.000.000 de pesetas. 

Lote séptimo. De la propiedad de don Amado 
Bono Soler, don Francisco Fernández Martín, don 
Andrés López Martinez y don Fernando Martín 
Marin, por cuartas partes indivisas; huerta, en Onda, 
partida Puador. de 226 metros cuadrados. Inscrita 
en Villarreal al libro 336. folio 151. fmca 3.532, 
inscripción tercera. Se valora en 2.000.000 de 
pesetas. 

Lote octavo. De la propiedad de don Amado 
Bono Soler, don Francisco Fernández Martín, don 
Andrés López Martínez y don Fernando Martín 
Marin, por cuartas partes indivisas; huerta en Onda, 
partida Puador. de 226 metros cuadrados, inscrita 
en Villarreal, al libro 336. folio 153. fmca 3.533. 
inscripción cuarta. Se valora en 2.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Navarro Reverter, 
sin número, el próximo día 1 de marzo de 1993. 
a las once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será, para cada uno 
de los lotes. la cantidad indicada en cada uno de 
ellos, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 4444, del Banco Bilbao Vizcaya, el 
50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta y Banco 
antes expresados, junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
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confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entenditmdose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinciÓn el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 1 de abril de 1992. a las 
once treinta horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera: y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 3 de mayo de 1993, 
también a las once treinta horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a ~fectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto 
de notificación en fonna a los demandados en caso 
de no poderse hacer por la vía ordinaria. 

Dado en Valencia a 16 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-823~D. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri~ 
mera Instancia número 7 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.066/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos a instancia del Procurador doña 
Maria José Victoria Fuster. en representación de 
la Entidad «Banco de Santander, Sociedad Anónima 
de Crédito». contra don Leopoldo Zarco Molina 
y doña Maria Isabel Oliva Btasco, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a los demandados don 
Leopoldo Zarco Molina y doña Maria Isabel Oliva 
Blasco: 

Vivienda tipo G, puerta uno, situada en la primera 
planta alta. mirando al chaflán del edificio sito en 
Valencia. avenida de César Giorgeta, 17. Superficie 
útil: 88,70 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia 7, fmca registral 42.200. 
Valorada, a efectos de subasta. en 7.983.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter. 1, el próximo dia 25 de febrero, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones 
que señala los artículos 1.499 y siguientes concor
dantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en su nueva 
redacción, Ley 10/1992_ de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación. deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
corriente número 4445. que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia Juzgados de ésta, del Banco Bilbao 
VIzcaya, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de tasaciÓn respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el 23 de marzo próximo, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, 
excepto -el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 21 de abril próximo. también 
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a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 28 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada~Juez.-El Secretario.-487ü Il. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez de 
Ptimera Instancia número 20 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos número 1.204/1992. de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. promovido por el Procurador don Ono
fre Mannaneu Laguía. en nombre de 1<Administra· 
ción de Patrimonios Empresariales. Sociedad Anó
nima» (APESA), contra dona Concepción Espinos 
Garcla. y por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, por 
ténnino de veinte días, las fmcas hipotecadas que 
al fmal se describen, fonnando lote separado cada 
finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día ] de abril de 1993, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. para la 
segunda y tercera subastas, en su caso. el dia 4 
de mayo y 3 de junio de 1993, respectivamente, 
a la misma hora y lugar, y si alguna de ellas se 
suspendiera por causa de fuerza mayor. se celebrará 
en el siguiente día o sucesivos días hábiles, a la 
misma hora, si persistiere el impedimento, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisible posturas inferiores al tipo 
respectivo. y la tercera subasta, se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la 'regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta. según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera igual cantidad que para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al rematante. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto al 
mismo, el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas décima a decimocuarta del articu~ 

lo 131- de la Ley Hipotecaria y demás pertinentes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Por si no fueren habidos los demandados en sus 
domicilios, se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar. 
dia y hora del remate, ello a efectos de lo prevenido 
en la regla séptima último párrafo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 
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Bien objeto de subasta 

Resto del edificio: Consta de un primer zaguán 
a la calle de la Anguilera y en cuyo centro se abre 
la puerta de hierro de entrada o acceso general 
de las plantas superiores, de dicha puerta de hierro 
se accede a un segundo zaguán en forma d.e amplio 
pasillo que desemboca en el patio central de luces 
a cuya parte derecha existe una escalera y a la 
izquierda otra por las que se sube y se tiene acceso 
a las plantas altas, la primera distribuida en seis 
viviendas o apartamentos independientes, a dos de 
los cuales se accede por la escalera de la derecha 
señalada con la letra 1\., y a cuatro por la izquierda 
señalada con al letra B; la planta segunda se dis
tribuye en cinco viviendas-apartamentos indepen
dientes a dos de los cuales se accede por la escalera 
A y a los otros tres por la B; y la planta tercera 
o de ático consta de cuatro viviendas independientes, 
a dos de las cuales se sube por la escalera A y 
a los otros dos por la B, teniendo una amplia terraza 
a lo largo de cada una de las dos fachadas, delantera 
y trasera y estando cubierta esta planta que ocupa 
la parte central del edificio por una terraza superior 
a la que se da acceso por los tramos fmales de 
ambas escaleras. Mide cada planta la misma super
ficie del edificio, o sea 323 metros 42 decímetros 
cuadrados, y linda: Frente, calle de Anguilera; dere
cha entrando. con la iglesia de rucho poblado, que
dando un pasillo intenneruo; izquierda, Ramón 
Torrenti Aleixandre, y fondo, calle de lá Dehesa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
11 de Valencia. al tomo 1.477. libro 44 de la quinta 
sección de Ruzafa, folio 133, fmca número 3,015, 
inscripción tercera. 

Siendo el tipo de la subasta de 33.440,000 pesetas, 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 

Dado en Valencia a 11 de enero de 1993,-La 
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muedra,-El Secre
tario.-28 1-12. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magü.trado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia nUmero 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.347/1991, pro
movido por don Jesus Ruiz Cando, contra «Port 
Fluvia. Sociedad Anónima», en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a venta 
en pública subasta el inmueble que al final se des
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 23 de marzo próximo, 
y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 110.151.360 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 23 de abril próximo, 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 24 de mayo próximo, 
y doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta, a .:;,:,.;cepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente. e'!-l. la Mesa del Juzgado o en 
la Caja de General de Depósitos. ei' 20";:")1 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercef'J..-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entenruéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En caso de suspenderse los señalamien
tos reseñados por causa de fuerza mayor, se cele
brará la subasta. al siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, terreno en Sant Pere Pescador (Gerona), 
territorio El Juncá, de extensión 1.375 metros cua
drados. de ftgura rectangular, hoy en proceso de 
urbanización, y que. según el planteamiento urba
nistico vigente, se destina a la edificación. cons
tituyendo la manzana número 1 de la urbanización. 
Linda: Al norte, sur y este, con canales de agua 
que forman parte en la actualidad de la fmca matriz, 
mediante una franja de espacio libre; y, por el oeste, 
con ftnca segregada de la presente, destinada a zona 
verde pública. 

La descrita fmca quedó detenninada como resto, 
después de segregación, de un trozo de terreno de 
3.328 metros cuadrados. destinado a zona verde 
pública, que se cedió al Ayuntamiento de Sant Pere 
Pescador, y que se inscribió en el Registro de la 
Propiedad como fmca registra! número 3,137. cuya 
segregación y determinación de resto se formalizó 
en escritura autorizada por el Notario de Barcelona 
don Juan Veciana Vda. el 7 de junio de 1990, siendo 
la descripción de la fmca matriz de la que procede 
por segregación el mencionado terreno la siguiente: 
Parcela de terreno sita en el término de Sant Pere 
Pescador (Gerona), territorio Juncá. de 4.700 
metros cuadrados. Linda. por sus cuatro vientos, 
con la fmca matriz de que se segregó, Está situada 
al suroeste de la expresada fmca matriz. Titulo, per
tenece a (Port Auvia, Sociedad Anónima», la fUlca 
matriz. por compra a «F1uviamarina, Sociedad Anó
nima», formalizada en escritura autorizada por el 
Notario de Valencia, don Francisco Alcón Rodrí
guez, el 26 de mayo de 1986. Inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de Figueras, al tomo 
2.559, libro 49. folio 40, fmca 2,509. inscripción 
cuarta, 

Dado en Valencia a 12 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-814-D, 

VALLS 

En el expediente número 324/ 1992, que se tramita 
en este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de suspensión de pagos de la Compañia Mercantil 
«Producciones Avícolas de Vilaltonga del Camp, 
Sociedad Limitada» (Pavicamp, Sociedad Limitada), 
con domicilio social en Vilallonga del Camp (Tarra
gona), partida Costeta, camino antiguo de Rourell, 
sin número, dedicada a la producción y cebamiento 
de aves de cualquier clase, destinadas al consumo 
y su comercialización, todo ello en su más amplio 
sentido, expediente promovido por el Procurador 
don Francisco Moreno Soler, pormeruo del presente 
edicto se hace público que por providencia de esta 
fecha se ha tenido por solicitada en forma la decla
ración en estado de suspensión de pagos de la citada 
Compañía Mercantil. habiéndose acordado la inter· 

yención de todas sus operaciones. 

y para que conste y publicidad a los~kres 
y demás personas a quienes pueda interesar, libro· 
y fumo el presente en Valls a 15 de noviembre 
de 1992.-La Secretaria.-293-3, 
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VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia número l de Vila
franca del Penedés, 

Por el presente hago saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario, regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados bajo 
número 277/1992, civil, promovidos por «Bansa
badel1-Credinat, Sociedad de Crédito Hipotecario», 
contra «Papelera Creixell, Sociedad Anónima», he 
acordado en proveído de esta fecha sacar a la venta. 
en pública subasta, el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza Penedés, 
número 3, el día 1 de marzo de 1993; de no haber 
postores. se señala para la segunda subasta el día 
19 de abril, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta el rua 24 de mayo de 1993 y hora de las 
once todas ellas, 

Las subastas se celebrarán con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri· 
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas, o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros solamente la parte ejecutante, 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los aceppta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Finca urbana conocida por el nombre de «Molí 
Xic», señalada de número 3, destinada a la fabri
cación de papel, que era de pertenencias de la here
dad denominada Can Comas, situada en término 
de Torrelavid, sección de Terrasola del Penedés, 
compuesta en parte de sótanos y tres pisos y en 
parte de bajos y dos pisos, con todos sus accesorios 
que contiene dentro como maquinaria, enseres y 
demás integrantes de la fábrica unidos al mismo 
como son un lago y una medición de metros, con
tando el circuito que ocupa el edificio, lago acequia 
de dar fuerza motriz y desagüe o sobrexidó, carre· 
tera, patio y terreno cultivable para huerto, viña. 
alameda y caiLaverai, alcanzando dicha medición 
de metros poco más o menos una cabida de 1 moja· 
da 4 mundinas, equivalentes a 61 áreas 20 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vilafranca del Penedés, tomo 632, libro 14 de Terra
sola. folio 108, fm~a número 505, inscripción cuarta. 

Porción .de tierra pedregosa con considerables 
cambios de nivel. que fonna parte de la parcela 
23 C del polígono 35 del plano catastral situada 
en ténnino de Torrelavit; de superficie 1.092 metros 
cuadrados, situado en el bucle que forma una vez 
pasados el puente que cruza la riera de San Pedro, 
""ct-~o partk-ular que desde la carTetera de San 
Baudilio a 'la' u,,"'!;)!..!!1a a la casa habitación de la 
heredad Can Comas, de la que pr~~::'i:. 
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Inscrita en el mismo Registro al tomo 568. libro 
20 de Terrasola. folio 147, fmea 759, inscripción 
segunda. 

Tasados a efectos de la presente en un solo lote 
en 186.806.063 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 9 de diciembre 
de 1992.-El Secretario judicial.-255·3. 

VILANOVA I LA GEL1RU 

Edicto 

Don Ramón Vidal Caróu, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 3 de Vilanova i la GeltIÚ 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo 
se tramita el procedimiento judicial sumario del aro 
ticulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. registrado con 
el número 170/1992. y seguido a instancia de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, que litiga con 
el beneficio legal de justicia gratuita. representada 
por la Procuradora doña Maria Teresa Mansilla. 
contra la Compañia Mercantil «Crinis, Sociedad 
Anónima», y habiéndose acordado por medio de 
providencia de fecha 19 del corriente mes y ~o, 
sacar a pública subasta. por las veces que se dirán 
y término de veinte días, la fmca hipotecada por 
la Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, Que 
se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo 
día 5 de marzo de 1993. a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de hipoteca. que es la cantidad de 858.355.500 pese
tas: no concurriendo postores se señala, por segunda 
vez, el dia 16 de abril de 1993. a las once horas. 
con el tipo de tasación del 75 por toO de la expre
sada suma, y, no concurriendo postores a la misma, 
se señala, por tercera vez, el día 14 de mayo de 
1993, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 858.355.500 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta 
suma, y en cuanto a la tercera subasta, en su caso. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo del derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los 
demás postores deberán consignar en el Banco Bil
bao Vizcaya de esta ciudad, cuenta número 
090300018017092, una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, para poder tomar parte 
en las mismas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
se entenderá. que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extin· 
dón el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y. en caso contrario. no 
será admitida la proposición. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 2b2 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallada en ella. el presente edicto ser':'~ ue 
notificación a la deudora dI.:! tnpic señalamiento 
del lugar, día 'i h;J13 para el remate. 
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Descripción de la fmca 

Edificio destinado a hotel. con categoria de cuatro 
estrellas. denominado «Luna Playa». hoy «Sebastián 
Playa», con frente a la calle Port Alegre. número 
53. haciendo esquina con la calle Magí Casanovas. 
que consta de planta semisótano, planta baja y tres 
plantas altas. con cubierta de tejado al que se accede 
mediante escalera de emergencia. La planta senll
sótano ocupa una superficie construida de 820 
metros 60 decímetros cuadrados. y se destina a gara
je o aparcamiento de velúculos con 26 plazas, COlil 
acceso mediante rampa desde la calle Magí Casa
novas y en la que se ubican asimismo ascos y ves
tvarios de hombres y de mujeres, un almacén-bo
dega. comedor de personal y otros servicios propios 
de su destino de hotel. La planta baja. ocupa una 
superficie construida de 616 metros b3 ,decímetros 
cuadrados, y se destina a recepción. con entrada 
por la calle Magí Casanovas; a zona de entrada 
con escalera. ascensor y montacargas de todo el 
edificio: a restaurante. bar-cafeteria, a la que se acce
de desde la calle Port Alegre; a vestibulo, y otros 
servicios y dependencias propias de su condición 
de hotel tales como cocina. almacén, cámara fii
gorifica, cuatro calderas. despachos de dirección y 
secretaria. cabinas telefÓnicas y otros. Y cada una 
de las plantas altas. primera, segunda y tercera. ocu· 
pa una superficie construida de 628 metros 3 cen
timetros cuadrados, con idéntica distribución cada 
una de eUas y estando dotadas, cada planta, de 18 
habitaciones dobles. con baño completo incorpo
rado y armario empotrado. Así pues la total super· 
ficie construida del edificio es de 3.321 metros 32 
centímetros cuadrados, estando destinado el resto 
del solar no ocupado por aquél a jardín, accesos 
y a una piscina irregular. de superficie aproximada 
70 metros cuadrados, sito todo ello al fondo y a 
la derecha del inmueble, visto desde la calle Port 
Alegre. Linda; Al frente, sur, con la calle de Port 
Alegre y con la casa de otros propietarios cuyo 
nombre no consta, otra del señor Vidal Ribas y 
otras de Maria Magrans; a la espalda, norte, con 
fmca de los sucesores de Rafael Llopis; a la derecha, 
entrando. oriente. con casa de Maria Magrans antes 
citada y resto de la finca que quedó del señor Set· 
menat, estando separado de este resto por una linea 
recta que es prolongación de la pared exterior de 
la casa, de las tres antes dichas, que limita con 
el referido resto que quedó al señor Setmenat, y 
a la izquierda, oeste, con calle Magí Casanovas, 
en la actualidad en los titulos en linea recta fonnada 
por la pared medianil de la casa vendi.da y su pro
longación con predio de don Amando Pin de Latour. 
con casa de este mismo señor Pin (hoy del señor 
Cominges) y con otra casa de los sucesores de Gau
dencio Mirabent (hoy calle Magi Casanovas). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 
tomo 1.238. libro 298 de esta villa, folio 86, 
fmca 1.932. 

y para que sirva de publicación en forma. expido 
el presente en Vilanova i la Geltrú a 20 de enero 
de 1993.-EI Juez, Ramón Vidal Caro.-531-3. 

VITORIA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Vitoria.Qasteiz, 

Hago saber: Que en dIcho Juzgado y con el núme
ro 542/1987, se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantía a instancia de Ramón Monreal 
Navas, contra «Pyc Seguridad Norte, Sociedad Anó
nima». en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del rema_t~ 
tenga lugar en la Sala de Audi~!!d:;:. cte este Juzgado. 
el día 15 de ~bdl ~,; j 993, a las nueve treinta horas, 
\,;on las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 490569-5. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del proéedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá. con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia an~erionnente. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 
33 de la Ley de Arrendamientos Urbanos. la apro
bación del remate que quedará en suspenso hasta 
que transcurra el plazo de treinta dias señalado para 
el ejercicio del derecho de tanteo, contrayendo el 
adquirente la obligación. de pennanecer en el local, 
sin traspasarlo, el plazo minimo de un año, des~ 
tinándolo durante este tiempo, por lo menos, anego. 
cio de la misma clase al que venía ejerciendo el 
arrendatario, como preceptúa el artículo 32 del mis
mo cuerpo legal. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de mayo de 1993, a 
las nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 22 de junio 
de 1993. a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la rttisma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para. la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día. y ~lOra 
señalados, se entenderá que se celebrará el slgwente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta y su valor 

Derechos de traspaso de local comercial «Joyeria 
Monrea!», sita en la caUe Dato, número 7. de Vitoria. 
Valorado en 18.000.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 5 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Julio Sáenz de Buruaga.-EI Secre
tario.-761·D. 

XATIVA 

Edicto 

Don Manuel Regalado Valdés, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
esta ciudad, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
a mi cargo se sigue expediente de dominio número 
99/1992. solicitado por don Manuel Montfcrrer 
Sanchis, representado por el Procurador don J~ 
Santamarta Bataller y asistido del Letrado don Julián 
Suárez Córcoles, sobre reanudación del tracto suce
sivo de la fmc~; 

Urbana: Casa compuesta de planta baja y piso 
alto. corral y otros departamentos. calle San José, 
número 16, con superficie de 153 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, con Alberto Martin Alvarez y Her
minia Amau Sancho; izquierda, con Ismael Gime· 
nez Martinez y Marta Penadés Fayos, y fondo, con 
calle Esperanza. Se compone de planta baja edi
ficada en una superficie de 35 metros cuadrados 
y planta elevada con la misma superfici~ edmcada, 
quedando el resto de corrai y anexos. S~ cargas. 
Figura inscrita en el Registro de la PropIedad de 
Xátiva, al tomo 98. libro 8 de Canals. folio 185, 
fmca número 1.163, inscripción primera. 

En el que he dictado providencia de esta f~ha 
en la que acuerdo citar por medio del presente. ed~cto 
a las personas ignoradas a quienes pueda perjudicar 
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la reanudación solicitada a fm de que en el plazo 
de diez días siguientes a la publicación del presente 
puedan comparecer ante este Juzgado sito en la 
ciudad de Xátiva, calle Plaza de Trinidad. sin núme
ro, para alegar lo, que a su derecho convenga. 

y para que sirva de edicto en forma. extiendo 
el presente en Xátlva a 4 de noviembre de 1992. 
el que se fijará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, en el Ayuntamiento de Canal.s, el Juzgado 
de Paz de Canals, y se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado* y «Boletín Oficial» de la pro
vincia, así como en uno de los periódicos de mayor 
difusión de la misma. 

Dado en Xátiva a 4 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Manuel Regalado Valdés.-El 
Secretario.-291-3. . 

ZAFRA 

Edicto 

Doña Maria-Rita Alvarez Femández. Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Zafra (Badajoz) y 
su partido. por sustitución reglamentaria. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
civiles número 134/1991, de juicio ejecutivo, pro
movidos por don Casimiro Toribio Boraita, repre
sentado por el Procurador don Joaquin Gutiérrez 
Luna. contra don Manuel Parral0 Go.nzález, vecino 
de Gibraleón (Huelva), avenida 18 de julio. 1, en 
reclamación de un total de 2.263.084 pesetas de 
principal, intereses y costas, y por providencia del 
día de la fecha. he acordado sacar a subastas Públi
cas, por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, para el supuesto de que no hubiera postores 
en cada una de las anteriores, término de veinte 
días cada una, por el preCio de tasación la primera, 
rebaja del 25 por 100 en la segunda. y sin sujeción 
a tipo en la tercera, los bienes embargados a la 
parte demandada. que se reseñarán, habiéndose 
señalado para los actos de los remates, sucesiva
mente, los dias 9 de marzo, 14 de abril y 12 de 
mayo de 1993, a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes, y para la segunda 
y tercera subastas, el 20 por 100 expresado, con 
la rebaja del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

En la primera y segunda subastas, no se ádmitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera es sin sujeción a 
tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, en unión de aquél, el importe de la consig
nación anterionnente expresada, o acompañando 
el resguardo de haberla efectuado en el estableci
miento destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a un tercero. 

La parte deudora podrá liberar los bienes embar
gados antes del remate. abonando el principal. inte
reses y costas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato. a 
la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Casa sita en Gibraleón (Huelva), calle Queipo 
de Llano, 52. ocupa una superticie total de 302,64 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Huelva, al tomo 1.4i2. libro 
143 de Gibraleón, folio 70. finca número 1.197, 
inscripción décima. 

Tasada pericialmente en 6.000.000 de pesetas. 
Mitad indivisa de una suerte de secano al sitio 

de Mezquita, en término de Gibrale6n, de cabida 
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2 hectáreas 64 áreas 84 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Huelva, al 
tomo 1.412, libro 143 de Gibrale6n, folio 36, fmea 
10.971. inscripción primera. 

Tasada pericialmente en 500.000 pesetas. 

Dado en Zafra a 9 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria-Rita Alvarez Femández.-EI 
Secretario.-767-D. 

ZAMORA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 3 de los 
de Zamora. en providencia del día de la fecha citada 
en la pieza primera del juicio universal, de quiebra 
de «Locomia, Sociedad Limitada». autos número 
271/1991, por el presente se hace público que en 
la Junta general de acreedores celebrada en fecha 
de 18 de los corrientes se propuso y fue aprobada 
la sindicatura para dicho juicio. compuesta por don 
José Alfredo Prieto Calvo. para Sindico primero. 
don Ignacio Esbec Hernández, para Sindico segundo 
y don Raúl Herrero Cuello para Síndico tercero, 
los que han aceptado el cargo y prometido desem
peñarlo bien y fielmente, a fin de que las personas 
que determina el artículo 1.220 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil puedan impugnar dicha elección 
dentro del término que dicho precepto señala. 

Dado en Zamora.-El Magistrado-Juez, señor 
Pérez Sema.-299-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Covadonga de la Cuesta González, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 9 de 
Zaragoza. 

Hace saber: Que en el expediente número 
1.027/1992, que se tramita en este Juzgado de sus
pensión de pagos de la Entidad Mercantil «Cons· 
trucciones Maquinaria Obras Públicas. Sociedad 
Anónima», domiciliada en Zaragoza, poligono de 
Cogullada, calle Alcalde Caballero, sin número, 
dedicada al trabajo de las obras públicas en general 
y en particular en el de la compactación. Habiéndose 
designado para el cargo de interventores judiciales 
a don Ramiro Gil Olivan, don Juan Ernesto Corral, 
y a la acreedora «Banco de Santander. Sociedad 
Anónima», con un activo superior al pasivo. 

y para Que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo noveno, libro el presente 
en Zaragoza, a 20 de noviembre de 1 992.-La Magis
trada·Juez, Covadonga de la Cuesta González.-EI 
Secretario.-303-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.532-A de 
1991, a instancia del actor Caja Rural del Jalón, 
representado por la Procuradora señora Mayor, y 
siendo demandado don Fernando Ochoa Miguel, 
doña Hennelinda Aured Padilla y Martin Ochoa 
Paul, con domicilio en Casetas, plaza Jose Lasheras. 
número 2. Se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes, embargados 
como de la propiedad de éste, Que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasacióIL 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 
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Tercera-Dicho remate podrá cederse a tercero, 
únicamente por el demandante rematante. 

Cuarta-Los autos y la certifICación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en el- Juzgado; 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 26 de marzo próximo. en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 26 de abril siguiente, en esta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 26 de mayo próximo inme
diato. y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 
l. Rústica, parcela de terreno. sita en término 

de Casetas. en la partida Olivar o Camino del Moli
no, parcela 593-B, que tiene una extensión super· 
ficia! de 1 hectárea 87 áreas 30 centiáreas. Inscrita 
en el tomo 1.759, folio 122 y siguientes, como fmca 
registral 2.111 (antes 40.917). 

Tasada en 5.600.000 pesetas. 
2. Urbana, easa sita en término de Zaragoza, 

barrio de Garrapinillos. partida Olivar o zona del 
camino del Molino Viejo, conocido como Caserio 
del Molino. que tiene una extensión de 144 metros 
cuadrados de los que 44 corresponden a vivienda. 
señalada como casa número 96. de planta baja y 
otro superior. Inscrito al tomo 1.759, folio 119 y 
es como fmca registra140.915. 

Valora@ en 3.500.000 pesetas. 
3. Urbana. departamento 34 de la obra nueva 

y propiedad horizonutl, piso de vivienda. sito en 
barrio de Casetas, casa uno del bloque B del Grupo 
Coronel Reig, modernamente señalada como calle 
de Irún, nUmero 8. oficial. bajo izquierda. que tiene 
una superficie de 38.98 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 2.309. folio 49 y siguientes, como fmca 
registra! 854. 

Tasada en 2.600.000 pesetas. 
4. Urbana, departamento 23, piso vivienda sito 

en término de Zaragoza, barrio de Casetas, en plaza 
de José Lasheras. número 3. piso cuarto E. tipo 
E, de la edificación, de superficie útil 79,32 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.343. folio 176, y 
siguientes, fUlca registral 1.760 (antes 8.792). 

Valorad!! en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 12 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-784-D. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

GIRONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de 10 Social núme
ro 1 en providencia de esta fecha, dictada en el 
proceso de ejecución seguido ante este Juzgado de 
10 Social, a instancia de don José Atiza Vilar. contra 
la Empresa demandada Rosa Navarro Garcia, domi
ciliada en L'Escala, calle Lladoners, número 3, en 
autos número 1.831/1989. ejecución número 
64/1990, y por el presente se saca a pública subasta, 
el bien embargado en este procedimiento. en la for
ma prevenida por los articulos 261 y siguientes de 
la Ley de Procedimiento Laboral. y 1.488 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por termino 
de veinte días, y precio de su tasación, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente: 

Finca número 9.174, inscríta en el libro 143 de 
L'Escala, folio 139, tomo 2.097. Urbana, en la calle 
LJadoners. número l. con la Que linda por el frente 
sur, descrita en la inscripción primera, sobre la Que 
se ha construido una casa de planta baja y planta 
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piso. La planta baja tiene una superucie construida 
de 131 metros 76 decímetros cuadrados, un garaje 
de 37 metros 84 decímetros cuadrados construidos, 
y una terraza cubiertá de 37 metros 20 decímetros 
cuadrados. Se halla distribuida en cocina, come
dor-sala de estar, pasillo, porche. dós habitaciones, 
un despacho, un baño y un aseo. La planta alta 
mide 73 metros 80 decímetros cuadrados construi
dos y una terraza cubierta de 14 metros cuadrados. 
Se halla distribuida en dos dormitorios, paso y un 
baño. 

El anterior bien ha sido jústipreciado con inter
vención de Perito tasador en la cantidad de 
22.440.000 pesetas que siIve de tipo para la subasta. 

El acto de la primera subasta. tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
Ramón Fetch. de esta ciudad, el dia 23 de marzo 
de 1993. a las nueve treinta horas; en caso de resultar 
desierta se señala para la segunda subasta el dia 
13 de abril de 1993, a las nueve treinta horas, y 
en supuesto de que resultare igualmente desierta, 
se señala para la tercera subasta, el día 4 de mayo 
de 1993, a las nueve treinta horas. 

Se previene que para tomar parte en las subastas 
los licitadores a excepción del ejecutante, deberán 
consignar previamente en el Banco Bilbao VlZCaya 
de esta ciudad, número de cuenta 1670000646490, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos. Que asimismo en todas las subastas, desde 
su anuncio y hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa de este Juzgado de lo Social. junto con 
aquél, el importe de la consignación anteriormente 
referida; los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario, y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. Que en 
la primera subasta no se admitirán posturas infe
riores a los dos tercios de la tasación; en segunda 
subasta no se admitirán posturas inferiores a los 
dos tercios de la tasación rebajados en un 25 por 
100. si se llegase a la tercera subasta. no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que -se hubieran justipreciado los bienes. 
De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los 
ejecutantes. o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios. el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles. 
a tal fm, el plazo común de di\::z días. De no hacerse 
uso de este derecho. se alzará el embargo. Si la 
adquisición en subasta o la adjudicación en pago 
se realiza en favor de parte de los ejecutantes y 
el precio de adjudicación no es suficiente para cubrir 
todos los créditos de los restantes acreedores, los 
créditos de los adjudicatarios sólo se extinguirán 
hasta la concurrencia de la suma que sobre el precio 
de adjudicación deberá serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico. Sólo la adquisición o adjudicación practicada 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios podrá efectuarse en calidad de 
ceder a tercero. El pago de la diferencia entre el 
depósito efectuado y el precio del remate ha de 
hacerse en el plazo de ocho dias contados a partir 
de la aprobación de este último. Si el adjudicatario 
no pagó el precio ofrecido podrá. a instancia del 
acreedor. aprobar el remate a favor de los licitadores 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
perdiendo aquel el depósito efectuado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa agraciada. 

Dado en Girona 4 de enero de 1993.-EI Secre
tario.-744-~. 

Martes 2 febrero 1993 

REQUISITORIAS 

Bqjo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el JuZgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Po/icia Municipal procedan a la busca, captura y con-' 
duccJ6n de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

ARENYS DE MAR 

Don Mounir Hage Moussa, natural de Beirut (Li
bano). de treinta años de edad. hijo de Ali y de 
Handa. domiciliado últimamente en Arenys de Munt 
(Barcelona). urbanización «Coll Sacreu». número 
50-51. encausado en el procedimiento abreviado 
nUmero 122 de 1992 por el delito de robo con 
intimidación; seguida por el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Arenys de Mar. comparecera en el 
término de diez dias ante el expresado Juzgado. 

-- bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Arenys de Mar. 30 de noviembre de 1992.-EI 
Juez de Instrucción.-La Secretaria judi
cial.-3.057~F. 

AVILA 

Don José Maria Romera Martínez, Presidente acci
dental de la Audiencia Provincial de A vila, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha. dictada en el rollo 48/1991. 
dinamante del sumario seguido con el número 
8/1991, por el Juzgado de Instrucción número 2 
de A vila. por el delito de tráfico de drogas, contra 
Juan-Miguel Moreno Blanco y otra. se cita. llama 
y emplaza a la procesada Purificación-Remedios 
Blanca Femández. nacida en Barcelona el 28 de 
febrerO de 1959. hija de Santiago y Teresa, que 
tuvo su último domicilio en Barcelona, calle Marte. 
número 36. piso séptimo. puerta 3, barrio Mina. 
y hoy en ignorado paradero. para que en el término 
de diez dias comparezca ante esta Audiencia Pro
vincial, plaza de la Santa, número 2, Palacio de 
Justicia, a fm de constituirse en prisión y aperci
biéndole que, de no comparecer. sin justificar las 
causas que se lo impidan. será declarada rebelde 
y le pararán los perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo ruego a todas las autoridades 
civiles y militares y agentes de la Policia en general, 
procedan a su busca y captura y caso de ser habida, 
sea puesta en prisión a disposición de esta Audiencia 
y a resultas de las actuaciones reseñadas, dando 
cuenta de ello tan pronto como .haya tenido lugar. 

Avila, 3 de diciembre de 1992.-EI Presidente, 
José Maria Romera Martínez.-El Secreta
rio.-3.072-F. 

BARBATE 

Por la presente y en el procedimiento abreviado 
número 54/1992. sobre salud pública y contraban
do. se cita y llama al inculpado Ricardo Omassi. 
nacido el 9 de diciembre de 1947. en Orzinuovi 
(Italia), hijo de Iuseepe y Franciosi Beatrice. sepa
rado, comerciante. con carta de identidad italiana 
número 99.385.231. domiciliado últimamente en 
apartamentos Savoy, Zahora. Barbate (Cádiz), para 
que en el plazo de diez dias comparezca ante el 
Juzgado de Instrucción de Barbate. sito en calle 
Crucero Canarias. número 2, para constituirse en 
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prisión como comprendido en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal y si no lo verifica 
será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno a los Funcionarios de la Poli
cía Judicial, que tan pronto tengan conocimiento 
del paradero del referido procesado, procedan a su 
captura. trasladándolo e ingresándolo en el Centro 
de Detención y Cumplimiento que corresponda. a 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Barbate a 30 de diciembre de 
1992.-26-F. 

BARCELONA 

Edicto 

por la presente y en el sumario número 4/1992-0. 
sobre homicidio en grado de frustración se cita y 
llama al procesado Abdelkarim Brahim Abidilli, de 
32 años de edad. hijo de Brahim y Sassia. natural 
de Túnez. domiciliado últimamente en Barcelona. 
calle Escudilleres, 49. para que en el plazo de diez 
dias. contados a partir del siguiente al de que esta 
requisitoria aparezca inserta en este Boletín Oficial, 
comparezca ante este Juzgado de Instrucción. sito 
en plaza Lluis Companys. 1~5. de' Barcelona. para 
constituirse en prisión como comprendido en el 
articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
y si no 10 verifica será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policia 
Judicial. que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido procesado. proceden a su cap
tura, trasladándolo e ingresándolo en el centro de 
detención y cumplimiento de Barcelona a dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Barcelona a 17 de diciembre de 
1992.-3.129-F. 

CABRA 

La señora Juez del Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Cabra (Córdoba), hace saber, que en reso
lución dictada en el procedimiento abreviado número 
12/1992, se ha acordado requerir a la persona cuya 
identificación consta seguidamente para Que. en el 
término de diez dias. comparezca ante este Juzgado 
a fm de ser ingresada en prisión. por encontrarse 
en ignorado paradero (articula 835. 3 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal). bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes 
de Policía Judicial para que procedan a 'la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Manuel Pescador Reyes. documento nacional de 
identidad número 34.000.159. natural de Baena 
(Córdoba), 27 años de edad. hijo de Manuel y de 
Carmen. y último domicilio conocido en Baena. 

Cabra. 9 de diciembre de 1992.-La Juez.-EI 
Secretarlo.-3.071-F. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Willi Albersmeier. nacido el 22 de diciembre de 
1958. en Lubbecke (Alemania), hijo de Fried
helm Albersmeier y Brigitte de Solt. Siglowski. incul
pado el sumario 21/1990. por delito del robo con 
homicidio. comparecerá ante este Juzgado en el tér
mino de diez días para la práctica de determinadas 
diligencias, bajo apercibimiento de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
autoridades de la Nación, fuerza de la Guardia Civil 
y demás Agentes de la Policia' Local, que procedan 
a la busca y captura de dicho inculpado, por estar 
decretada su prisión provisional. el 31 de mayo 
de 1991. 

Chiclana de la Frontera. 1 de diciembre de 
1992.-El Juez.-EI Secretario.-3.039~F. 
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CUENCA 

Por la presente. se cita, llama y emplaza al acusado 
José Luis Sánchez González. nacido en Santander. 
el dia 26 de diciembre de 1948. hijo de Alfonso 
y de Mercedes, que tuvo su último domicilio en 
Madrid. calle Vtriato 33-2.°, titular del documento 
nacional de identidad número 13.674.755. acusado 
en procedimiento abreviado número 53 de 1989, 
por delito de estafa, para que en ténnino de diez 
días comparezca ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Cuench, para la práctica de diligencias 
de carácter judicial. bajo el apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades procedan a la busca 
y captura del requisitoriado, que de ser habido sería 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Dado en Cuenca a 16 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-3.103-F. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Don Isidro Llobet Aldaba. Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción del Juzgado número l de 
Esplugues de Llobregat, 

Por la presente, que se expide en diligencias pre
vias 1.855-1990. sobre cheque en descubierto ocurri
do en Esplugues de Llobregat, se da orden de busca 
y presentación a este Juzgado de Carlos Ruiz Alon
so. cuyo último domicilio constaba en Barcelona 
en el pasaje Rustullet. número 16, para que dentro 
del término de diez días comparezca en este Juzgado 
para la práctica diligencias judiciales. con la adver
tencia de que si no lo hace será declarado en 
rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del procesado, lo notifiquen a este Juzgado. 

Dado en Esplugues de Llobregat a 16 de diciem
bre de 1992.-El Juez. Isidro Llobet Aldabo.-EI 
Secretario.-3.131-F. 

GUON 

Jesús Aurelio Martínez García, de estado casado, 
de profesión Maquinista, hijo de Jesús y de Pilar, 
natural de Langreo, fecha de nacimiento 28 de febre
ro de 1959. domiciliado últimamente en Oviedo. 
calle San Francisco. número 12. 3. comparecerá 
en la causa P.A. 203/1992, el imputado mencionado 
dentro del término de diez dias. ante el Juzgado 
de Instrucción número 4. con el Cm de constituirse 
en prisión, y responder de los cargos que le resulte, 
apercibiéndole de que, de no verificarlo. será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a Que hubiera 
lugar. 

Dado en Gijón a 17 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez . ...:..El Secretario.-3.138-F. 

GUON 

Nombre y apellidos del imputado: Miguel Angel 
Femández Villa. hijo de Miguel y de Rosa.. natural 
de San Paolo (Brasil). fecha de nacimiento 10 de 
mayo de 1959, sin domicilio fijo. comparecerá en 
la causa P.Á. 244/1992, el imputado mencionado 
dentro del ténnino de diez dias. ante el Juzgado 
de Instrucción número 4. con el Cm de constituirse 
en prisión y responder de los cargos que le resulte, 
apercibiéndole de que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el petjuicio a Que hubiere 
lugar. 

Dado en Gijón a 17 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.136-F. 
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GUON 

Apellidos y nombre del imputado: Benedicto 
Francisco Campo Soberón, de estado casado, pro
fesión camionero. hijo de Benedicto y de Natividad, 
natural de Santander, fecha de nacimiento 10 de 
noviembre de 1961, domiciliado últimamente en 
calle Daniel Cerra, número 9, 3 derecha, de Gijón, 
comparecerá en la causa P.Á. 203/1992, el impu
tado mencionado dentro del término de diez dias. 
ante el Juzgado de Instrucción número 4, con el 
fm de constituirse en prisión y responder de los 
cargos que le resulte. apercibiéndole de que. de no 
verificarlo. será declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiera lugar. 

Dado en Gijón a 18 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-3.137-F. 

GRANADILLA DE ABONA 

El Juez de Instrucción número I de Granadilla y 
su partido. 

En virtud del presente se cita, llama y emplaza 
al procesado Carlos Esuma, el cual utiliza pasaporte 
a nombre de Juan Carlos Masie. de raza mulata 
de aproximadamente treinta años, nacionalidad Gui
neana, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de cinco días, contados a partir de la publi
cación del presente, comparezca ante este Juzgado 
a constituirse en prisión Que le ha sido decretada 
por auto de esta fecha dictado en la causa sumario 
número 7/1992, por tráfico de estupefacientes, aper
cibiéndole de que en caso de no comparecer será 
declarado rebelde y le pasarán los petjuicios a que 
en derecho hubiera lugar. 

A! propio tiempo ruego y encargo a las autoridades 
y ordeno a los Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y captura del referido procesado 
y dispongan su ingreso en la PrisiÓn Provincial del 
partido en calidad de preso y a disposición de este 
Juzgado. 

Granadilla. 20 de noviembre de 1992.-El 
Juez.-3.068-F. 

LOGROÑO 

Doña Carmen López de Silanes, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de los de Logroño. 

Doy fe y testimonio que en proceditiüento abre
viado 130/1992, se ha dictado auto, cuya parte disw 
positiva es del siguiente tenor literal: 

Se decreta la prisión provisional de la acUsada 
Maria del Carmen García Anso. interesando su bus
ca y captura, al ilustrísimo señor Director de Segu
ridad del Estado y Guardia Civil. llámesele por requi
sitorias que se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial de la Provincia de La 
Rioja», y se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. a fm de Que dentro del ténnino de 
diez dias comparezca ante este Juzgado, bajo el 
apercibimiento, si no 10 verifica, de ser declarada 
en rebeldía. Notifiquese esta resolución al Ministerio 
Fiscal. . 

Así 10 manda y firma la ilustrísima señor doña 
Carmen Araujo García, MagistradawJuez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de los de Logroño. De todo lo cual. doy fe. 

Concuerda bien y fielmente con el or,iginal al que 
me remito y para que conste expido el presente 
en la ciudad de Logroño a 17 d~ noviembre de 
1992.-La Secretaria. Carmen López de Sita
nes.-2.862-F. 
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LOGROÑO 

Doña Carmen López de Silanes Hemáez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Logroño. 

Doy fe y testimonio que en las diligencias previas 
número 723/1992. seguidas en este Juzgado por 
robo con violencia e intimidación, se ha dictado 
con esta fecha auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

«Se decreta la prisión provisional del acusado San
tiago Labarga Nieva, interesando su busca y captura 
al ilustrísimo señor Director de Seguridad del Estado 
y Guardia Civil, llámesele por requisitorias Que se 
publicarán en el "Boletín Oficial del Estado" y "Bo
letín Oficial de la Provincia de La Rioja", y se fijarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, a fm 
de que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, bajo el apercibimiento, si no lo 
verifica, de ser declarado en rebeldia. Notifiquese 
esta resolución al Ministerio Fiscal. 

Así lo manda y frrma la ilustrísima señora doña 
Carmen Araujo García, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Logroño, doy fe. Firmado y rubricado.» 

Concuerda bien y fielmente con el original al que 
me remito, y para que conste, expido el presente 
en la ciudad de Logroño a 17 de noviembre de 
1992.-Doy Fe.-La Secretaria. Carmen López de 
Silanes Hemáez.-2.863-F. 

LOGROÑO 

Don Luis Miguel Rodríguez Femández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Instrucción número 4 de 
Logroño, 

Por el presente y en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha. dictada en diligencias pre
vias número 355/.1992, por hurto de bolso, se cita 
y llama a Yolanda Rodriguez Gutiérrez, nacida en 
Zamora, el 29 de septiembre de 1973. hija de 
Domingo y de Raimunda, de estado soltera, domi
ciliada últimamente en Logroño, calle La Cigüeña, 
7, 4.o _A, para que en el término de diez dias com
parezca ante este Juzgado de Instrucción para cons
tituirse en prisión, como comprendido en el articulo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarado 
rtrbelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial Que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado e ingreso al Centro Penitenciario 
de Preventivos de Logroño. a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Logroño a 14 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Miguel Rodriguez Femán
dez.-3 . .ll5-F. 

LOGROÑO 

Doña Cristína Thomas Gómez, Secretaria acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Logroño. 

Doy fe y testimonio Que en procedimiento abre
viado 155/1992, se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor literal: 

Se declara la apertura del juicio oral en la presente 
causa, teniendo por dirigida la acusación contra Car
los Duarte Martins Antunes, Manuel de Jesús Alfon
so y Jorge Manuel Lopes Farinha. 

Emplácese con entrega de copia de los escritos 
de acusación a las partes acusadas que no tuvieren 
Abogado en la causa, a fm de que en el plazo de 
tres días comparezcan en legal forma con Procu
rador que les represente y Abogado Que les defienda, 
con la advertencia de que si no lo hicieren. se les 
nombrará de oficio. 
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Dése traslado de las actuaciones a los acusados 
y terceros responsables para que en plazo común 
de cinco dias presenten escrito de defensa. 

Se decreta la prisión provisional del acusado Jorge 
Manuel Lopes Farinha, interesando se busca y cap
tura al ilustrísimo señor Director de Seguridad del 
Estado y Guardia Civil. llámesele por requisitorias 
que se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» 
y «Boletín Oficial de la Provincia de La Rioja» 
y se fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
a fm de que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado, bajo el apercibimiento. 
si no 10 verifica. de ser declarado en rebeldía. 

Contra este auto no cabe recurso alguno, excepto 
en lo relativo a la situación personal de los acusados. 

Así lo acuerda, manda y firma doña Carmen Araú
jo Gareia. Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 5 de los de Logroño, 
de todo lo cual doy fe, 

Concuerda bien fielmente con el original al que 
me remito y para que conste expido el presente 
en fu ciudad de Logroño a 29 de diciembre de 
1992.-La Secretaria. Cristina Thomas Gómez.-3-F. 

LOJA 

Por el presente y en las diligencias previas número 
446/1992. seguidas en este Juzgado sobre tráfico 
de estupefacientes. se llama a don Nicholas Alexan
der Simms, como titular del vehículo marca «Volvo», 
modelo ranchera. color gris metalizado, matricula 
B 849 PRK, para que en el plazo de diez dias 
contados a partir del siguiente al de que esta requi
sitoria aparezca inserta en el Boletín Oficial, com
parezca ante este Juzgado de Instrucción, sito en 
avenida Pérez del Alamo, sin número, de Loja, a 
fm de manifestar su actual paradero en España y 
recibirle declaración y, si no lo verifica, será decla
rado en rebeldía. 
Al propio tiempo ruego y encargo a todas las auto
ridades y ordeno a los funcionarios de Polleia judi
cial que tan pronto tengan conocimiento del para
dero del referido, procedan a su presentación en 
este Juzgado a los fmes antes mencionados. 

Loja, 11 de diciembre de 1992.-El Juez.-El 
Secretario. - 3.064-F. 

LUGO 

Don Enrique de la Hoz Garcia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 6 de Lugo, 

Por la presente que se expide en méritos de dili
gencias previas número 251/1992. sobre hurto, 
hecho cometido en esta ciudad el pasado 2 de abril 
de 1992, se cita y llama a la encartada Yolanda 
Garcia Dominguez. nacida en Bruselas el 11 de 
agosto de 1968, hija de Celestino y Soledad, con 
documento nacional de identidad número 
33.992.566, para que dentro del término de diez 
días, comparezca ante este Juzgado de Instrucción. 
para constituirse en prisión como comprendida en 
el número 1 del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, bajo apercibimiento si no lo 
verifica, de ser declarada rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes de la Policia 
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de la mencionada inculpada, procedan a 
su captura y traslado, con las seguridades conve
nientes, a la prisión correspondiente, a disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Lugo a 19 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Enrique de la Hoz Garcia.-EI 
Secretario.-3.003-F. 

LUGO 

Don Enrique de la Hoz García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 6 de Lugo. 

Por la presente que se expide en méritos de pro
cedimiento abreviado número 63/1992, sobre estafa, 
hecho cometido en esta ciudad entre octubre y 

Martes 2 febrero 1993 

noviembre de 199 I. se cita y I..latp.a al encartado 
José Noe Villalba Alvarez, hijo de Gerardo y Marina, 
natural de Virgen del Camino (León). nacido el 
2 de septiembre de 1947, con documento nacional 
de identidad número 9.661.929, cuyos últimos 
domicilios conocidos son República de Cuba, núme
ro 6, bajo derecha, y Cuarta Fase de Pinilla, 67, 
bajo D, del barrio de la Pinilla. para que dentro 
del término de 10 dias comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción, para constituirse en prisión como 
comprendido en el número 1 del articulo 835 de 
la LCRlM. bajo apercibimiento si no lo verifica, 
de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Polieia 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado. con las seguridades convenientes, 
a la prisión correspondiente a disposición de este 
Juzgado. 

Lugo. 4 de diciembre de 1992.-EI Magistra
do-Juez, Enrique de la Hoz Garcla-La Secreta
ria.-3.067-F. 

MADRID 

José Manuel Gareia Rodriguez. hijo de Dionisio 
y de Maria del Pilar, natural de Herrera del Pisuerga, 
con fecha de nacimiento 30 de agosto de 1954, 
domiciliado últimamente en ronda de Segovia, 
número 32-1-A, acusado por falsedad en causa dili
gencias previas 1.981/1989-1, comparecerá dentro 
del término de diez dias, ante el Juzgado de Ins
trucción número 8. con el fm de practicar diligencias 
judiciales, apercibiéndole de que. de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar. 

Dado en Madrid a 17 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.856-F. 

MARTORELL 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Martorell, hace saber que 
en resolución dictada en el procedimiento de refe
rencia, se ha acordado requerir a la persona cuya 
identificación consta en el recuadro para que en 
término de diez días comparezca ante este Juzgado, 
a fm de ser ingresado en prisión por encontrarse 
en .ignorado paradero (articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal), bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no 10 realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las Auto
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes 
de Policía Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Procedimiento: Diligencias previas número 
712/1992. 

Nombre y apellidos: Jorge Estévez Oliva, con 
documento nacional de identidad número 
38.553.666. natural de Barcelona, fecha de naci
miento 12 de julio de 1963, hijo de Antonio y Con
suelo, estado soltero, profesión Peón, último domi
cilio conocido, calle Rafael Campola 113-119, Hos
pitalet (Barcelona). 

Dado en Martorell a 10 de diciembre de 1992.-El 
Juez.-La Secretariajudicial.-3.113-F. 

MARTORELL 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Martorell, hace saber Que 
en resolución dictada en el procedimiento de refe
rencia, se ha acordado requerir· a la persona cuya . 
identificación consta posterionnente para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juz
gado, a fin de ser ingresada en prisión por encon
trarse en ignoardo paradero (articulo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal). bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 
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Al mismo tiempo se encarga a todas las Aut< 
ridades del Reino y se ordena a todos los Agente 
de la Polieia judicial para que procedan a la buse 
y captura de la mencionada persona y su puest 
a disposición judicial. 

Procedimiento: Diligencias previas 611/ 1992. 
Enrique Navarro Viladoms, con documento naci< 

nal de identidad número 38.028.704. último dorn 
cilio conocido. calle Santa Marcelina, número 21 
piso 7. Cerdanyola, Barcelona. 

Dado en Martorell a 15 de diciembre de 1992.-1 
Juez.-La Secretariajudicial.-3.102-F. 

MOLLET DEL VALLES 

Por la presente y en el sumario número 1/199 
sobre homicidio. se cita y se llama al procesaé 
Francisco Amaya Santiago (el Miku), de 20 de añ< 
de edad. hijo de José y de Leonor, natural de Canl 
velles (Barcelona), domiciliado últimamente en 
calle San José, número 10 de la localidad de Canl 
velles, para que en el plazo de diez días, contadl 
a partir del siguiente al de que esta requisitori 
aparezca inserta en el «Boletín Oficial del Estado 
comparezca ante este Juzgado de Instrucción si! 
en calle Anselmo Clavé, número 2. tercera plant 
para constituirse en prisión como comprendido f 

el articulo 835, párrafo primero de la Ley de Enjt 
ciamiento Criminal y si no lo verifica, será declara< 
en rebeldia. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas 1: 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Polic 
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento d 
paradero del referido procesado, procedan a su ca 
tora, transladándolo e ingresándolo en el Cent! 
de Detención y Cumplimiento de la Modelo I 

Barcelona. a disposición de este Juzgado. 

Mollet del Vallés, 17 de diciembre de 1992.-2-

MOTILLA DEL PALANCAR 

Por esta requisitOria recaída en el sumario nÚOl 
ro 12/1988, sobre prostitución, se cita y llama 
condenado Domingo Parreño Toro. provisto I 

documento nacional de identidad 19.486.661, nal 
do en La Roda (Albacete), el dia 26 de febre 
de 1945. hijo de Fernando y Emilia, casado. c~ 
pintero y vecino de Motilla de Palancar, con últin 
domicilio conocido en carretera de Madrid-Valenci 
kilómetro 197. para que en plazo de diez días, ca 
tados a partir del siguiente al de que esta requisitO! 
aparezca inserta en este «Boletin Oficia!». com¡: 
rezca ante este Juzgado de Instrucción número 
de Motilla del Palancar, sito en la calle Ruiz Jaral:: 
número 8, para ser conducido a la prisión de CUe 
ca, a cumplir la condena que le impuso la Audiem 
Provincial de Cuenca en sentencia de fecha 7 
marzo de 1989, todo ello por hallarse el condena~ 
comprendido en el articulo 835 de la Ley de Enj1 
ciamiento Criminal. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas 1 
Autoridades y ordeno a los funcionarios de la Poli, 
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento ( 
paradero del referido'condenado, procedan a su ca 
tura traslandándolo e ingresándolo en la prisión 
Cuenca, a disposición de la Audiencia Provinc 
de Cuenca, para cumplir la condena de cuatro añl 
dos meses y un día de prisión menor, que por dic 
Audiencia se le impuso. 

Dado en Moti1la del Palancar a 21 de diciemt 
de 1992.-La Jueza, Maria Jesús Garcla Pérez.-l 
Secretaria, Angeles de las Heras.-l-F. 

NULES 

Por la presente y en las diligencias procedimien 
abreviado 25/1992. se cita y llama al imputa~ 
Pedro Aguilar Ruiz de veintiún de años de edf 
hijo de Sebastián y de Manuela, natural de V 
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D'Uxó, de estado soltero; domiciliado últimamente 
en calle Els Poa1ets, van o'uxó. para que en el 
plazo de diez dias, contados a partir del si8uiente 
al de que esta requisitoria se inserte en el tablón 
de anW1cios de este Juzgado, comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción número 3 -de Nu.les, sito 
en plaza Mayor. sin número, para constituirse en 
prisión como comprendido en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal y si no lo verifiCa 
será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades. y ordeno a los Funcionarios de la Poli~ 
da judkiaI que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido imputado. procedan a su cap
tura, trasladándolo e ingresándolo en el centro de 
detenci6n y cumplimiento de CasteUón a disposición 
en este Juzgado. 

Dado en Nutes a 19 de noviembre de 
1992.-2.913-F. 

PALMA DE MALLORCA 

Juan Pedro Quintana Carretero. Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Penal número 2 de Palma de 
Mallorca, 

En" el expediente 498/1991, sobre robo. contra 
don José Maria Vi.lches BalgoDa, nacido el 5 de 
septiembre de 1964, en Tarrasa (Barcelona), hijo 
de José y de Teresa, el cual se encuentra en paradero 
desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el tennino 
de diez dias. comparezca ante este Juzgado. bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el pelju..icio que hubiere lugar en derecho, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional. contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de noviembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintarta 
Carretero.-EI Secretario.-3.1 33-F. 

PALMA DE MALLORCA 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
d(,·Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 565/1991, sobre robo, contra 
Manuel Montil Moisés, con documento nacional 
de identidad número 39.674.372, nacido el 13 de 
julio de 1962. en Cancienes (Asturias), hijo de 
Manuel y de Adoración, el cual se encuentra en 
paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a Un de que en el ténnino 
de díez dias. compaarezca ante es~ Juzgado. bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de noviembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-3.1 35-F. 

PALMA DE MALLORCA 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca. 

En el expediente 198/1992. sobre lesiones, contra 
Mohamed Guizali. estado civil soltero. nacido el 
3 de junio de 1966. ,en Argel. hijo de Ali y de 
Fátima, el cual se encuentra en paradero d~s
conocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el ténnino 
de díez días, comparezca ante este Juzgado. bajo 
apercibimiento de ser. dec1arado rebelde. parándole 
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el perjuicio que hubiere lugar en derecho. de con
formidad con lo dispuesto e·A el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. habiénaose dfc.. 
tacto en esta fecha auto de prisión provUoional contra 
el mismo. 

Dado en Palma d~ MaU;)yca a 26 de noviembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Jwan Pedro Quintana 
Carretero.-EI Secretario.-3.132·f. 

PALMA DE MALLORCA 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca. 

En el expediente 565/1991. sobre robo, contra 
José Antonio Gijón. documento nacional de iden~ 
tidad número 39.685.947. nacido el 20 de febrero 
de 1968. en Toledo, hijo de Antonio y de Teresa, 
el cual se encuentra en paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fin de que en el término 
de diez días, comparezca ante este Juzgado. bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelcie. parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho, de con
fonnidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuíciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Manorca a 26 de noviembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-3.1J4-F. 

PALMA DE MALlORCA 

Don Eduardo Calderón Susin. Magistrado-Juaz del 
Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca 

Hago saber: Que en el procedimiento 141{1992, 
dimao.811te de las 4.iligencias previas 3.560/199 L 
sobre robo. seguidas contra Salvador Cano Gallado, 
nacido eA Palma de Mallorca el dia 3 de mayo 
de 1973, hijo de Entilio y de Dolores, con .docu
mento nacional de identidad nUmero 43.079.793. 
de~nociéndose demás circunstancias personales, 
por el presente se llama a Salvador Cano Galindo 
para Qu.e comparezca ante este Juzgado. por término 
de diez dias. bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía; parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. de confonnidad con lo dispuesto 
en el articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal; habiéndose dictado en esta· fecha auto de 
prisión provisional contra el llamado_ 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de diciembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Eduardo Calderon 
SusÍtl.-EI Secretario.-3.065·F. 

PALMA DE MALLORCA 

Don Eduardo Calderón Susin. Magistrado-Juez del 
Juzgado de 10 Pena! número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
217/1992. sobre hurto. seguidas contra don Vicente 
Jumdo Montoro. nacido en Córdoba. el día 21 de 
octubre de 1930. hijo de Elena y de Enrique, con 
documento nacional de identidad. numero 
27.937.504. desconodéndose demás circunstancias 
personales. por el presente se llama a Vicente Jurado 
Montoro. para que comparezca ante este Juzgado 
por término de diez días. bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía. parándole el peIjuício a 
Que hubiere lugar en derecho. de conformidad con 
10 dispuesto en el artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, habiéndose dictado en esta 
fecha auto de prisión provisional contra el llamado 
Vicente Jurado Montorn. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de diciembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Eduardo Calderon 
Susm.-La Secretaria.-3.139·F. 

QUART DE POBLET 

En virtud de 10 acordado por l. señora Juez, en 
auto de fecha 14 de diciembre de 1992. dictado 
en pieza de situación personal. en la causa de pro
cedkniento abreviado 108/1992, instruida por el 
delito de cheque en descubierto. se llama y busca 
a los inculpados Francisco Tamayo. cuyo último 
domicilio fue en Murcia. camino de Daden. 97. Y 
encontrándose en la actualidad en de~conocido 
paradero, cuyo actual domicilio se desconoce y que 
hallándose en libertad provisional. dejaron de con
currir a la presencia judicial. el día Que este le señaló 
() cuando fue llamado. para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de diez días. al 
objeto de ser reducido a prisión. bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere· lugar en derecho. 

Quart de Poblet. 14 de diciembre de 
1992.-J.l12-F. 

QUART DE POBLET 

En virtud de lo acordado por la señora Juez, en 
auto de fecha 17 de diciembre de 1992. dictado 
en la presente causa instruida por el delito de fal
s.ificación de documento público, se llama y busca 
al acusado Luis Mario Montoya Lanarriaga, nacido 
en Cali (Colombia). de nacionalidad ~colombiana, 
con pasaporte numero 19.403.557, nacido el 10 
de noviembre de 1954. hijo de Rosa y de Gabriel, 
y cuyo último domicilio conocido fue en Cali (Co
lombia). caHe Carrera 17-(1, no teniendo domicilio 
conocido ea España y ea la adualidad en paradero 
desconocido. para que en el térnlÍnQ de diez dias. 
comparezca ante este Juzgado de Instmcción núme
ro 1. al objeto de responder de los cargos que se 
le imputan. bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde. Al PfQpio tiempo ruego y 
encargo a las Autoridades y Agentes de las mismas, 
que tan pronto como tengan conocimiento del para
dero del acusado. se proceda a su captura y pre
sentación judicial 

Dado en Quart de Poblet a 30 de diciembre de 
1992.-La Juez.-La Secretaria.-38·P. 

SALAMANCA 

Don Angel Salvador Carabias Gracia, Magistra
do-Juez del Juzgado de Instrucción número 8 de 
Salamanca. 

Por la presente. se cita liama y se emplaza a 
Pedro Alvarez San José, natural de la Bañeza 
(León). nacido el 18 de enero de 1959. hijo de 
Laurentino y Lucía. docwnento nacional de iden
tidad número 10.182.848. cuyo Ultimo domicilio 
era en la Bañeza (León) calle Buenos Aires. nume
ro 20. 

Para que en el plazo de cinco días a partir del 
siguiente al de la pulflicación de la pre~nte requi
sitoria, comparezca ante este Juzgado de Instrucción 
número 8. a fin de darle traslado del escrito pro
visional de acusación del Ministerio Fiscal. como 
comprendido en los números 1.0 del articulo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, será declarado 
en rebeldia y le parará el peIjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Judicial. pro
cedan a la busca. detención e ingreso en prisión 
del referido Pedro Alvarez San José, a disposición 
de e&te Juzgado en la causa de diligencias previas 
1.491/1992. procedimiento abreviado 44/1992. 

Dado en Salamanca a 12 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado~Juez, Angel Salvador Carabias 
Gracia.-El Secretario.-2.864-F. 
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SALAMANCA 

Juan Antonio Aguado Herrera. documento nacio
nal de identidad 9.285.938. hijo de Luis y de Euse
bia. natural de Cigales (Valladolid), fecha de naci· 
miento 13 de abril de 1964, domiciliado última
mente en calle Anade. número 5-bajo-F. Valladolid, 
procesado por robo en causa previa 341/ 1992. com
parecerá dentro del término de diez dias, ante el 
Juzgado de Instrucción número 3. con el Un" de 
constituirse en prisión y responder de los cargos 
que le resulten. apercibiéndole de que. de no veri
ficarlo, será dec1arado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubi~ra lugar. 

Dado en Salamanca a 18 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-2.861-F. 

SALAMANCA 

Don JoSé Manuel Andrés Martín Jiménez, Secre
tario del Juzgado de Instrucción número 8 de 
SaJamanca, 

Doy fe: Que en la ejecutoria 57/1992, se dictó 
la siguiente requisitoria: Por la presente requisitoria, 
se cita. llama y emplaza a Jesús Maria Tejado Gon~ 
zález, natural de Plasencia, nacido el 14 de diciem~ 
bre de 1962, hijo de Saturnino y de Crescencia, 
sin domicilio conocido, para que dentro del término 
de cinco días, siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en las órdenes correspondientes o fija
ción en el tablón de anuncios" comparezca en este 
Juzgado de Instrucción número 8- de Salamanca, 
a fin de constituirse en prisión en méritos a la eje
cutoria. 57/1992. dimanante de juicio de faltas 
107 !l992, sobre hurto. bajo el apercibimiento que 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley. 

y al propio tiempo, se ruego á todas las auto
ridades de la nación, ordenar' proceder a la busca 
y captura del referido condenado que, en caso de 
ser habido, será ingresado en prisión a disposición 
de este Juzgado, que lo tiene acordado por auto 
dictado con esta fecha en la causa anteriormente 
citada. 

Firmado.-Angel Salvador Carabias Gracia, José 
Manuel Andrés Martín Jiménez. 

y para que el mismo se inserte en el «Boletín 
Oficial del Es:tado» expido el presente en Salamanca 
a 23 de diciembre de 1992.-El Secretario. José 
Manuel Andrés Martín Jiménez.-3.140~F. 

SANTANDER 

Doña Florencia Alamillos Granados, Magistra~ 

da~Juez accidental del JU1.gado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 4 de Santander, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento abreviado. número 124/1992. por 
un delito de quebrantamiento de condena. contra 
Rafael Gómez Díaz. nacido en Viveda (Cantabria). 
el día 7 de abril de 1954. hijo de Avelino y de 
Dominica, y con Ultimo domicilio conocido en la 
Prisión de Santander. hoy en ignorado paradero, 
por el presente se llama a Rafael G6mez Diaz, bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Por el presente se requiere a todas las Autoridades 
Civiles y Funcionarios de la Polieia Judicial para 
que procedan a la busca y puesta a disposici6n de 
este Juzgado del indicado Rafael G6mez Díez, para 
proceder a su emplazamiento en el referido pro
cedimiento. 

Dado en Santander a 18 de noviembre de 
1992.-La Magistrada-Juez. Florencia Alamillos 
Granados.-El Secretario.-2.859-F. 
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SANTANDER 

Doña Florencia Alamillos Granados, Juez acciden
tal d,el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Santander. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento abreviado. bajo el núme
ro 40/1991. por delito de estafa. contra Manuel 
Cor,l(ia Mena. con documento nadonal de identidad 
42.810.401. nacido en Telde (Las Palmas) el 18 
de septiembre de 1964. hijo de Manuel y de Pino. 
y con último domicilio conocido en Telde. calle 
Marcos García del Castillo. 9, hoy en ignorado para~ 
dero; por el presente se llama a Manuel Corada 
Mena para que comparezca ante este Juzgado. por 
término de diez días, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía; parándole el perjuicio a qué 
hubiere lugar en Derecho, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. 

Por el presente se requiere a todas las Autoridades 
civiles y funcionarios de la Policía Judicial para que 
procedan a la busca y puesta a disposición de este 
Juzgado del indicado Manuel Corada Mena, para 
proceder a su emplazanúento en el referido pro
cedimiento. 

Dado en Santander a 11 de diciembre de 
1992.-La Juez. Florencia Alamillos Granados.-EI 
Secretario. - 3.0 8 2 -F. 

SANTANDER 

Doña Aorencia Alamillos Granados, Magistra
da-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 4 de Santander, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento abreviado, bajo el número 
72/1992. por delito contra la Seguridad del tráfico. 
contra Abderrahin Hammoumi. con número del 
pasaporte C-460248. nacido en Jilali (Marruecos). 
en 1963. hijo de Abdelader y Fatna. y con último 
domicilio conocido en Santander, calle Alta 119, 
segundo derecha. en ignorado paradero. por el pre
sente se llama a Abderrahin Hammoumi. para que 
comparezca ante esteo-Juzgacto. por ténnmo de diez 
días, bajo apercibimiento de ser declarado en rebel~ 
día, parándole el peJjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. de conformidad con 10 dispuesto en el 
articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Por el presente se requiere a todas las Autoridades 
Civiles y Funcionarios de la Policia Judicial, para 
que procedan a la busca y puesta a disposici6n de 
este Juzgado del indícado Abderrahin Harnmoumi, 
para proceder a su emplazamiento en el referido 
procedimiento. 

Dado en Santander a 14 de diciembre de 
1992.-La Magistrada-Juez, Florencia Alamillos 
Granados.-La Oficial habilitada.-3.111~F. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Don Gonzalo Ferrer Amigo, Juez del Juzgado de 
Instrucción número 2 de Sant Feliu de Guixols. 

Por la presente, que se expide en méritos de pro
cedimiento abreviado 45/1992-A, sobre robo con 
fuerza. demanantes del atestado de Comisaria 
Nacional número 1.69511992. de fecha 16 de junio 
de 1992. se cita y llama a César Rotllan Segura, 
de estado soltero, hijo de Juan y de Ana, natural 
de Sant Gregori (Girona). nacido el día 23 de sep
tiembre de 1973. con último domicilio conocido 
en residencial S·Agaró. bloque 4. casa 5. de Sant 
Feliu de Guíxols. para que. en el plazo de diez 
días. comparezca ante este Juzgado, sito en rambla 
Generalitat. número 27-31, para constituirse en pri
sión, comprendida en el articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. y_ si no lo verifica, será 
declarado en rebeldía. 
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Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno a los funcionarios de la Polieia 
Judicial que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado, procedan a su 
captura, trasladándolo e ingresándolo en el Centro 
Penitenciario correspondiente. a disposición de este 
Juzgado. 

Sant Feliu de Guixols, 11 de diciembre de 
1992.-EI Juez, Gonzalo Ferrer Amigo.-La Secre
taria.-3.083. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Don Gonzalo Ferrer Amigo. Juez del Juzgado de 
Instrucción número 2 de Sant Feliu de Guíxols, 

Por la presente que se expide en méritos de pro
cedimiento abreviado 26/1992-A. sobre robo dima
nantes. del atestado de Guardia Civil de Calonge, 
número 758/1991, de fecha 21 de noviembre de 
1991. se cita y llama a: 

Nombre y apellidos, Carlos Gómez Corpas; hijo 
de José e Isabel; natural de Barcelona; fecha de 
nacimiento 20 de mayo de 1968; último domicilio 
conocido en Sant Enrique, 1 J, LO_A, PalafurgeU. 
para que en el plazo de diez días comparezca ante 
este Juzgado. sito en Rambla Generalitat, números 
27-31. para constituirse en prisión. comprendida en 
el articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y si no lo verifica. será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado. procedan a su 
captura, trasladándolo e ingresándolo en el Centro 
Penitenciario correspondiente a disposici6n de este 
Juzgado. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 16 de diciembre 
de 1992.-El Juez. Gonzalo Ferrer Amigo.-La 
Secretaria.-3.114-F. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Don Gonzalo Ferrer Amigo. Juez del Juzgado de 
Instrucción nUmero 2 de Sant Feliú de Guixols. 

Por la presente, que se expide en méritos de pro
cedimiento abreviado 35/1992-A, sobre robo con 
fuerza dimanantes del atestado de la Polieia Local 
de Platja d'Aro. número 1.24111991. de fecha 31 
de agosto de 1991. se cita y llama a: 

David Macer. hijo de Michel y Nahima, natural 
de Ly6n, Francia, fecha de nacimiento 10 de mayo 
de 1963, último domicilio conocido en Blanes. para 
que en el plazo de diez dias, comparezca ante este 
Juzgado. sito en Rambla Generalitat, números 
27-31. para constituirse en prisión comprendida en 
el articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y si no 10 verifica, será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno a los Funcionarios de la Poli
da Judicial. que tan pronto tengan conocimiento 
del paradero del mencionado inculpado. procedan 
a su captura, trasladándolo e ingresándolo en el 
Centro Penitenciario correspondiente a disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Sant Feliú de Guixols a 7 de enero 
de I 993.-El Juez. Gonzalo Ferrer Amigo.-La 
Secretaria.-39~F. 
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SANTIAGO DE COMPOSTELA 

A medio de la presente y en virtud de lo acordado 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este Juz~ 
gado de lo Penal número 2 de Santiago de Com
postela, don Francisco Camaño Pajares • .en reso
lución de esta fecha, dictada en el juicio oral 
230/1992, dimanante de procedimiento penal abre
viado 164/1990. del Juzgado de Instrucción número 
2 de Santiago. por U.l.V.M.A.. hechos ocurridos 
el dia 20 de febrero de 1985, seguido contra Olimpio 
Docampo Garcia, nacido el día 19 de noviembre 
de 1959. en Santiago de Compostela, hijo de Manuel 
Alfonso y Dolores Pilar. profesión Marinero, con 
documento nacional de identidad número 
33.241.326, y con domicilio conocido como último 
el de «Las Huertas. 55»0, «San Lorenzo 39 6 4» 
y «Ronda de Outeiro. 261, 1.0, e». los tres de San
tiago, y «losé Seoane Rama, 10. bajo. de la Coruña» 
y «Rua Nueva. 55 de Betanzos». actualmente en 
ignorado paradero. se llama y emplaza a dicho acu
sado a fm de que en el plazo de diez días. com
parezca ante este Juzgado de lo Penal número 2 
de Santiago, sito en la calle Algalia de Abajo, número 
24, última planta. al objeto de practicarle diligencias. 
apercibiéndole de que si no compareciere dentro 
de dicho plazo se le podrá declarar en rebeldía. 

Asimismo se requiere a todas las autoridades, fun
cionarios y agentes de la Polic1a Judicial, para que 
procedan a su busca y localización y si fuese hallado 
se le notifique la existencia del procedimiento y 
la obligación de comparecer ante este Juzgado, lo 
que en su caso pondrán en nuestro conocimiento 
indicando el domicilio del mismo, sin proceder a 
su detención. 

Dado en Santiago de Compostela a 5 de enero 
de 1993.-El Magistrado·,Juez.-EI Secretario.-40-F. 

SEU D"URGELL 

Don José Antonio Martin Contreras, Juez sustituto 
de Instrucción del Juzgado número 1 de Instruc
ción de Seu d'UrgeU, 

Por la presente se requiere a doña Maria del Car
men Barrea1ez Lozano, mayor de edad, nacida en 
El Burgo Renaros (León), el 7 de mayo de 1959. 
con documento nacional de identidad número 
9.715.014. con último domicilio conocido en calle 
Travesera de las Cons. número 136. sótano segundo, 
de la ciudad de Barcelona, condenada por robo 
con fuerza en las cosas en grado de tentativa. en 
causa diligencias Ley Orgánica 18/1985, compa
recerá dentro del ténnino de diez dias, ante 
el Juzgado de Instrucción número 1 de Seu d'Urgell, 
con el fin de practicar diligencias judiciales, aper
cibiéndole de que, de no verificarlo, será declaraelo 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera lugar. 

Dado en Seu d'Urgell a 18 de noviembre de 
1992.-Ei Juez, José ARtonio Martín Contreras.-EJ 
Secretario.-2.857 -F. 

SEU D"URGELL 

Don José Antonio Manin ContrerBs. Juez sustituto 
de Instrucción del Juzgado número 1 de Seu 
d'Urgell, 

Por la presente se requiere- a don Salvador Gon~ 
zález Fomieles. nacido en Guadix (Granad.a), el 
20 de febrero de 1948, hijo de Antonio y de Patro
cinio, estado casado, con documento nacional de 
identidad número 39.291.881, con último domicilio 
conocido en calle San Juan Bautista, número 5. 
de la Seu d'Urgell (Lérida), acusado por contra
hando en causa diligencia::> previas número 20/1990, 
comparecera. dentro del ténnino de diez días. ante 
ei Juzgado de instrucción numero 1, .le Seu d'UrgeU, 
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con el fm de practicar diligencias judiciales, aper· 
cibiéndole de que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera lugar. 

Seu d'Urgell, 30 de noviembre de 1992.-El 
Juez.-EI Secretario.-3.040~F. 

SEUDURGELL 

Don José Antonio Martín Contreras, Juez sustituto 
de Instrucción del Juzgado número Instrucción 
de Seu d'Urgell, 

Por la presente se requiere a don Ramón Gutiérrez 
Herreros, titular del documento nacional de iden
tidad número 26.421.853. nacido en Benatae (Jaén), 
el día 4 de noviembre de 1940, hijo de Miguel 
y de Juana. soltero. obrero con último domicilio 
conocido en calle Plaza Benatae (Jaén), acusado 
por delito de atentado y falta de lesiones, en causa 
diligencias previas número 292/1990, comparecerá, 
dentro del térntino de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de Seu d'Urgell, con el 
fm de practicar diligencias judiciales. apercibiéndole 
de que. de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuiCio a que hubiera lugar. 

Seu d'Urgell, 2 de diciembre de 1992.-EI Juez.-EI 
Secretario.-3.070-F. 

SEU D"URGELL 

Don José Antonio Martin Contreras, Juez sustituto 
de Instrucción del Juzgado de Instrucción número 
1 de Seu d'Urgell, 

Por la presente se requiere a Jesús Camacho Zura
no. nacido el 13 de mayo de 1966, en LUnas del 
Vallés, (Barcelona), hijo de José y de Maria, con 
último domicilio conocido en calle Castelló. núme
ro 1, de Bellver de Cerdanya, acusado por robo 
con fuerza en las cosas en causa diligencias previas 
número 760/ 1986, comparecerá. dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de Instrucción núme
ro l de Seu D'Urgell, con el fin de prácticar dili
gencias judiciales, apercibiéndole de que, de no veri· 
ficarlo. sera declarado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiera lugar. 

Dado en Seu d'Urgell a 15 de diciembre de 
1992.-El Juez sustituto.-El Secretario.-3.144-F. 

SEU D"URGELL 

Don José Antonio Martín Contreras, Juez sustituto 
de Instrucción del Juzgado de Seu d'UrgeU, 

PC}r la presente Andrés García de Luis, documento 
nacional de identidad,ípasaporte. 7.868.475, nacido 
el 27 de julio de 1967, natural de Salamanca. hijo 
de Andrés y de Vícenta, con último domicilio cono
ddú en Iscar Pe:)'I".l. 15·17, S,O, e, Salamanca, por 
utilizacton ilegitima vehiculos motor, en causa previa 
491/1991, comparecerá, dentro del ténnino de diez 
días, ante el J!lzgado de Instrucción número l de 
Seu d'Urg~!l. con el fin de practicar diligencias judi
ciales. ap'acibiéndole de que, de no yerificarlo, será 
declarado fl!bdde y le parará el perjuicio a que hubie
ra lugar. 

Dado en Sen d'Urgdl a 16 de diciembre d'~ 

J 992.-EI JUC:l su~tituto de lmtrucción, Jose AAtunio 
M2Irtln Cüntrera[>.--Et '}ecreu,no.-3.1 30-F. 
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SEU D"URGELL 

Don José Antonio Martín Contreras, Juez sustituto 
de Instrucción del Juzgado número 1 de 'Instruc
ción de Seu d'Urgell. 

Por la presente Gabriel Farre Marsal, documento 
nacional de identidad/pasaporte 39.645.768, nacido 
el 13 de agosto de 1951, hijo de Gabriel y de Maria, 
con último domicilio conocido en calle Catalu
ña. 1, primero, segunda, Reus. por estafa. en causa 
previa 134/1991, comparecerá dentro del término 
de diez dias, ante. el Juzgado de Instrucción número 
1 de Seu d'Urgell, con el fm de pra .. "fJ{:ar diligencias 
judiciales, apercibiéndole de que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar. 

Dado en Seu d'Urgell a 23 de diciembre de 
1992.-El Juez. José Antonio Martín Contreras.-El 
Secretario.-25~F. 

SEU D"URGELL 

Don José Antonio Martín Contreras, Juez sustituto 
del Juzgado de Instrucción de Seu d'Urgell, 

Por el presente se requiere a Hilario Cuenca 
Muñoz, nacido el 16 de naviembre de 1956, en 
AJroedinilla (Córdoba), de estado soltero, con docu· 
mento nacional de identidad número 24.130.804, 
hijo de Francisco y Maria, y con último domicilio 
conocido en calle Escoles (Hotel Condes UrgeL 
número 29), de Andorra, acusado por imprudencia 
temeraria, en causa diligencias preparatorias número 
29/1984. comparecerá, dentro del término de diez 
dias, ante el Juzgado de Instrucción número 1 de 
Seu O'Urgell, con el fm de practicar diligencias judi
ciales, apercibiéndole de que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Dado en Seu d'Urgell a 29 de diciembre de 
1 992.-EI Juez. José Antonio Martín Contreras.-EI 
Secretario,-24-F. 

SEVILLA 

Santos Aguilar Venegas. hijo de Francisco y de 
Amalia, natuml de Hornachos (Badajoz), fecha·de 
nacimiento 2 de marzo de 1960, sin residencia fIja: 

Procesado en causa 17/1989; comparecerá, dentro 
del término de diez dias, ante el Juzgado de Ins.
trucción número 2 a fm de practicar diligencia, aper
cibiendole de que, de no verifIcarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera lugar. 

Sevilla, 30 de noviembre de 1992,-El Magistra
dO.-EI Secretarlo.-3.002-F. 

SEVILLA 

José Luis Pérez Hermosos, natural de San Cristóbal 
(Venezuela), nacido el 22 de agosto de 1960. hijo 
Juan y Catalina. documento nacional de identidad 
11.791.586, ultimo domicilio J;:alle Doctor Fleming, 
l5, en Mairena del Aljarafe (Sevilla), y Carmen 
Novales Gutíérrez. hijo de Vicente y de Cá:tdida, 
natural de Camas (Sevilla), fecha de nacimi~!lto 

::!4 de septiembre de 1922, domiciliado últimamentt: 
en calle Doctor Fleming, 15, Maicena del Aljarllfe 
(Sevilla): 

Procesados por detención ilegal en causa S. ordi
nario 17/1990, comoarecerán. dl"nfw del t::rmino 
de diez dJas, ante el Juzgado de Instr1l(:ción né!11ero 
J., apercibiendol~~" de {lUe, de 1\0 \!>:!rificarlo, .,~r,'lt: 

d~ctarddos reheldes y les parará el p~OL¡dl' a qlb;'. 

hubiera lugar. 

Sevilla, ¡ d.:: du::iembre de 1992.·-El Magistra· 
d~l.---El Secretario.-3Jl24-i.'. 
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TERRASSA 

Por la presente Juan José Marin Fragoso, docu
mento nacional de identidad/pasaporte 39.177.126. 
nacido el 9 de junio de 1961, natural de Badajoz, 
hijo de Julián y de Isidora, con último domicilio 
conocido en carretera Monteada, 430, entresuelo 
2 Tertassa, robo o hurto de uso vehículos motor, 
en causa sumario urgente 13/1989. comparecerá, 
dentro del termino de diez días. ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de Terrassa, con el fm 
de practicar diligencias judiciales, apercibiéndole de 
que, de no verificarlo. será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiera lugar. 

Dado en TerI"dssa a 11 de noviembre de 1992.-El 
Mag:istIado.-EI Secretario.-2.860·F. 

TlN 

Don Francisco Javier Carranza Cantera, Juez de 
Instrucción del JtiZgado número 2 de Tuy (Pon
tevedra), 

Por la presente se expide en mérito de P. P. 
abreviado. nUmero 10/1992. sobre desacato y resis
tencia a la autoridad se cita y se llama a Julio Pintos 
Grova. }¡ijo de Julio y de Dolores, natural de 
Mos-Pontevedra. domiciliado últimamente en Por
tugal, anteriormente en Sanguiiteda, para que dentro 
del ténnino de diez días comparezca ante este Juz
gado de Instrucción. para constituirse en prisión 
como comprendido en el número 3 del articmo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo, mego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial. que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado. procedan a su 
captura y traslado, con las se-guridades convenientes. 
la prisión correspondiente a disposición de este 
Jl:lZgadc. 

Tuy, 2 de diciembre d~ 1992.--El Juez .te los
mcción. Francisco Javier Carratl1'..a Cantera.-El 
SecretanQ.-3.066-F. 

VlVEIRO 

Don Fernando Javier Muñiz Tejerina. Juez de Ins
trucción del Juzgado número 1 de Viveiro, 

Por la preseBte que se expide en mérito de pro< 
ceduniento abrniado nú.Rlero 21 de 1'92. SOMe 
supvesto rooo con fuerza en las cosas. cometido en 
plaza de Abastos de BOleta. se cita y iktma a Mf¡ue~ , 
Angel Méndez Expc:Mñto, hijo de Constantino y de 
RetMdiQS, naturat de Mtmdoñedo. de estuio lOlm"o, 
profesién marincm. nacido el 23 de MPtiembre de 
1964, domiciliado últimamente en Mondoñedo, caile 
Santa Maria Mayor. número 26, paTa que dentro 
del término de diez dias, comparezca ante este Juz
gado de Instrucción, para constituirse en pri5iÓll como 
comprendido en el nUmero 1 del artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamient9 Criminal bajo aperoibjmien
too si no Jo verifica. de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y e.cargo a todas las I*to
ridades y ofdeno a los Agentes de la Policía JudiciaL 
que tan pronto tengan C8Docitniento del pmadero 
de! mencionada inculpado, procedan a su. captura 
y trdSlado, con las seguridades convenientes. a la pri
siun oorrespondieHte a disposición de este Juzgado. 

Dado en Vivdro a 18 de no·.-iembre de 1992.·-Ei 
Juez, Fernando Javier Muñiz Tejerina.-I,a Secre
iliria-2.899-F. 

VIVEIRO 

Don Fernando Javier Muñiz Tejeti.1a. Juez de los
fruccifm del Juzgado número 1 de Viveiro. 

Por la presente que se expide en merito de pro
cedirrn~rri:o abre'\iaJo número 30 de 1992. sobre 
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robo cometido en Burela. se cita y se llama a Miguel 
Angel Méndez Expósito, hijo de Constantirlo y de 
Remedios, natural de Mondoñedo. de estado soltero, 
profesión marinero, de fecha de nacimiento 23 de 
septiembre de 1964. con domicilio último en Mon
doñedo. calle Santa María Curros. para que dentro 
del término de diez dias, comparezca ante este Juz
gado de Instrucción. para constituirse en prisión 
como comprendido en el número l del articulo 
835, de la Ley de Eniuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento. si no lo verifica. de ser declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de Policia Judi
cial que tan pronto tengan conocimiento'del para
dero del mencionado ínculpado proc-edan a sil cap
tura y traslado. con las seguridades convenientes. 
a la prisión correspondiente a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Viveiro a 18 de noViembre de 1992.-El 
Juez.-La Secretaria.-2.9üO-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado del Juz
gado Togado Militar Territorial niunero 26. con 
sede en Cesta. 

Hace ¡aber: Que por providencia dictada en la 
causa -..número 26/381I7i. segWda contra Jea."1 
Fourny. por un presunto delito de deserción y ftau~ 
de, he acordado dejar sin efecto las requisitorias 
publicadas al haber regularizado su sit...aci6n per
sonal dicho individuo. 

y para qüe conste. expido el presente en Ceuta 
a 25 de noviembre de 1 992.-EI Juez Togado Militar. 
Antonio Rosa Beneroso,-3,028-F. 

Juzgados militares 

Don Gonza,lo Zamomno Cabo, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 27 de 
MeIilla, 

Por medio del presente iIIago saeer: Que por pro
videncia dictada en el procedimiento de diligencias 
preparatorias, instnrido contra el CabaUero Legio
nario AntoIDo Rubie Abad, por un presunto delito 
de abandono de destino o residencia, he acordado 
dejar siD efecto la requisiíOf'ia remitida al «Botetln 
Oñcial deJ Estado» COJ. fecha 5 de junio de 1992. 

MRIla, 21 de diciembre Qe 1992.-El Juez TOla
do, Goozalo Z,.a.nwrano Cabo.-3.156-F. 

Juzgades mUltares 

Pec la preseJ1~ queda anulada la equi&itofta por 
la que se interesaba la bl.lSca y captura de Francisco 
Sánche:z Pedrosa, hijo de Poom y de Maria, Ratural 
de Ba.rcolona, de profesioo t.extii, nacido el 27 de 
enero de t 971. ccn Elocumento nacional de ideQ.. 
tidad nu~«o 34.756.151. inculpado en las diHaen~ 
das preparatorias número 52/020/91, J'O! I"fCsunto 
delito de deserción. por haber sido habido. 

Santa Cruz ., Tenerife. 3 de diciembre de 
1992.-El Capital] Auditor S«--ret.arie Relator, César 
Martinez Alvarez.-3.047-F. 

Jazgados militares 

El Secreta.;o relator del TribW1a1 Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a causa número 
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25/189/88, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendia contra el encartado 
en las mismas. Pedro Sánchez Garcia 

Lo qve se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 19 de noviembre de 1992.-EI Secretario 
relator.-2.907-F. 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su situación militar. queda 
sin efecto la requisitorias relativas al individuo que 
a continuación se relaciona y que fueron publicadas 
en el «Boletin Oficial del Estado» nÚInero 10 y 25, 
de fecha 11 de enero de 1991 y 29 de enero de 
1992, respectivamente: 

Apellidos y nombre: Toro Diaz, Antonio. Fecha 
de nacimiento; 1 de mano de 1971. Lugar de naci
miento: Reus. Hijo de Leanmo y de Francisca. 

Tarragona, 30 de noviembre de 1992.-EI Coronel 
Jefe de CPR, José Manael Bolart Wehrle.-3.022-F. 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su situaci6n militar. queda 
sin efecto la requisitoria relativa al joven que a con· 
tinuación se relaciona y que fue publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 25, de fecha 
29 de enero de 1992. 

Apellidos y nombre: Rodriguez Fosch. Joaquín. 
Fecha de nacimiento; 4 de agosto de 1971. Lugar 
de nacimiento: Tortosa. Hijo de José y de Isabel. 

Tacragona. 11 de diciembre de 1992.-EI Coronel 
Jefe, José Manuel Bolart Wehrle.-3.098·P. 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su situación militar quedan 
sin efecto las requisitorias relativas a los jóvenes 
que a continuación se relacionan y que fueron publi~ 
cadas en el «Boletín Oficial del Estado:t números 
10 y 25 de 11 de enero de 1991 Y 29 de enero 
de 1992. 

Tarragona. 7 de enero de 1993.-El Coronel Jefe 
del GP.R, Jo!té Manuel Bolart Wehrle.-42-F. 

Relación con expresión de apellidos y ItOmbre.feclta 
de nacimi€nfO, lugar de nacimiento y m~mbre de 

los padres 

MOlltserrate Sanchez. Manuel. 10 de enero de 
1971. Tarragona. Alyaro e habel. 

Samprieto Amill. Eduarc.to. 11 de enero de 1971. 
Montblanch. 

Merelo-Barbera MenéJlldez. Bcuno. 12 de enero 
de 1971. Taaqona Juaft y SoleGad. 

Canela Ba!rabeig. José. 14 de enero de 1971. 
Tarragona. Domingo y Mercedes. 

Figueres PiñoL Carlos. 28 de enere de 1971. Tor
tosa. Bautista y Maria 

Suñé Marti. Angel. 1 de enero de 1971. Mora 
d\! Ebro. Ignaeio y Mariana. 

Sénchez Moreno. Mario. 26 de eacn-o de 1971. 
Reus. Antonio y Josefa. 

Rueda Moreno. Amtro. 7 de enero de 1971. Reus. 
José y Encamación. 

Martin Granado, José. 29 de enero de 1971. Ta-rra
gons. Julián y Enrit¡ueta. 

Juzgados militares 

Por medio del presente escrito se dejo sin efecto 
la requisitoria de fecha 4 de noviembre • 1992, 
expedida en el procedimiento de referencia. que se 
instruye por este Juzgado Togado por delito de aban
dono de destino, en la que interesaba la busca y 
captura del encartado soldado Francisco Muñoz 
Gómez. en razón que el mismo ha sido habido. 

Zaragoza, 2 de diciembre de 1 992.-El Juez toga
do Militar, José Marla Oniz Hernández.-3.051-F. 
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EDICTOS 

Juzgados militares 

Según 10 dispuesto en el articulo 21 de la Ley 
Orgánica 13/1991, de 21 de diciembre, del Servicio 
Militar (<<Boletin Oficial del Estado., número 305), 
se cita a Molinero Núñez, Custodio. nacido el día 
22 de enero de 1973. con documento nacional de 
identidad número 52.562.722, con último domicilio 
conocido en Herrera. calle Muñoz Olive, 27. pro
vincia de Sevilla, para que efectúe su presentación 
entre los días 10 al 12 de mayo de 1993. en el 
negociado de reclutamiento de su Ayuntamiento, 
donde se le facilitará la documentación necesaria 
para su incorporación con el reemplazo 93, en el 
próximo mes de mayo del presente año. 

Sevilla a 7 de enero de 1993.-El Coronel. Carlos 
Ruiz Sánchez.-50-F. 

Juzgados militares 

SegUn lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
Orgánica 13/1991. de 21 de diciembre, del Servicio 
Militar (<<Boletin Oficial del Estado». número 305). 
se cita a Vaquero Castilla. José Maria, nacido el 
día 15 de enero de 1973. con documento nacional 
de identidad número 410.950.002. con último domi
cilio conocido en Burguillos. avenida de la Ennita, 
66, provincia de Sevilla, para que efectúe su pre
sentación entre los días 10 al 12 de mayo de 1993, 
en el negociado de reclutamiento de su Ayunta
miento, donde se le facilitará la documentación 
necesaria para su incorporación con el reemplazo 
93. en el próximo mes de mayo del presente año. 

Sevilla a 7 de enero de 1993.-EI Coronel. Carlos 
Ruiz Sánchez.-51-F. 

Juzgados militares 

SegUn lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
Orgánica 13/1991, de 21 de diciembre, del Servicio 
Militar (<<Boletín Oficial del Estado». número 305). 
se cita a Morales Benitez. Antonio, nacido el día 
6 de enero de 1973. con documento nacional de 
identidad número 34.077.225. con último domicilio 
conocido en Sevilla, plaza del Generalife, 12-7-B, 
provincia de Sevilla, para que efectúe su presen
tación entre los días 10 al 12 de mayo de 1993. 
en el centros de reclutamiento de Sevilla, donde 
se le facilitará la documentación necesaria para su 
incorporación con el reemplazo 93. en el próximo 
mes de mayo del presente año. 

Sevilla. 8 de enero de 1993.-EI Coronel, Carlos 
Ruiz Sánchez.-56-F. 

Juzgados militares 

Según lo dispuesto en el articulo 21 de la Ley 
Orgánica 13/1991, de 21 de diciembre. del Servicio 
Militar (<<Boletín Oficial del Estado», número 305), 
se cita a Granado Valle. Antonio Manuel nacido 
el día 1 de febrero de 1969, con documento nacional 
de identidad número 52.235.292. con último domi
cilio conocido en Alcala de Guadaira, calle Venta 
del Nevero. provincia de Sevilla. para que efectúe 
su presentación entre los días 10 al 12 de mayo 
de 1993, en el negociado de reclutamiento de su 

Martes 2 febrero 1993 

Ayuntamiento. donde se le facilitará la documen
tación necesaria para su incorporación con el reem
plazo 93, en el próximo mes de mayo del presente 
año. 

Sevilla, 8 de enero de 1993.-EI Coronel, Carlos 
Ruiz Sánchez.-54-F. 

Juzgados militares 

SegUn lo dispuesto en el articulo 21 de la Ley 
Orgánica 13/1991, de 21 de diciembre. del Servicio 
Militar (<<Boletín Oficial del Estado», número 305). 
se cita a González González. Fabian. nacido el día 
16 de febrero de 1971, con dQcumento nacional 
de identidad número 28.923.699. con último domi
cilio conocido en Sevilla, calle Estoril. 50, 2.0 _B, 
provincia de Sevilla. para que efectúe su presen
tación entre los días 10 al 12 de mayo de 1993. 
en el centro de Reclutamiento de Sevilla, donde 
se le facilitará la documentación necesaria para su 
íncorporación con el reemplazo 93, en el próximo 
mes de mayo del presente año. 

Sevilla, 8 de enero de 1993.-EI Coronel, Carlos 
Ruiz Sánchez.-55-F. 

Juzgados militares 

Según 10 dispuesto en el articulo 21 de la Ley 
Orgánica 13/1991, de 21 de diciembre, del Servició 
Militar (<<Boletín Oficial del Estado», número 305), 
se cita a Escobar de la Fuente, Francisco. nacido 
el dia 22 de diciembre de 1972, con documento 
nacional de identidad número 412.250.001. con últi
mo domicilio conocido en Gerena, calle Agui
lar. 11, provincia de Sevilla. para que efecrue su 
presentación entre los días 10 al 12 de mayo de 
1993, en el negociado de reclutamiento de su Ayun
tamiento, donde se le facilitará la documentación 
necesaria para su incorporación con el reemplazo 
93. en el próximo mes de mayo del presente año. 

Sevilla. 8 de enero de 1993.-El Coronel Carlos 
Ruiz Sánchez.-52-F. 

Juzgados militares 

Según lo dispuesto en el articulo 21 de la Ley 
Orgánica 13/1991, de 21 de diciembre. del Servicio 
Militar (<<Boletín Oficial del Estado», número 305), 
se cita a Maleno Postigo. Antonio, nacido el día 
14 de noviembre de 197 I. con documento nacional 
de identidad número 28.602.375, con último domi
cilio conocido en Cannona, calle Urbanización El 
Corzo, P.I 02 provincia de Sevilla, para que efectúe 
su presentación entre los diás 10 al 12 de mayo 
de 1993. en el negociado de reclutamiento de su 
Ayuntamiento, donde se le facilitará la documen
tación necesaria para su incorporación con el reem
plazo 93, en el próximo mes de mayo del presente 
afta. 

Sevilla, 8 de enero de 1993.-EI Coronel, Carlos 
Ruiz Sánchez.-53-F. 

Juzgados militares 

Por el presente edicto se cita nuevamente a don 
Marcos Notario Arévalo. nacido el día 9 de junio 
de 1971, con documento nacional de identidad 
número 52.436.435, y con último domicilio cono
cido en Alacuás (Valencia), calle Albacete, 23-20.B

, 

a efectos' de su incorporación a mas a grupo logístico 
BRC 11 Nir N-I, acuartelamiento San Gregario, 
Zaragoza, en donde deberá hacer su presentación 
el día 16 de febrero de 1993. 
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Para llevar a cabo su traslado, podrán solicitar 
del Centro Provincial de Reclutamiento de Valencia 
el correspondiente pasaporte. 

Dado en Valencia a 18 de noviembre de 1992.-El 
Coronel. Benito Reche Jiménez.-2.902-F. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance, número 
66/1991, ramo de Correos, provincia de Almería 

El Secretario Técnico del Departamento 3.° de la 
Sección de Enjuiciamiento de este Tribunal, 

Hace saber: Que en el procedimiento de reintegro 
por alcance número 66/1991. del ramo de Correos. 
Almeria, se ha dictado auto, cuya parte dispositivá, 
con la fmna de excelentísimo señor Consejero de 
Cuentas que lo ha dictado, es como sigue: 

«Parte dispositiva. Rectificar el error material 
padecido en la sentencia de fecha 16 de octubre 
de 1992. dictada en este procedimiento en el sentido 
de que en el pronunciamiento segundo del fallo 
debe figurar como responsable directo don Antonio 
Luis Garela Baca por la cuantía de 24.000 pesetas. 
permaneciendo invariables los demás pronuncia
mientos dictados en la misma: y fmne que sea el 
presente auto. póngase en ella una nota de referencia 
a éste. que se incluirá en el libro de sentencias, 
dejando en las actuaciones certificación de esta reso
lución. Lo mandó y fIrma el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, anotado al margen. de que 
doy fe.-El Consejero de Cuentas, Miguel C. Alvarez 
Bonald.-EI Secretario. J. A. Pajares Giménez.-Fir
mados y rubricados.» 

Lo que se hace público para que sirva de noti
fIcación en forma a los declarados rebeldes don 
Francisco Torregrosa Carrillo y don Diego Herrador 
Dominguez quienes pueden interponer recurso de 
apelación en el plazo de cinco días ante la autoridad 
que ha dictado la resolución. 

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 1992.-EI 
Secretario Técnico, J. A. PaJares.-Firmado y rubri
cadO.-16.525-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro 98/92. ramo Caja Postal. provincia de Madrid. 

Edicto 

El Secretario técnico del Departamento 3.° de 
la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen
tas, en méritos a 10 acordado en providencia del 
excelentisimo señor Consejero de Cuentas, de fecha 
8 de enero de 1993, y para dar cumplimiento a 
10 previsto en el artículo 68.1, en relación con el 
73.1. ambos de la Ley 7/1988. de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal. se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance numero 98/92. 
del ramo Caja Postal, Madrid, contra don Secundino 
Díaz Alvarez. por un presunto alcance habido en 
la Oficina de Caja Postal, de la Dehesa de la ViDa, 
en Madrid. el día 5 de marzo de 1991, por importe 
de 50.000 pesetas. 

Lo que se hace público con la fm"alidad de que 
los legalmente habilitados por el mantenimiento u 
oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos. personándose 
en forma dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Madrid. 8 de enero de 1993.-EI Secretario téc
nico, J. A. Pajares Giménez.-515-E. 


